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SECCIÓN ADMINISTRATIVA

INSTITUTO DE LA INFRAESTRUCTURA FISICA EDUCATIVA DEL ESTADO DE CAMPECHE

 DIRECCIÓN GENERAL

Convocatoria: 01

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con los 
artículos 23, 24  la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de servicios relacionados con bienes muebles 
del Estado de Campeche, se convoca a los interesados en participar en la Licitación Pública para la contratación de 
suministro de mobiliario y/o equipo de conformidad con lo siguiente: 

•	 * Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta a través de los correos inifeec.alma@hotmail.
com,  los días: lunes a viernes; con el siguiente horario: 10:00 a 14:00 hrs. La forma de pago es: Mediante depósito 
o transferencia electrónica a nombre del Instituto de la Infraestructura Física Educativa del Estado de Campeche, 
para lo cual deberán consultar la información  Pago de Bases en la dirección http://www.inifeec.gob.mx, y enviar 
comprobante al correo auxiliarrechumanos@inifeec.gob.mx. En el recibo deberá aparecer indicado el número de 
licitación correspondiente..

•	 El(los) idioma(s) en que deberá(n) presentar(se) la(s) proposición(es) será(n): Español.

•	 La(s) moneda(s) en que deberá(n) cotizarse la(s) proposición(es) será(n): Peso mexicano.

•	 Se otorgará  anticipo del 50%.

•	 La adjudicación de las partidas 1 y 2 será por elemento.

•	 Lugar de entrega: en el plantel educativo correspondiente, los días lunes a viernes en el horario de entrega: 9:00 
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PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE, JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO FAMILIAR DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE.

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN POR PERIODICO OFICIAL

C. FERNANDO HERNANDEZ MARTINEZ

EN EL EXPEDIENTE NÚMERO 1022/18-2019/2F-I  
RELATIVO AL JUICIO ORDINARIO CIVIL DE DIVORCIO 
SIN EXPRESION DE CAUSA PROMOVIDO POR AGLAE 
DEL CARMEN TALAVERA DOMINGUEZ EN CONTRA DE 
FERNANDO HERNANDEZ MARTINEZ .- LA JUEZ DICTO 

UN PROVEIDO QUE A LA LETRA DICE: 

JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA DE 
LO FAMILIAR DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO. CASA DE JUSTICIA DE LA CIUDAD DE SAN 
FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMP., A NUEVE DE 
NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTE.

VISTO: El escrito presentado por la LIC. ALIX KARIME 
CAMPOS LOPEZ, Asesora Técnica de la C. AGLE 
DEL CARMEN TALAVERA DOMINGUEZ, mediante 
el cual solicita se declare la ignorancia del domicilio 
del C. FERNANDO HERNANDEZ MARTINEZ. 
Consecuentemente, SE PROVEE:

SECCIÓN JUDICIAL

a 12:00 hrs.

•	 Plazo de entrega: el participante deberá garantizar por escrito que la entrega total de los bienes sea a más tardar 
de 80 días.

•	 El pago se realizará: la fecha de pago de los bienes recibidos en su totalidad y a plena satisfacción del INIFEEC 
y/o representante del plantel correspondiente, no podrá exceder de 30 días naturales posteriores a la presentación 
de la factura y documentación correspondiente.

•	 Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por 
los licitantes, podrán ser negociadas.

•	 No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 26 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Prestación de servicios relacionados con bienes muebles del Estado de Campeche.

•	 La  experiencia técnica que deberán acreditar los interesados en sus proposiciones consiste en: currícula de la 
empresa, relativa a los bienes similares a lo(s) descritos en las bases de la presente licitación.

•	 Deberán haber cumplido al 100% con los contratos celebrados con el INIFEEC, si tienen algún pendiente (en el 
suministro o en lo administrativo) será desechada su propuesta. 

•	 Sólo podrán participar las  personas inscritas en el Padrón de Proveedores de conformidad a lo establecido en el 
artículo 11 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de servicios relacionados con bienes muebles 
del Estado de Campeche.

•	 El monto de la garantía de seriedad que deberá otorgar será del 20% del monto total del pedido.

* Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: con base en lo establecido en los  artículos 30 y 
37 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de servicios relacionados con bienes muebles del Estado 
de Campeche, el contrato se adjudicará a la persona, que de entre los licitantes, reúnan las condiciones legales, 
técnicas y económicas requeridas por este Instituto de la Infraestructura Física y Educativa del Estado de Campeche 
y garantice satisfactoriamente el cumplimiento del contrato y el suministro de los bienes; así como el que presente la 
proposición solvente cuyo precio sea el más bajo.

San Francisco de Campeche, Campeche 21 de abril del 2021.- ARQ. ROSSINA ISABEL SARAVIA LUGO, DIRECTORA 
GENERAL DEL INIFEEC.- Rúbrica

EST0E PROGRAMA ES PÚBLICO AJENO A CUALQUIER PARTIDO POLITICO. QUEDA PROHIBIDO EL USO PARA 
FINES DISTINTOS A LOS ESTABLECIDOS EN EL PROGRAMA
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Acumúlese a los presentes autos el escrito de cuenta, para 
que obre como corresponda.

Y toda vez que de autos se observa que ya se llevaron a 
cabo las diligencias necesarias sin encontrar el domicilio 
o paradero del C. FERNANDO HERNANDEZ MARTINEZ, 
tomando en consideración que se han desahogado las 
testimoniales ofrecidas por el promovente, y se han recibido 
los informes de las diversas dependencias a las cuales se 
les solicito información respecto al domicilio de la antes 
mencionada, se acredita la ignorancia del domicilio actual  
del C. FERNANDO HERNANDEZ MARTINEZ, por lo tanto, 
se ordena se dé cumplimiento a lo que establece el artículo 
106 del Código de Procedimientos Civiles del Estado en 
vigor; para que se publique el proveído de fecha nueve de 
diciembre del año dos mil diecinueve, que a la letra dice:

“….1. Ahora bien, tomando en consideración que en nuestro 
Estado no se contempla el Divorcio SIN EXPRESIÓN DE 
CAUSA toda vez que que la fracción III del artículo 278 del 
Código Civil de la entidad, establece que una de las formas 
de disolver el matrimonio es por Divorcio, por su parte 
el numeral 287 Ibídem dispone las causales de divorcio, 
mismas que deben ser acreditadas por la parte que desea 
obtener el mismo; sin embargo la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación a señalada que el exigir la acreditación de 
las causales de divorcio resulta inconstitucional debido a 
que a través del libre desarrollo de la personalidad el ser 
humano tiene la libertad de elegir sus planes de vida lo 
que constituye la expresión jurídica del principio liberal de 
“autonomía de la persona”, de acuerdo con la cual al ser 
valiosa en sí misma la libre elección individual de los planes 
de vida, el Estado tiene prohibido interferir en la elección 
de éstos, por lo tanto los jueces no podemos condicionar 
para el otorgamiento del divorcio acreditar la procedencia 
de alguna causal, de tal manera que para decretar la 
disolución del vínculo matrimonial basta con que uno de 
los cónyuges lo solicite sin necesidad de expresar motivo 
alguno, sin embargo tal declarativa de divorcio también 
implica que el Juzgador tiene la obligación de resolver las 
cuestiones familiares relacionadas con dicha declarativa, 
como pudieran ser la guarda y custodia de los hijos, el 
régimen de convivencias con el padre no custodio, los 
alimentos o alguna otra cuestión semejante, según lo 
dispone la siguiente jurisprudencia:

Época: Décima Época

Registro: 2009591

Instancia: Primera Sala

Tipo de Tesis: Jurisprudencia

Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación

Libro 20, Julio de 2015, Tomo I

Materia(s): Constitucional

Tesis: 1a./J. 28/2015 (10a.)

Página: 570

DIVORCIO NECESARIO. EL RÉGIMEN DE DISOLUCIÓN 
DEL MATRIMONIO QUE EXIGE LA ACREDITACIÓN 
DE CAUSALES, VULNERA EL DERECHO AL LIBRE 
DESARROLLO DE LA PERSONALIDAD (CÓDIGOS DE 
MORELOS, VERACRUZ Y LEGISLACIONES ANÁLOGAS). 
El libre desarrollo de la personalidad constituye la expresión 
jurídica del principio liberal de “autonomía de la persona”, 
de acuerdo con el cual al ser valiosa en sí misma la libre 
elección individual de planes de vida, el Estado tiene 
prohibido interferir en la elección de éstos, debiéndose 
limitar a diseñar instituciones que faciliten la persecución 
individual de esos planes de vida y la satisfacción de los 
ideales de virtud que cada uno elija, así como a impedir 
la interferencia de otras personas en su persecución. 
En el ordenamiento mexicano, el libre desarrollo de la 
personalidad es un derecho fundamental que permite a los 
individuos elegir y materializar los planes de vida que estimen 
convenientes, cuyos límites externos son exclusivamente 
el orden público y los derechos de terceros. De acuerdo 
con lo anterior, el régimen de disolución del matrimonio 
contemplado en las legislaciones de Morelos y Veracruz 
(y ordenamientos análogos), que exige la acreditación 
de causales cuando no existe mutuo consentimiento de 
los contrayentes, incide en el contenido prima facie del 
derecho al libre desarrollo de la personalidad. En este 
sentido, se trata de una medida legislativa que restringe 
injustificadamente ese derecho fundamental, toda vez que 
no resulta idónea para perseguir ninguno de los límites que 
imponen los derechos de terceros y de orden público. En 
consecuencia, los artículos 175 del Código Familiar para 
el Estado de Morelos y 141 del Código Civil para el Estado 
de Veracruz, en los cuales se establecen las causales que 
hay que acreditar para que pueda decretarse la disolución 
del matrimonio cuando no existe mutuo consentimiento 
de los cónyuges, son inconstitucionales. De acuerdo 
con lo anterior, los jueces de esas entidades federativas 
no pueden condicionar el otorgamiento del divorcio a la 
prueba de alguna causal, de tal manera que para decretar 
la disolución del vínculo matrimonial basta con que uno de 
los cónyuges lo solicite sin necesidad de expresar motivo 
alguno. No obstante, el hecho de que en esos casos se 
decrete el divorcio sin la existencia de cónyuge culpable no 
implica desconocer la necesidad de resolver las cuestiones 
familiares relacionadas con la disolución del matrimonio, 
como pudieran ser la guarda y custodia de los hijos, el 
régimen de convivencias con el padre no custodio, los 
alimentos o alguna otra cuestión semejante. Contradicción 
de tesis 73/2014. Suscitada entre el Cuarto Tribunal 
Colegiado del Décimo Octavo Circuito y el Segundo 
Tribunal Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar de la 
Cuarta Región, en apoyo del Primer Tribunal Colegiado en 
Materia Civil del Séptimo Circuito. 25 de febrero de 2015. 
La votación se dividió en dos partes: mayoría de cuatro 
votos por la competencia. Disidente: José Ramón Cossío 
Díaz. Mayoría de tres votos de los Ministros Arturo Zaldívar 
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Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, quien reservó su 
derecho para formular voto concurrente y Olga Sánchez 
Cordero de García Villegas, en cuanto al fondo. Disidentes: 
Jorge Mario Pardo Rebolledo, quien formuló voto particular 
y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, quien formuló voto particular. 
Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretario: Arturo 
Bárcena Zubieta. Tesis y/o criterios contendientes: El 
Cuarto Tribunal Colegiado del Décimo Octavo Circuito, al 
resolver el juicio de amparo directo 32/2013, dio origen 
a la tesis aislada número XVIII.4o.15 C (10a.), de rubro: 
“DIVORCIO NECESARIO. DEBE DECRETARSE AUN 
CUANDO NO QUEDEN DEMOSTRADAS LAS CAUSALES 
INVOCADAS, TOMANDO EN CONSIDERACIÓN EL 
DERECHO FUNDAMENTAL A LA DIGNIDAD HUMANA.”, 
publicada en el Semanario Judicial de la Federación del 
viernes 17 de enero del 2014 a las 13:02 horas y en la 
Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima 
Época, Libro 2, Tomo IV, enero de 2014, página 3051, 
con número de registro digital 2005339, y el juicio de 
amparo directo 339/2012, que dio origen a la tesis aislada 
número XVIII.4o.10 C (10a.), de rubro: “DIVORCIO. 
EL ARTÍCULO 175 DEL CÓDIGO FAMILIAR PARA EL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS, AL EXIGIR 
LA DEMOSTRACIÓN DE DETERMINADA CAUSA PARA 
LOGRAR LA DISOLUCIÓN DEL VÍNCULO MATRIMONIAL, 
CUANDO NO EXISTE CONSENTIMIENTO MUTUO, ES 
INCONSTITUCIONAL AL RESTRINGIR EL DERECHO 
AL DESARROLLO DE LA PERSONALIDAD HUMANA.”, 
publicada en el Semanario Judicial de la Federación del 
viernes 17 de enero del 2014 a las 13:02 horas y en la 
Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima 
Época, Libro 2, Tomo IV, enero de 2014, página 3050, 
con número de registro digital 2005338; y el Segundo 
Tribunal Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar de la 
Cuarta Región, con residencia en Xalapa, Veracruz, en 
apoyo del Primer Tribunal Colegiado en Materia Civil del 
Séptimo Circuito, al resolver el juicio de amparo directo 
1020/2013 (cuaderno auxiliar 44/2014), en el cual sostuvo 
que, conforme a lo establecido en la Norma Fundamental, 
en los juicios del orden civil la sentencia definitiva deberá 
ser conforme a la letra o a la interpretación jurídica de la 
ley, lo que por sí mismo excluye la posibilidad de resolver 
asuntos en conciencia; que el artículo 4o. de ese mismo 
ordenamiento establece el interés superior de la ley en 
preservar la unidad familiar, lo que conlleva a establecer, 
conforme a la jurisprudencia de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, que si el matrimonio es una de las bases de la 
familia, por ende, constituye una figura jurídica en comento 
implica, aunque de naturaleza sui géneris, un contrato 
civil que no puede disolverse unilateralmente, sino que el 
vínculo jurídico que se crea con su celebración sólo puede 
desaparecer cuando se surtan los supuestos establecidos 
expresamente en la ley. Tesis de jurisprudencia 28/2015 
(10a.). Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribunal, 
en sesión de fecha quince de abril de dos mil quince. Esta 
tesis se publicó el viernes 10 de julio de 2015 a las 10:05 
horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por 
ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del 
lunes 13 de julio de 2015, para los efectos previstos en el 

punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013.

3.  Por lo tanto con fundamento en lo que dispone el 
artículo 1 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, SE DECLARA LA DISOLUCIÓN DEL 
VINCULO MATRIMONIAL de AGLAE DEL CARMEN 
TALAVERA DOMÍNGUEZ Y FERNANDO HERNÁNDEZ 
MARTÍNEZ, toda vez que lo intentado por la parte actora 
se contrae en solicitar la disolución del vínculo matrimonial 
que la une a la parte demandada, debido a que como la 
indica la Suprema Corte de Justicia de la Nación esta 
autoridad no tiene porqué calificar ni investigar las causas 
que llevaron a la parte actora a tomar tal determinación, en 
razón de que la misma no tiene la obligación de justificar  
causal alguna, pues basta que una de las partes desee la 
disolución del Vínculo Matrimonial para que se conceda, 
como consecuencia de ello se autoriza la separación 
material de los mismos

4. Así mismo se decreta que los ciudadanos AGLAE 
DEL CARMEN TALAVERA DOMÍNGUEZ Y FERNANDO 
HERNÁNDEZ MARTÍNEZ, recobran su entera capacidad 
para contraer nuevo matrimonio.

Por otra parte, es pertinente señalar que no se decreta 
nada respecto a bienes toda vez que el matrimonio se 
celebró bajo el régimen de separación de bienes.

5. Resulta conveniente aclarar que la disolución del vínculo 
matrimonial, al ser una sentencia de tipo declarativa, no 
requiere que cause ejecutoria de manera expresa, esto 
se debe a que mediante ella se termina con un estado 
de incertidumbre de carácter civil, no estableciendo 
obligaciones personales ni reales a cargo de ninguna de las 
partes, sino que se limita a declarar o negar la existencia 
de una situación jurídica, vale decir que no es susceptible 
de ejecución porque la declaración judicial basta para 
satisfacer el interés del actor.

6. No se fija pensión alimenticia y/o compensatoria a favor 
de la C. AGLAE DEL CARMEN TALAVERA DOMÍNGUEZ 
toda vez que no la solicitó en su escrito inicial de demanda, 
sin embargo, se dejan a salvo sus derechos para que si así 
lo considera los haga valer en forma oportuna en un juicio 
nuevo que corresponda.

7.  Para garantizar los derechos del niño F.H.T. y la 
niña A.L.H.T., involucrados en este asunto, dese la 
correspondiente intervención al Auxiliar Jurídico de la 
Procuraduría de Protección de niñas, niños y adolescentes, 
así como al Agente del Ministerio Público de la Adscripción 
en términos de lo previsto en el numeral 288 del Código 
Civil del Estado en vigor.

8. Para determinar la situación en la que deberán de quedar 
el niño F.H.T. y la niña A.L.H.T., acorde a lo que establece 
el Artículo 298 del Código Civil vigente en el Estado, se 
decretan las siguientes medidas:

I.- CUSTODIA.- La custodia del niño F.H.T. y la niña 
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A.L.H.T.., la ejercerá su señora madre la C. AGLAE DEL 
CARMEN TALAVERA DOMÍNGUEZ, conservando la patria 
potestad ambos padres; misma que deberán cumplir con 
todas y cada una de las responsabilidades y obligaciones 
que para efecto de la custodia concedida se obliga; de igual 
forma los ciudadanos AGLAE DEL CARMEN TALAVERA 
DOMÍNGUEZ Y FERNANDO HERNÁNDEZ MARTÍNEZ, 
quedan obligados a no realizar actos de manipulación 
sobre sus hijos, tendientes a provocar rechazo, rencor 
o distanciamiento de las menores a cualquiera de sus 
progenitores, abuelo paternos o familiar de estos, lo 
anterior de conformidad con lo establecido en el artículo 
300 reformado del Código Civil del Estado en vigor.

II.- PENSIÓN ALIMENTARIA. Se fija a favor del niño 
F.H.T. y la niña A.L.H.T., quienes son representados por 
su señora madre por concepto de pensión alimentaria 
el 40% (cuarenta por ciento) de todas y cada una de las 
percepciones económicas diarias y demás prestaciones 
de ley que devengue el C. FERNANDO HERNÁNDEZ 
MARTÍNEZ, correspondiendo a cada uno el 20% (veinte 
por ciento), cantidades que deberá ser depositadas ante 
la Central de Consignaciones de Pensiones Alimenticias 
de este H. Tribunal Superior de Justicia del Estado de 
forma quincenal. Haciéndoles saber a ambas partes que 
en términos de lo que establece el artículo 324 del Código 
Civil del Estado, el porcentaje decretado por concepto de 
alimentos, comprende la comida, vestido, habitación y 
asistencia en caso de enfermedad.

III.- VISITAS Y CONVIVENCIAS.- Los días y horas de 
visitas de el niño F.H.T. y la niña A.L.H.T., con su señor 
padre se decreta que serán de manera libre, previo aviso 
a la C. AGLAE DEL CARMEN TALAVERA DOMÍNGUEZ. 
Asimismo, en cuanto al periodo vacacional, se decreta 
que será el 50% (cincuenta por ciento) para cada padre, 
debiéndose de poner de acuerdo quien inicia el primer 
periodo vacacional.

Esta determinación tiene como finalidad que se mantengan 
vigentes los lazos afectivos entre padre e hijo debido a 
que todo infante tiene el derecho supremo de ser amado 
y respetado por sus progenitores y demás parientes ya 
que ello le da seguridad y previene cualquier posible daño 
psicológico que pudiera darse por la separación de sus 
padres, sirviendo de fundamento la siguiente jurisprudencia:

Época: Novena Época

Registro: 1013862

Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito

Tipo de Tesis: Jurisprudencia

Fuente: Apéndice de 2011

Tomo V. Civil Segunda Parte - TCC Segunda Sección - 
Familiar Subsección 1 - Sustantivo

Materia(s): Civil

Tesis: 1263

Página: 1411

CONVIVENCIA, RÉGIMEN DE. PRINCIPIOS JURÍDICOS 
QUE DEBEN TENERSE EN CUENTA PARA SU 
CORRECTO DESARROLLO ENTRE MENORES Y SUS 
PROGENITORES, CUANDO ÉSTOS SE ENCUENTRAN 
SEPARADOS O DIVORCIADOS. En observancia 
irrestricta a las garantías individuales que a favor de los 
menores consagran los artículos 4o. de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, del 1o. al 41 
de la Convención sobre los Derechos del Niño, adoptada 
en la ciudad de Nueva York, de los Estados Unidos de 
Norteamérica y ratificada por el Estado Mexicano el 
veintiuno de septiembre de mil novecientos ochenta y 
nueve, la cual es obligatoria en cuanto a su observancia por 
parte de los órganos jurisdiccionales del Estado, según lo 
dispuesto por el artículo 133 constitucional, atendiéndose 
incluso a las prevenciones de la Ley para la Protección de 
los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, publicada 
en el Diario Oficial de la Federación el veintinueve de mayo 
de dos mil, en cuya exposición de motivos se establece 
la necesidad de allegarse una legislación encaminada 
a la protección de los derechos de los menores, que a 
su vez fuesen tutelados no solamente por instituciones 
especializadas y específicas, sino por los tribunales de 
justicia y toda la sociedad, para integrarlos plenamente 
a ella y permitirles el goce pleno de sus derechos como 
seres humanos; es indiscutible y preponderante que 
para determinar prudente y objetivamente un régimen de 
convivencia entre los menores con sus progenitores, que 
por alguna razón se encuentren separados o divorciados, 
los órganos jurisdiccionales y cualquier autoridad deberán 
tener en cuenta los referidos principios jurídicos, así como 
que respecto de la patria potestad, guarda y custodia, y el 
derecho a un régimen de visitas y convivencias, el artículo 
4.205 del Código Civil del Estado de México previene que en 
caso de separación de quienes ejerzan la patria potestad, 
el Juez habrá de resolver lo conducente en derecho en 
torno a la controversia suscitada teniendo siempre en 
cuenta lo mejor para los intereses de los hijos menores de 
edad. En orden con lo anterior, es indispensable precisar 
que en los casos de desintegración familiar provocados 
por la separación de los cónyuges, los hijos resultan ser 
los menos responsables y, sin embargo, son los que más 
la resienten en el ámbito psicológico, social y económico. 
Luego, en aras de ese supremo derecho que tienen los 
niños de ser amados y respetados, sin condición alguna, 
sus progenitores deben ejercer la guarda y custodia en 
un ambiente de comprensión, amor y máximo respeto, 
recurriéndose a terapeutas especializados en salud mental, 
con la única finalidad de entablar una mejor relación de 
convivencia con sus menores hijos, despojándose de todo 
resentimiento que llegase a perjudicarles, de modo tal que 
la convivencia de los infantes con uno y otro de sus padres, 
no debe generarles ningún desequilibrio emocional sino, por 
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el contrario, que al convivir con cada uno de ellos se sientan 
queridos, respetados y protegidos, nunca manipulados o 
utilizados para satisfacer diversos intereses. Entonces, en 
aras de prevenir algún posible daño psicológico, incluso 
corregirlo, si es que lo hubiere, los padres deben asumir 
una responsabilidad absoluta respecto de sus menores 
hijos, pues el hecho de que se encuentren divorciados 
o separados de ningún modo implica que no puedan ser 
excelentes guías paternales, incluso mejores que si vivieran 
juntos, por cuanto se encuentran obligados a compensar 
el terrible inconveniente que a los niños les produce la 
separación de aquéllos. Por consiguiente, en términos de 
lo que estatuye el numeral 4.203 del código sustantivo en 
cita, para ayudar a los niños a que no sufran incertidumbre 
alguna respecto de su futuro y, por el contrario, que crezcan 
tranquilos y sanos en todos los ámbitos personales y ante 
la sociedad, es menester que los menores sean protegidos, 
y que sus progenitores actúen honesta y responsablemente 
en cuanto a sus sentimientos filiales, y así, prescindirán de 
egoísmos al disputarse la guarda y custodia, y en especial 
en cuanto al derecho de los aludidos infantes a convivir 
con sus progenitores, fortaleciéndose entre ellos los lazos 
de amor y respeto. De ahí que los referidos menores, no 
deben ser inmiscuidos en los conflictos de sus padres, 
quienes deben asumir responsablemente su misión, con 
la mejor disposición, para seguir conviviendo con sus 
menores hijos, educándolos consciente e integralmente, 
incluso, inculcándoles valores y principios conductuales, 
pues la paternidad nunca termina con una separación o el 
divorcio, por lo que ambos deben permitir que se lleve a 
cabo una convivencia en beneficio evidente de sus hijos, 
libre de celos, resentimientos o envidias, fungiendo como 
verdaderos padres, plenos e íntegros, inculcándoles 
sentimientos de amor, inspiración, superación, esperanza 
y, sobre todo, de responsabilidad, evitándose así, en 
la medida de lo posible, cualquier conflicto emocional, 
personal o judicial que involucre a dichos niños, por lo 
que, a partir de esa referencia podrán organizar su futuro, 
pues no tienen la mínima opción de desampararlos, por 
su corta edad. En ese orden, y de acuerdo con el artículo 
4.207 del Código Civil del Estado de México, las anteriores 
reflexiones encuentran sustento en el hecho de que el 
derecho de familia es un conjunto de normas jurídicas 
dirigidas a regir la conducta de los miembros del grupo 
familiar entre sí, propiciándose así las condiciones para que 
se desarrollen las relaciones conyugales y consanguíneas 
constituidas por un sistema de derechos y obligaciones, 
poderes, facultades y deberes entre consortes y parientes 
e, incluso, tales facultades y deberes de carácter asistencial 
surgen entre los padres, hijos, parientes colaterales 
(hermanos, tíos, sobrinos, etcétera), y tienen como objetivo 
tutelar y fortalecer las relaciones y los derechos entre 
ascendientes y descendientes, sujetándose a las normas 
fundamentales establecidas para la protección de los hijos. 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL 
DEL SEGUNDO CIRCUITO. Amparo directo 109/2008.—
**********.—4 de marzo de 2008.—Unanimidad de votos.—
Ponente: Virgilio A. Solorio Campos.—Secretario: Faustino 
García Astudillo. Amparo directo 556/2008.—15 de julio 

de 2008.—Unanimidad de votos.—Ponente: Virgilio 
A. Solorio Campos.—Secretaria: Sonia Gómez Díaz 
González. Amparo directo 637/2008.—2 de septiembre de 
2008.—Unanimidad de votos.—Ponente: Javier Cardoso 
Chávez.—Secretario: Victorino Hernández Infante. Amparo 
directo 616/2008.—14 de octubre de 2008.—Unanimidad 
de votos.—Ponente: Noé Adonai Martínez Berman.—
Secretario: Saúl Manuel Mercado Solís. Amparo directo 
854/2010.—23 de noviembre de 2010.—Unanimidad de 
votos.—Ponente: Virgilio A. Solorio Campos.—Secretario: 
Faustino García Astudillo. Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXXIII, abril 
de 2011, página 1085, Tribunales Colegiados de Circuito, 
tesis II.2o.C. J/30; véase ejecutoria en el Semanario Judicial 
de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXXIII, 
abril de 2011, página 1087.

9. Hágasele saber a los ciudadanos AGLAE DEL CARMEN 
TALAVERA DOMÍNGUEZ Y FERNANDO HERNÁNDEZ 
MARTÍNEZ, que cuentan con el término de SEIS DIAS 
para que señalen si están de acuerdo con las medidas 
provisionales decretadas en este asunto; en el supuesto 
de no señalar nada dentro de dicho término se tendrán 
por definitivas y en caso de oposición a las mismas, se 
continuará con el procedimiento en los mismos términos 
señalados en el punto SEIS de éste proveído.

10. Y en atención a la garantía de audiencia prevista 
en los artículos 14 y 16 de la Carta Magna, dese vista 
a FERNANDO HERNÁNDEZ MARTÍNEZ, respecto a 
la declaración de divorcio, sin que dicha vista sea para 
inconformarse al respecto, en virtud de que la disolución 
del vínculo matrimonial no está sujeta a su conformidad 
como se señalara en el punto CINCO de este proveído, por 
lo que en su momento quedará firme el decreto de divorcio 
y se dará cumplimiento a lo establecido en el artículo 308 
del Código Civil del Estado en vigor.

11. En atención al Protocolo de Actuación para quienes 
imparten justicia en casos que afecten a niñas, niños y 
adolescentes, elaborado por la Presidencia de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación; y atendiendo al interés 
superior de la infancia señalados en los incisos A y E 
del artículo 3 de la Ley de los Derechos de la Niñez y la 
adolescencia del Estado de Campeche; todo lo referente 
a nombre de menores, imagen grabada en fotografía 
o video, será guardado en el secreto de este juzgado 
mediante la integración de un cuadernillo en el que se 
indicarán los datos del expediente de origen, mismo que 
permanecerá en resguardo para los efectos y fines legales 
correspondientes; así mismo dichos documentos quedan 
a la vista de las partes en el momento procesal oportuno.

12.- En cumplimiento con lo que establecen los artículos 
16, párrafo primero y segundo de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 23, 113, fracción XI, 
y 120 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Campeche, se hace 
saber a los intervinientes en los procesos que se tramitan 
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en este Juzgado, que los datos personales que existan 
en los expedientes y documentación relativa al mismo, se 
encuentran protegidos por ser información confidencial y 
para permitir el acceso a esta información por diversas 
personas, se requiere que el procedimiento jurisdiccional 
haya causado ejecutoria, para no considerarse como 
información reservada, pero además obtener el 
consentimiento expreso de los titulares de estos datos, 
todo lo anterior sin perjuicio de lo que determine el Comité 
de Transparencia.

13. Por lo tanto, de conformidad con el numeral 111 Ibídem, 
túrnense los autos al Actuario diligenciador a fin de que se 
sirva notificar el presente proveído a la parte actora, en 
la calle 49 C, número 36, interior 3, entre 12 y 14 de la 
colonia Centro, C.P. 24000, de esta ciudad, por conducto 
de su Asesora Técnica la licenciada ALIX KARIME 
CAMPOS LÓPEZ. En cuanto a la parte demandada, 
observándose que su domicilio se encuentra fuera de esta 
jurisdicción; de conformidad con el artículo 105 del Código 
de Procedimientos Civiles del Estado en vigor, gírese 
atento exhorto al Juez Familiar Competente de Cochoapa 
El Grande, Guerrero, para que en auxilio a las labores de 
este juzgado se sirva designar personal a su cargo para 
que se constituya en el domicilio ubicado en calle sin 
nombre, sin número, localidad san Rafael, C.P. 41640, San 
Rafael, Choapa El Grande, Guerrero; y se sirva a notificar 
de manera personal la presente resolución a FERNANDO 
HERNÁNDEZ MARTÍNEZ, (para lo cual se adjunta 
copia certificada del mismo); asimismo, le haga de su 
conocimiento que deberá señalar domicilio fijo y conocido 
en esta Ciudad de San Francisco de Campeche, Camp., 
para oír y recibir notificaciones; en la inteligencia de no 
hacerlo así las notificaciones subsecuentes notificaciones, 
aún las de carácter personal, se le realizarán por medio 
de cédula que se fije en los estrados de este juzgado, de 
conformidad con lo que establecen los artículos 96 y 97 del 
Código Procesal en cita. Facultando a la citada autoridad 
para que realice cuanta diligencia sea necesaria para el 
perfeccionamiento del presente mandamiento judicial 
y para lograr el cumplimiento de lo solicitado e incluso 
aplique los medios de apremio para su cumplimiento, y en 
su momento se sirva remitir a la brevedad posible si fue o 
no debidamente diligenciado, así como el trámite que se le 
dio al presente exhorto.

Mismo que será publicado por tres veces en el periódico 
Oficial, por espacio de quince días, por lo anterior, 
túrnense los presentes autos a la actuaria de este juzgado 
a efecto de que se sirva realizar la versión impresa del 
presente proveído y el antes citado, mediante el correo 
electrónico periódico.oficial@campeche.gob.com, esto en 
cumplimiento a lo que señalan los artículo 15 y 16 de la 
Ley vigente del Periódico Oficial del  Estado de Campeche 
para que posteriormente se  señale la primera fecha de 
publicación del decreto de Divorcio, así como las dos 
fechas posteriores para las publicación respectiva en el 
Periódico Oficial y así poder cumplir con lo señalado en 
el artículo 106 del Código de Procedimientos Civiles del 

Estado y hacer las tres publicaciones en el lapso de quince 
días. Y a fin de dar cumplimiento a lo anterior, se le instruye 
a la Secretaria de Acuerdos encargada de llevar el presente 
expediente, para que se sirva remitir el citado oficio, por 
medio del correo institucional del Juzgado, debiendo de 
poner la constancia que lo acredite.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. ASI LO PROVEYO Y 
FIRMA LA LICENCIADA ANA MARÍA MOO MIJANGOS, 
JUEZA INTERINA DEL JUZGADO SEGUNDO DE 
PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO FAMILIAR DEL 
PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, POR ANTE 
MI LA LICENCIADA GRACIELA CONCEPCION ONGAY 
PEREZ, SECRETARIA DE ACUERDOS INTERINA QUE 
CERTIFICA Y DA FE.

LO QUE NOTIFICO A USTED, DE CONFORMIDAD 
CON EL ART. 106 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS 
CIVILES DEL ESTADO EN VIGOR.- SAN FRANCISCO DE 
CAMPECHE AÑO DOS MIL VEINTE.

LIC. MEZTLI GUADALUPE CUEVAS SARAVIA ACTUARIA 
EN FUNCIONES.- RÚBRICA.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE, JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO FAMILIAR DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE.

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN POR PERIODICO OFICIAL

C. MARIA MARCELA RAMIREZ ESCOTO

EN EL EXPEDIENTE NÚMERO 52/19-2020/2F-I  
RELATIVO AL JUICIO ORDINARIO CIVIL DE DIVORCIO 
SIN EXPRESION DE CAUSA PROMOVIDO POR MARIO 
VILLANUEVA HERRERA EN CONTRA DE MARIA 
MARCELA RAMIREZ ESCOTO.- LA JUEZ DICTO UN 
PROVEIDO QUE A LA LETRA DICE: -

JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA DE 
LO FAMILIAR DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO. CASA DE JUSTICIA DE LA CIUDAD DE SAN 
FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMP., A DIECISIETE DE 
NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTE.

VISTO: El escrito presentado por el C. MARIO VILLANUEVA 
HERRERA, mediante el cual solicita se declare la ignorancia 
del domicilio de la C. MARIA MARCELA RAMIREZ 
ESCOTO. Consecuentemente, SE PROVEE:

Acumúlese a los presentes autos el escrito de cuenta para 
que obre como corresponda.

Y toda vez que de autos se observa que ya se llevaron a 
cabo las diligencias necesarias sin encontrar el domicilio o 
paradero de la C. MARIA MARCELA RAMIREZ ESCOTO, 
tomando en consideración que se han desahogado las 
testimoniales ofrecidas por el promovente, y se han 
recibido los informes de las diversas dependencias a las 
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cuales se les solicito información respecto al domicilio de la 
antes mencionada, se acredita la ignorancia del domicilio 
actual  de la C. MARIA MARCELA RAMIREZ ESCOTO, por 
lo tanto, se ordena se dé cumplimiento a lo que establece 
el artículo 106 del Código de Procedimientos Civiles del 
Estado en vigor; para que se publique el proveído de fecha 
veinte de septiembre del año dos mil diecinueve, que a la 
letra dice:

“….

1. Fórmese expediente por duplicado y márquese con el 
número 52/19-2020/2F-I, e INGRÉSESE al Sistema de 
Gestión Electrónica de Expedientes (SIGELEX)

2.- Se admite como domicilio para oír y recibir notificaciones 
el citado anteriormente de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 96 del Código de Procedimientos Civiles del 
Estado de Campeche en vigor.

3.- De igual manera se admite como Asesora Técnica a 
la LICDA. CLAUDIA LISSETTE MATU FIERROS, quien 
queda conferida con los mandos y compromisos que señala 
la Ley para dicho cargo, de conformidad con el artículo 49 
A y 49 B del Código de Procedimientos Civiles del Estado.-

4.- Ahora bien, tomando en consideración que en nuestro 
Estado no se contempla el Divorcio SIN EXPRESION DE 
CAUSA toda vez que que la fracción III del artículo 278 del 
Código Civil de la entidad, establece que una de las formas 
de disolver el matrimonio es por Divorcio, por su parte 
el numeral 287 Ibídem dispone las causales de divorcio, 
mismas que deben ser acreditadas por la parte que desea 
obtener el mismo; sin embargo la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación a señalada que el exigir la acreditación de 
las causales de divorcio resulta inconstitucional debido a 
que a través del libre desarrollo de la personalidad el ser 
humano tiene la libertad de elegir sus planes de vida lo 
que constituye la expresión jurídica del principio liberal de 
“autonomía de la persona”, de acuerdo con la cual al ser 
valiosa en sí misma la libre elección individual de los planes 
de vida, el Estado tiene prohibido interferir en la elección 
de éstos, por lo tanto los jueces no podemos condicionar 
para el otorgamiento del divorcio acreditar la procedencia 
de alguna causal, de tal manera que para decretar la 
disolución del vínculo matrimonial basta con que uno de 
los cónyuges lo solicite sin necesidad de expresar motivo 
alguno, sin embargo tal declarativa de divorcio también 
implica que el Juzgador tiene la obligación de resolver las 
cuestiones familiares relacionadas con dicha declarativa, 
como pudieran ser la guarda y custodia de los hijos, el 
régimen de convivencias con el padre no custodio, los 
alimentos o alguna otra cuestión semejante, según lo 
dispone la siguiente jurisprudencia:

Época: Décima Época

Registro: 2009591

Instancia: Primera Sala

Tipo de Tesis: Jurisprudencia

Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación

Libro 20, Julio de 2015, Tomo I

Materia(s): Constitucional

Tesis: 1a./J. 28/2015 (10a.)

Página: 570

DIVORCIO NECESARIO. EL RÉGIMEN DE DISOLUCIÓN 
DEL MATRIMONIO QUE EXIGE LA ACREDITACIÓN 
DE CAUSALES, VULNERA EL DERECHO AL LIBRE 
DESARROLLO DE LA PERSONALIDAD (CÓDIGOS 
DE MORELOS, VERACRUZ Y LEGISLACIONES 
ANÁLOGAS). El libre desarrollo de la personalidad 
constituye la expresión jurídica del principio liberal de 
“autonomía de la persona”, de acuerdo con el cual al ser 
valiosa en sí misma la libre elección individual de planes 
de vida, el Estado tiene prohibido interferir en la elección 
de éstos, debiéndose limitar a diseñar instituciones que 
faciliten la persecución individual de esos planes de vida y 
la satisfacción de los ideales de virtud que cada uno elija, 
así como a impedir la interferencia de otras personas en 
su persecución. En el ordenamiento mexicano, el libre 
desarrollo de la personalidad es un derecho fundamental 
que permite a los individuos elegir y materializar los planes 
de vida que estimen convenientes, cuyos límites externos 
son exclusivamente el orden público y los derechos 
de terceros. De acuerdo con lo anterior, el régimen de 
disolución del matrimonio contemplado en las legislaciones 
de Morelos y Veracruz (y ordenamientos análogos), que 
exige la acreditación de causales cuando no existe mutuo 
consentimiento de los contrayentes, incide en el contenido 
prima facie del derecho al libre desarrollo de la personalidad. 
En este sentido, se trata de una medida legislativa que 
restringe injustificadamente ese derecho fundamental, toda 
vez que no resulta idónea para perseguir ninguno de los 
límites que imponen los derechos de terceros y de orden 
público. En consecuencia, los artículos 175 del Código 
Familiar para el Estado de Morelos y 141 del Código Civil 
para el Estado de Veracruz, en los cuales se establecen las 
causales que hay que acreditar para que pueda decretarse 
la disolución del matrimonio cuando no existe mutuo 
consentimiento de los cónyuges, son inconstitucionales. 
De acuerdo con lo anterior, los jueces de esas entidades 
federativas no pueden condicionar el otorgamiento del 
divorcio a la prueba de alguna causal, de tal manera que 
para decretar la disolución del vínculo matrimonial basta 
con que uno de los cónyuges lo solicite sin necesidad de 
expresar motivo alguno. No obstante, el hecho de que 
en esos casos se decrete el divorcio sin la existencia de 
cónyuge culpable no implica desconocer la necesidad 
de resolver las cuestiones familiares relacionadas con la 
disolución del matrimonio, como pudieran ser la guarda y 
custodia de los hijos, el régimen de convivencias con el 
padre no custodio, los alimentos o alguna otra cuestión 
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semejante.

Contradicción de tesis 73/2014. Suscitada entre el Cuarto 
Tribunal Colegiado del Décimo Octavo Circuito y el Segundo 
Tribunal Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar de la 
Cuarta Región, en apoyo del Primer Tribunal Colegiado en 
Materia Civil del Séptimo Circuito. 25 de febrero de 2015. 
La votación se dividió en dos partes: mayoría de cuatro 
votos por la competencia. Disidente: José Ramón Cossío 
Díaz. Mayoría de tres votos de los Ministros Arturo Zaldívar 
Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, quien reservó su 
derecho para formular voto concurrente y Olga Sánchez 
Cordero de García Villegas, en cuanto al fondo. Disidentes: 
Jorge Mario Pardo Rebolledo, quien formuló voto particular 
y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, quien formuló voto particular. 
Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretario: Arturo 
Bárcena Zubieta. Tesis y/o criterios contendientes: El 
Cuarto Tribunal Colegiado del Décimo Octavo Circuito, al 
resolver el juicio de amparo directo 32/2013, dio origen 
a la tesis aislada número XVIII.4o.15 C (10a.), de rubro: 
“DIVORCIO NECESARIO. DEBE DECRETARSE AUN 
CUANDO NO QUEDEN DEMOSTRADAS LAS CAUSALES 
INVOCADAS, TOMANDO EN CONSIDERACIÓN EL 
DERECHO FUNDAMENTAL A LA DIGNIDAD HUMANA.”, 
publicada en el Semanario Judicial de la Federación del 
viernes 17 de enero del 2014 a las 13:02 horas y en la 
Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima 
Época, Libro 2, Tomo IV, enero de 2014, página 3051, 
con número de registro digital 2005339, y el juicio de 
amparo directo 339/2012, que dio origen a la tesis aislada 
número XVIII.4o.10 C (10a.), de rubro: “DIVORCIO. 
EL ARTÍCULO 175 DEL CÓDIGO FAMILIAR PARA EL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS, AL EXIGIR 
LA DEMOSTRACIÓN DE DETERMINADA CAUSA PARA 
LOGRAR LA DISOLUCIÓN DEL VÍNCULO MATRIMONIAL, 
CUANDO NO EXISTE CONSENTIMIENTO MUTUO, ES 
INCONSTITUCIONAL AL RESTRINGIR EL DERECHO 
AL DESARROLLO DE LA PERSONALIDAD HUMANA.”, 
publicada en el Semanario Judicial de la Federación del 
viernes 17 de enero del 2014 a las 13:02 horas y en la 
Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima 
Época, Libro 2, Tomo IV, enero de 2014, página 3050, 
con número de registro digital 2005338; y el Segundo 
Tribunal Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar de la 
Cuarta Región, con residencia en Xalapa, Veracruz, en 
apoyo del Primer Tribunal Colegiado en Materia Civil del 
Séptimo Circuito, al resolver el juicio de amparo directo 
1020/2013 (cuaderno auxiliar 44/2014), en el cual sostuvo 
que, conforme a lo establecido en la Norma Fundamental, 
en los juicios del orden civil la sentencia definitiva deberá 
ser conforme a la letra o a la interpretación jurídica de la 
ley, lo que por sí mismo excluye la posibilidad de resolver 
asuntos en conciencia; que el artículo 4o. de ese mismo 
ordenamiento establece el interés superior de la ley en 
preservar la unidad familiar, lo que conlleva a establecer, 
conforme a la jurisprudencia de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, que si el matrimonio es una de las bases de la 
familia, por ende, constituye una figura jurídica en comento 
implica, aunque de naturaleza sui géneris, un contrato 

civil que no puede disolverse unilateralmente, sino que el 
vínculo jurídico que se crea con su celebración sólo puede 
desaparecer cuando se surtan los supuestos establecidos 
expresamente en la ley. Tesis de jurisprudencia 28/2015 
(10a.). Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribunal, 
en sesión de fecha quince de abril de dos mil quince. Esta 
tesis se publicó el viernes 10 de julio de 2015 a las 10:05 
horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por 
ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del 
lunes 13 de julio de 2015, para los efectos previstos en el 
punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013.-

5.- Por lo tanto con fundamento en lo que dispone el 
artículo 1 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, SE DECLARA LA DISOLUCIÓN DEL 
VINCULO MATRIMONIAL de los ciudadanos MARIO 
VILLANUEVA HERRERA y MARIA MARCELA RAMIREZ 
ESCOTO, toda vez que lo intentado por la parte actora se 
contrae en solicitar la disolución del vínculo matrimonial 
que la une a la parte demandada, debido a que como 
la indica la Suprema Corte de Justicia de la Nación esta 
autoridad no tiene porqué calificar ni investigar las causas 
que llevaron a la parte actora a tomar tal determinación, en 
razón de que la misma no tiene la obligación de justificar  
causal alguna, pues basta que una de las partes desee la 
disolución del Vínculo Matrimonial para que se conceda, 
como consecuencia de ello se autoriza la separación 
material de los mismos. 

6.- Así mismo se decreta que los ciudadanos MARIO 
VILLANUEVA HERRERA y MARIA MARCELA RAMIREZ 
ESCOTO, recobran su entera capacidad para contraer 
nuevo matrimonio. 

Por otra parte, es pertinente señalar que toda vez que 
el matrimonio se celebró bajo el régimen de sociedad 
conyugal la misma se declara disuelta.

7.- Resulta conveniente aclarar que la disolución del vínculo 
matrimonial, al ser una sentencia de tipo declarativa, no 
requiere que cause ejecutoria de manera expresa, esto 
se debe a que mediante ella se termina con un estado 
de incertidumbre de carácter civil, no estableciendo 
obligaciones personales ni reales a cargo de ninguna de las 
partes, sino que se limita a declarar o negar la existencia 
de una situación jurídica, vale decir que no es susceptible 
de ejecución porque la declaración judicial basta para 
satisfacer el interés del actor.

8.- Hágase saber a las partes que en caso de tener derecho 
a la pensión compensatoria y/o pensión alimenticia, lo 
hagan saber a esta autoridad dentro del término de seis 
días hábiles, según lo dispone el artículo 266 del Código 
de Procedimientos Civiles del Estado en vigor, aplicado 
de manera analógica, indicándoles que en el supuesto 
caso que soliciten dichas prestaciones el procedimiento 
continuará  únicamente por lo que respecta a las mismas 
y se estará conforme a lo establecido en los artículos 295 
y 300 del Código de Código de Procedimientos Civiles del 
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Estado en vigor, sin embargo la declarativa de divorcio se 
declarará firme una vez que haya transcurrido el término 
señalado en el artículo 814 Ibidem.

9.- Asimismo,  no se decreta nada respecto a custodia, 
ni pensión alimenticia toda vez que los hijos procreados 
dentro del matrimonio que hoy se disuelve han alcanzado 
la mayoría de edad, sin embargo se dejan a salvo sus 
derechos para que los haga valer en la vía y formal legal 
correspondiente.

10.- Y en atención a la garantía de audiencia prevista en los 
artículos 14 y 16 de la Carta Magna, dese vista a MARIA 
MARCELA RAMIREZ ESCOTO, respecto a la declaración 
de divorcio, sin que dicha vista sea para inconformarse 
al respecto, en virtud de que la disolución del vínculo 
matrimonial no está sujeta a su conformidad como se 
señalara en el punto CUATRO de este proveído, por lo que 
en su momento quedará firme el decreto de divorcio y se 
dará cumplimiento a lo establecido en el artículo 308 del 
Código Civil del Estado en vigor.

11.- En cumplimiento con lo que establecen los artículos 
16, párrafo primero y segundo de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 23, 113, fracción XI, 
y 120 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Campeche, se hace 
saber a los intervinientes en los procesos que se tramitan 
en este Juzgado, que  los datos personales que existan 
en los expedientes y documentación relativa al mismo, se 
encuentran protegidos por ser información confidencial y 
para permitir el acceso a esta información por diversas 
personas, se requiere que el procedimiento jurisdiccional 
haya causado ejecutoria, para no considerarse como 
información reservada, pero además obtener el 
consentimiento expreso de los titulares de estos datos, 
todo lo anterior sin perjuicio de lo que determine el Comité 
de Transparencia. 

13.- Por lo tanto, túrnense los autos al Actuario diligenciador 
a fin de que se sirva notificar el presente proveído al 
promovente, en el domicilio señalado líneas arriba. En 
cuanto a la parte demandada, observándose que su domicilio 
se encuentra fuera de esta jurisdicción; de conformidad 
con el artículo 105 del Código de Procedimientos Civiles 
del Estado en vigor, gírese atento exhorto gírese atento 
exhorto Juez Familiar Competente de la Ciudad de México, 
para que en auxilio de las labores de este juzgado, se 
sirva a constituirse al domicilio ubicado en Avenida Gabriel 
Mancera, número exterior 1433, interior 209, Colonia Valle, 
Alcaldía Benito Juárez, Ciudad de México; y se sirva a 
notificar de manera personal la presente resolución a MARIA 
TERESA JIMENEZ ONOFRE, (para lo cual se adjunta 
copia certificada del mismo); asimismo, le haga de su 
conocimiento que deberá  señalar  domicilio fijo y conocido 
en esta Ciudad de San Francisco de Campeche, Camp., 
para oír y recibir notificaciones; en la inteligencia de no 
hacerlo así las notificaciones subsecuentes notificaciones, 
aún las de carácter personal, se le realizarán por medio 

de cédula que se fije en los estrados de este juzgado, de 
conformidad con lo que establecen los artículos 96 y 97 
del Código Procesal en cita; y diligenciado que sea dicho 
exhorto se sirva a devolverlo a la brevedad posible a éste 
juzgado.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. ASI LO PROVEYO Y FIRMA 
LA MAESTRA EN DERECHO MYRNA HERNANDEZ 
RAMIREZ, JUEZA SEGUNDO DE LO FAMILIAR. POR 
ANTE MI LA LICENCIADA ANA MARIA MOO MIJANGOS, 
SECRETARIA DE ACUERDOS QUE CERTIFICA Y DA FE”

Mismo que será publicado por tres veces en el periódico 
Oficial, por espacio de quince días, por lo anterior, 
túrnense los presentes autos a la actuaria de este juzgado 
a efecto de que se sirva realizar la versión impresa del 
presente proveído y el antes citado, mediante el correo 
electrónico periódico.oficial@campeche.gob.com, esto en 
cumplimiento a lo que señalan los artículo 15 y 16 de la 
Ley vigente del Periódico Oficial del  Estado de Campeche 
para que posteriormente se  señale la primera fecha de 
publicación del decreto de Divorcio, así como las dos 
fechas posteriores para las publicación respectiva en el 
Periódico Oficial y así poder cumplir con lo señalado en 
el artículo 106 del Código de Procedimientos Civiles del 
Estado y hacer las tres publicaciones en el lapso de quince 
días. Y a fin de dar cumplimiento a lo anterior, remítase  el 
citado oficio por medio del correo institucional del Juzgado.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. ASI LO PROVEYO Y 
FIRMA LA LICENCIADA ANA MARÍA MOO MIJANGOS, 
JUEZA INTERINA DEL JUZGADO SEGUNDO DE 
PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO FAMILIAR DEL 
PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, POR ANTE 
MI LA LICENCIADA GRACIELA CONCEPCION ONGAY 
PEREZ, SECRETARIA DE ACUERDOS INTERINA QUE 
CERTIFICA Y DA FE.

LO QUE NOTIFICO A USTED, DE CONFORMIDAD 
CON EL ART. 106 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS 
CIVILES DEL ESTADO EN VIGOR.- SAN FRANCISCO DE 
CAMPECHE AÑO DOS MIL VEINTIUNO.

LIC. MEZTLI GUADALUPE CUEVAS SARAVIA ACTUARIA 
EN FUNCIONES.- RÚBRICA.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE. JUZGADO TERCERO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO FAMILIAR DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE.

CEDULA DE NOTIFICACIÓN POR PERIÓDICO OFICIAL 

MIRIAM MOO CRUZ 

EN EL EXPEDIENTE NÚMERO: 186/20-2021 /3F.I 
RELATIVO AL JUICIO ORDINARIO CIVIL DE DIVORCIO 
SIN EXPRESIÓN DE CAUSA POR DOMICILIO IGNORADO 
PROMOVIDO POR EL C. MIGUEL ANGEL TRINIDAD 
ROSADO EN CONTRA DE LA C. MIRIAM MOO CRUZ, 
LA JUEZA DEL CONOCIMIENTO DICTO UN PROVEÍDO, 
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MISMO QUE A LA LETRA DICE: -

JUZGADO TERCERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
RAMO FAMILIAR DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO. CASA DE JUSTICIA. SAN FRANCISCO DE 
CAMPECHE, CAMPECHE; A TRES DE MARZO DEL DOS 
MIL VEINTIUNO. 

ACUERDO: Se tiene por recibido el escrito de cuenta de 
Miguel Angel Trinidad Rosado, mediante el cual solicita 
que se le notifique a la parte demandada por medio del 
Periodico Oficial del Fobierno del Estado, en consecuencia; 
SE PROVEE:

1).- Toda vez de que se observa que ha transcurrido el 
término concedido a la parte actora para que manifieste lo 
que a sus derechos corresponda respecto al avocamiento 
de la licenciada en Derecho Úrsula Marcela Uc Morayta 
Martínez, en consecuencia, se tiene por consentida dicha 
designación para los efectos legales correspondientes. 

2).- Dado lo vertido y solicitado por MIGUEL ANGEL 
TRINIDAD ROSADO, en su escrito de cuenta, 
primeramente, se tiene que de una revisión minuciosa de 
los autos se advierte  que en el presente asunto se han 
realizado las gestiones pertinentes para indagar sobre 
el domicilio de MIRIAM MOO CRUZ, en el que se han 
girado oficios a diversas dependencias en el estado, y 
hasta la presente no se ha encontrado domicilio alguno, 
y siendo que por auto de fecha seis de noviembre de dos 
mil veinte, se reservó acordar la demanda planteada por 
MIGUEL ANGEL TRINIDAD ROSADO, en consecuencia 
de conformidad con el artículo 74 fracción I del Código 
Procesal del Estado se trae a la vista dicha demanda para 
proveer conforme a derecho.

3).- En respeto al derecho humano a la dignidad y libertad 
del ocursante, se admite la petición de divorcio SIN 
EXPRESIÓN DE CAUSA.

4).- Al respecto, esta autoridad determina que decretará 
la disolución del vínculo matrimonial de las partes sin 
necesidad de entrar al estudio de alguna causa de divorcio 
contemplada en el artículo 287 del Código Civil del Estado, 
dado que existe criterio definido de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación que exigir la acreditación de causales 
de divorcio es inconstitucional porque vulnera el derecho 
al libre desarrollo de la personalidad, en contravención a lo 
dispuesto en el artículo 1 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos y de los numerales artículos 1, 
2, 3, 6, 12 y 25 de la Declaración Universal de los Derechos 
Humanos, artículos 1, 3, 5 y 11 de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos, y artículos 3, 16, 17 y 23 del 
Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos; tal y 
como se establece en la siguiente contradicción de tesis 
de la Décima Época, Registro: 2009591, Fuente: Gaceta 
del Semanario Judicial de la Federación, Libro 20, Julio de 
2015, Tomo I, Tesis: 1a./J. 28/2015 (10a.), Página: 570, que 
a la letra dice: 

DIVORCIO NECESARIO. EL RÉGIMEN DE DISOLUCIÓN 
DEL MATRIMONIO QUE EXIGE LA ACREDITACIÓN 
DE CAUSALES, VULNERA EL DERECHO AL LIBRE 
DESARROLLO DE LA PERSONALIDAD (CÓDIGOS 
DE MORELOS, VERACRUZ Y LEGISLACIONES 
ANÁLOGAS). El libre desarrollo de la personalidad 
constituye la expresión jurídica del principio liberal de 
“autonomía de la persona”, de acuerdo con el cual al ser 
valiosa en sí misma la libre elección individual de planes 
de vida, el Estado tiene prohibido interferir en la elección 
de éstos, debiéndose limitar a diseñar instituciones que 
faciliten la persecución individual de esos planes de vida y 
la satisfacción de los ideales de virtud que cada uno elija, 
así como a impedir la interferencia de otras personas en 
su persecución. En el ordenamiento mexicano, el libre 
desarrollo de la personalidad es un derecho fundamental 
que permite a los individuos elegir y materializar los planes 
de vida que estimen convenientes, cuyos límites externos 
son exclusivamente el orden público y los derechos 
de terceros. De acuerdo con lo anterior, el régimen de 
disolución del matrimonio contemplado en las legislaciones 
de Morelos y Veracruz (y ordenamientos análogos), que 
exige la acreditación de causales cuando no existe mutuo 
consentimiento de los contrayentes, incide en el contenido 
prima facie del derecho al libre desarrollo de la personalidad. 
En este sentido, se trata de una medida legislativa que 
restringe injustificadamente ese derecho fundamental, toda 
vez que no resulta idónea para perseguir ninguno de los 
límites que imponen los derechos de terceros y de orden 
público. En consecuencia, los artículos 175 del Código 
Familiar para el Estado de Morelos y 141 del Código Civil 
para el Estado de Veracruz, en los cuales se establecen las 
causales que hay que acreditar para que pueda decretarse 
la disolución del matrimonio cuando no existe mutuo 
consentimiento de los cónyuges, son inconstitucionales. 
De acuerdo con lo anterior, los jueces de esas entidades 
federativas no pueden condicionar el otorgamiento del 
divorcio a la prueba de alguna causal, de tal manera que 
para decretar la disolución del vínculo matrimonial basta 
con que uno de los cónyuges lo solicite sin necesidad de 
expresar motivo alguno. No obstante, el hecho de que 
en esos casos se decrete el divorcio sin la existencia de 
cónyuge culpable no implica desconocer la necesidad 
de resolver las cuestiones familiares relacionadas con la 
disolución del matrimonio, como pudieran ser la guarda y 
custodia de los hijos, el régimen de convivencias con el 
padre no custodio, los alimentos o alguna otra cuestión 
semejante.-

Con base en lo anterior, tal criterio es aplicable al artículo 287 
del Código Civil del Estado de Campeche, pues éste exige 
la demostración de determinada causa como única forma 
para lograr la disolución del matrimonio cuando no existe 
consentimiento mutuo de los contrayentes para divorciarse, 
medida que supone una restricción a la dignidad humana, 
derecho a la intimidad y libre desarrollo de la personalidad 
de MIGUEL ANGEL TRINIDAD ROSADO. 

5).- Por lo antes expuesto, se admite la presente petición 
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de divorcio, y en éste acto SE DECLARA LA DISOLUCION 
DEL VINCULO MATRIMONIAL que une a MIGUEL ANGEL 
TRINIDAD ROSADO y MIRIAM MOO CRUZ. 

6).- Con fundamento en el ordinal 298 del Código Civil 
del Estado, se dicta las siguientes medidas provisionales 
para determinar la SITUACIÓN EN LA QUE QUEDAN LOS 
DIVORCIANTES, las medidas que serán vigentes, lo que 
dure el procedimiento: 

a).- Se declara la separación de los cónyuges MIGUEL 
ANGEL TRINIDAD ROSADO y MIRIAM MOO CRUZ, 
quedando capacitados para contraer nueve matrimonio. 

b).- Ahora bien, en cuanto al derecho de alimentación 
de la ciudadana MIRIAM MOO CRUZ, y toda vez que 
del acta de matrimonio se desprende que cuenta con 
aproximadamente sesenta y cuatro años. Asimismo, no 
se señala que padezca enfermedad o discapacidad que 
impidan allegarse de sus propios alimentos, por lo que 
se le dejan a salvo sus derechos para que en el caso 
de necesitar alimentos, lo solicite en la vía y forma legal 
correspondiente.

c).- En virtud de que del acta de matrimonio se observa que 
el mismo se celebró bajo el régimen de sociedad conyugal, 
por ende, se declara la disolución de la sociedad conyugal, 
y en caso de que hayan bienes, esta deberá realizarse en 
la vía y forma legal correspondiente. 

d).- No se decreta nada con relación a custodia, 
convivencias ni pensión alimenticia dado que la actora 
refiere que no procrearon hijos dentro del matrimonio.

7).- Resulta conveniente aclarar que esta resolución en 
la que se disuelve el vínculo matrimonial de las partes, 
es de tipo declarativo, por lo cual no requiere que cause 
ejecutoria de manera expresa, ya que no se establecen 
obligaciones personales ni reales a cargo de ninguna de 
las partes, sino que se ha limitado a declarar la existencia 
de una situación jurídica. 

8).- De conformidad con el artículo 124 del Código Civil 
del Estado, requiérase a la C. MIGUEL ANGEL TRINIDAD 
ROSADO, para que dentro del término de tres días hábiles, 
anexe el pago del derecho de inscripción del divorcio 
correspondiente, para los efectos legales del artículo 308 
ibídem, con la finalidad de girar oficio al Oficial del Registro 
Civil, para la inscripción del divorcio en el momento procesal 
oportuno.

9)- Ahora bien da do lo expuesto en el punto uno de este 
auto, de conformidad con el artículo 106 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado, y para efecto de no 
vulnerar su derecho de audiencia del hoy demandado, 
así como el de acceso a la Justicia, por lo que hecha esta 
salvedad, NOTIFIQUESE a MIRIAM MOO CRUZ este 
acuerdo por medio de edictos, publicándose el mismo por 
tres veces en el lapso de quince días en el periódico oficial 
del Estado, para que dentro del término de treinta días 

hábiles, contados desde la última publicación, para que 
manifieste lo que a sus derechos corresponda con respecto 
a las medidas provisionales aquí decretadas, transcurrido 
el termino aquí concedido y de no hacer manifestación 
alguna al respecto, se entenderá que está de acuerdo 
con las mismas y estas quedaran definitivas y en caso de 
oposición se procederá de conformidad con el artículo 300 
del Código de Procedimientos Civiles del Estado. 

Asimismo para que dentro del mismo término señale 
domicilio para oír y recibir notificaciones de esta ciudad de 
San Francisco de Campeche, Campeche, en la inteligencia 
de no hacerlo así, las subsecuentes notificaciones, aun 
las de carácter personal, se le harán mediante cédula de 
notificación que se fijara por estrados de este juzgado, de 
conformidad con lo señalado en los artículos 96 y 97 del 
Código de Procedimientos Civiles del Estado 

En virtud de lo señalado en líneas anteriores y dado lo 
solicitado por el ocursante, de conformidad con el artículo 
106 del Código de Procedimientos Civiles del Estado, gírese 
atento oficio al Director del Periodico Oficial del Estado, 
vía correo electrónico siendo este periodicoi.oficial@
campeche.gob.mx enviándole las cédula de notificación 
por periódico oficial, para efecto de que notifique a MIRIAM 
MOO CRUZ, que contiene el archivo electrónico, de este 
acuerdo, publicándose el mismo por tres veces en el lapso 
de quince días en el periódico oficial del Gobierno del 
Estado,.

De igual manera se le da vista a la parte actora del punto 
número seis para su conocimiento y efectos legales 
correspondientes, en el entendido que de no hacer 
manifestación alguna se entenderá que está de acuerdo a 
lo dispuesto en los puntos siete, y esta quedara definitiva y 
en caso de oposición se procederá de conformidad con el 
artículo 300 del Código Civil del Estado. 

10).- En cumplimiento con lo que establece el artículo 6 
de la Ley de transparencia y acceso a la información 
pública del Estado de Campeche, se le hace saber a las 
partes que tienen expedito su derecho para oponerse 
a la publicación de sus datos personales o expediente 
respectivo siempre y cuando, la Unidad administrativa 
que lo tenga bajo resguardo determine si tal oposición 
puede o no surtir efectos, tomando en cuenta para ello, 
si la resolución solicitada que se  estime definitiva, haya 
causado ejecutoria y que, en la etapa de allegar pruebas o 
constancias a juicio, pueden manifestar en forma expresa 
si las mismas deben considerarse como reservadas o 
confidenciales, en términos del artículo 7 de la Ley antes 
citada, todo lo anterior, sin perjuicio de lo que determine la 
Unidad administrativa al instante que le sea solicitada, por 
terceros, la información del expediente. 

11).- Ahora bien, y siendo que mediante ACUERDO 
GENERAL NÚMERO 36/CJCAM/19-2020, DEL PLENO 
DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA LOCAL, POR EL 
CUAL SE ESTABLECEN MEDIDAS ADMINISTRATIVAS 

mailto:periodicoi.oficial@campeche.gob.mx
mailto:periodicoi.oficial@campeche.gob.mx
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EN MATERIA DE NOTIFICACIONES, DERIVADO DE 
LA REANUDACIÓN GRADUAL DE LAS FUNCIONES Y 
ACTUACIONES JURISDICCIONALES EN EL PODER 
JUDICIAL DEL ESTADO, en el punto dos que a la letra 
versa:

Artículo 2. Con la finalidad de reactivar paulatinamente 
las notificaciones de resoluciones y acuerdos a que hace 
referencia el artículo anterior, y de salvaguardar al personal 
del Poder Judicial del Estado, a los justiciables y demás 
usuarios, se dispone que a partir del día 10 de agosto de 
2020, deberán publicarse diariamente las listas de acuerdos 
y cédulas de notificación en los estrados electrónicos, 
visibles en el apartado Tribunal Virtual de la página web 
oficial del Poder Judicial del Estado, con la finalidad de que 
los interesados puedan revisarlos de manera oportuna, a 
fin de que se impongan a través de ese medio electrónico, 
sin necesidad de acudir presencialmente a las oficinas 
sedes. 

Derivado de lo anterior mente expuesto, y en cumplimiento 
al principio de economía procesal y prontitud en la 
impartición de Justicia, preceptuado en el artículo 1 y 17 
Constitucional, se requiere a MIGUEL ANGEL TRINIDAD 
ROSADO y MIRIAM MOO CRUZ, para que dentro del 
término concedido en el párrafo que antecede se sirvan 
proporcionar su número de teléfono fijo o móvil, así como 
su correo electrónico vigente, ello, para los efectos legales 
a los que haya lugar. 

Asimismo, se le hace saber a las partes que podrán ingresar 
a la página oficial de este Honorable Tribunal Superior de 
Justicia del Estado, https://poderjudicialcampeche.gob.mx  
en el apartado de SERVICIOS, y a la opción de TRIBUNAL 
VIRTUAL, para efecto tramitar cita para comparecer ante 
el despacho de este juzgado;  y en virtud dela contingencia 
sanitaria de salud debido al Covid-19, se exhorta al 
justiciable así como su asesor técnico adoptar las medidas 
de sana distancia, el uso de cumbre bocas y a catar las 
reglas de higiene dispuestas por este Honorable Tribunal  
de Justicia del Estado, tales como higiene, limpieza y 
de salud que han recomendado las diversas instancias 
gubernamentales, con la finalidad de evitar en la medida 
de lo posible la afluencia excesiva de personas al edificio 
en que se localiza este órgano jurisdiccional y en aras de 
evitar conglomeraciones, o en su caso revisar las cédulas 
de estrados que se fijen en los estrados virtuales de este 
juzgado, relativo de alguna actuación del presente asunto. 

10).- De igual manera notifiquese el presente a MIGUEL 
ANGEL TRINIDAD ROSADO por medio de su asesor 
técnico licenciado JUAN RAMÓN DÍAZ EHUÁN en el 
Instituto de Acceso a la Justicia del Estado de Campeche, 
ubicado en la calle 2, número 2, entre avenida Central y 
calle Escarcha de Fracciorama 2000, C.P. 24090 de esta 
ciudad capital, con número telefónico 9811318457 y correo 
electrónico j_diez010968@hotmail.com.

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. ASÍ 

LO PROVEYÓ Y FIRMA LA LICENCIADA EN DERECHO 
ÚRSULA MARCELA UC MORAYTA MARTÍNEZ, JUEZA 
INTERINA DEL JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO FAMILIAR DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO, POR ANTE MI LA LICENCIADA 
ELFFI CANDELARIA XEQUEB RÍOS, SECRETARIA 
INTERINA DE ACUERDOS QUE CERTIFICA Y DA FE. 

San Francisco de Campeche a tres de marzo del año dos 
mil veintiuno.- Lic. Jose Guadalupe Mis Chable, Actuario de 
Enlace del Juzgado Tercero Familiar.- Rúbrica.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE.- JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO

H.TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO

EMPLAZAMIENTO POR PERIODICO OFICIAL

JOSÉ GÓNGORA MÉNDEZ
DOMICILIO: SE IGNORA.

EN EL EXPEDIENTE 168/19-20201C-I RELATIVO 
AL JUICIO SUMARIO ESPECIAL HIPOTECARIO 
PROMOVIDO POR EL LIC. OSCAR DE JESÚS 
BARAJAS JIMÉNEZ, APODERADO LEGAL DE 
COMERCIALIZADORA, CONSTRUCCIONES Y 
EDIFICACIONES MAYA CAMPECHE S.A DE C.V. EN 
CONTRA DE JOSÉ GÓNGORA MÉNDEZ; LA JUEZA DE 
ESTE CONOCIMIENTO DICTO UN PROVEIDO QUE A LA 
LETRA DICE:

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
RAMO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO. CASA DE JUSTICIA. SAN FRANCISCO DE 
CAMPECHE, CAMPECHE; A VEINTITRÉS DE MARZO 
DE DOS MIL VEINTIUNO.-

VISTOS: 1).- Con el estado que guardan los presentes 
autos; 2).- y con el escrito del licenciado OSCAR DE 
JESÚS BARAJAS JIMÉNEZ a través del cual solicita se 
declare la ignorancia del domicilio del C. JOSÉ GÓNGORA 
MÉNDEZ, en consecuencia, SE PROVEE: 1).- Se tiene por 
presentado al licenciado OSCAR DE JESÚS BARAJAS 
JIMÉNEZ con su memorial de cuenta; en atención a lo 
solicitado por el ocursante y  toda vez que en autos obran 
las respuestas de los oficios enviados por las diversas 
dependencias a las cuales se les solicitara su colaboración 
para la localización del domicilio del C. JOSÉ GÓNGORA 
MÉNDEZ, amén que no pudo ser emplazada a juicio en los 
domicilios recabados, en tal virtud y de conformidad con lo 
establecido en el artículo 106 del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado, SE DECLARA LA IGNORANCIA DEL 
DOMICILIO DEL C. JOSÉ GÓNGORA MÉNDEZ, sirviendo 
de ilustración la tesis jurisprudencial que a la letra dice: -

Época: Décima Época
Registro: 2010769

Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito

https://poderjudicialcampeche.gob.mx/
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Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación

Libro 26, Enero de 2016, Tomo IV

Materia(s): Constitucional

Tesis: I.6o.C.9 K (10a.)

Página: 3318

EMPLAZAMIENTO POR EDICTOS AL TERCERO 
INTERESADO EN EL JUICIO DE AMPARO. SU COSTO 
NO TRANSGREDE EL DERECHO FUNDAMENTAL DEL 
JUSTICIABLE DE ACCESO A LA JUSTICIA EXPEDITA NI 
EL PRINCIPIO DE GRATUIDAD, CONSAGRADOS EN EL 
ARTÍCULO 17 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.

El derecho de acceso a la justicia se refleja en diversos 
instrumentos internacionales en materia de derechos 
humanos, regulado en los artículos 10 de la Declaración 
Universal de los Derechos Humanos, 14, numeral 1, 
del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, 
8, numeral 1 y 25 de la Convención Americana sobre 
Derechos Humanos, los cuales consagran el derecho a 
un recurso efectivo, entendido éste como aquel que sea 
viable o posible para el fin que pretende enmendarse, así 
como el principio de igualdad ante la ley, esto es, el de ser 
oído con justicia por un tribunal, connotaciones que están 
inmersas en el precepto 17 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, al garantizar al gobernado 
el disfrute del derecho a tener un acceso efectivo a la 
administración de justicia que imparten los tribunales, en 
donde el justiciable pueda obtener una resolución en la 
que, mediante la aplicación de la ley, al caso concreto, se 
resuelva si le asiste o no la razón sobre los derechos cuya 
tutela jurisdiccional ha solicitado; asimismo, contempla 
el principio relativo a la gratuidad, ya que señala que el 
servicio será gratuito y, por tanto, prohibidas las costas 
judiciales. Por otro lado, el emplazamiento al tercero 
interesado dentro de un juicio, encuentra su origen en 
el segundo párrafo del artículo 14 constitucional, en lo 
relativo a las formalidades esenciales del procedimiento, 
específicamente de la audiencia previa, que se traduce en 
un derecho de seguridad jurídica para los gobernados; que 
impone la ineludible obligación a cargo de las autoridades 
para que, de manera previa, al dictado de un acto de 
privación cumpla con una serie de formalidades esenciales 
necesarias para oír en defensa a los afectados. En ese 
sentido, cuando el emplazamiento no puede efectuarse 
de la manera habitual, es decir, con la notificación en el 
domicilio del tercero interesado, la ley secundaria prevé 
la necesidad de que, previa su investigación, se efectúe a 
través de edictos, no obstante, ello implica un costo, cuya 
erogación el legislador impuso, en el juicio de amparo, a 
quien insta el órgano jurisdiccional, en todos los casos, sin 
hacer distinción, según lo dispone el numeral 27, fracción 
III, inciso b), de la Ley de Amparo; sin embargo, existe 
una excepción cuando hay imposibilidad económica para 
sufragar el costo de la publicación de los edictos, la cual 
debe correlacionarse con los elementos que consten en 
los autos, es decir, que existan indicios que confirmen la 

situación de precariedad relevante. Lo anterior obedece a 
la circunstancia de que cuando no se tiene la capacidad 
económica para cubrir ese gasto, puede dispensarse, en 
aras de no hacer nugatorio el acceso efectivo a la justicia, 
de conformidad con el citado artículo 17 constitucional. 
De ahí que resulta inconcuso que la medida decretada en 
el artículo 27, fracción III, inciso b), de la Ley de Amparo, 
que señala la imposición del costo de edictos a la parte 
quejosa es convencional, al existir previsión legal en la 
que se establece que quien acuda al tribunal a manifestar 
y acreditar indiciariamente su imposibilidad económica 
para cubrirlos, su costo será sufragado por el Consejo de 
la Judicatura Federal, lo que salvaguarda el principio de 
gratuidad, así como el derecho fundamental de acceso a 
la jurisdicción.

SEXTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL 
PRIMER CIRCUITO.

Queja 137/2013. Berna Impreso, S.A. de C.V. y otra. 15 de 
enero de 2014. Unanimidad de votos. Ponente: Gustavo 
R. Parrao Rodríguez. Secretario: Carlos Alberto Hernández 
Zamora.

Nota: En relación con el alcance de la presente tesis, 
destaca la diversa jurisprudencial P./J. 22/2015 (10a.), 
de título y subtítulo: “EMPLAZAMIENTO AL TERCERO 
PERJUDICADO. EL ARTÍCULO 30, FRACCIÓN II, DE LA 
LEY DE AMPARO VIGENTE HASTA EL 2 DE ABRIL DE 
2013, QUE PREVÉ SU NOTIFICACIÓN POR EDICTOS 
A COSTA DEL QUEJOSO, NO CONTRAVIENE EL 
DERECHO DE GRATUIDAD EN LA IMPARTICIÓN DE 
JUSTICIA.”, publicada en el Semanario Judicial de la 
Federación del viernes 11 de septiembre de 2015 a las 
11:00 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la 
Federación, Décima Época, Libro 22, Tomo I, septiembre 
de 2015, página 24.

Esta tesis se publicó el viernes 8 de enero de 2016 a las 
10:10 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

Es por ello que se ordena emplazar al C. JOSÉ GÓNGORA 
MÉNDEZ, a través del Periódico Oficial del Gobierno del 
Estado. Por consiguiente; gírese atento oficio al Director 
de dicho Periódico Oficial para que se sirva realizar las 
publicaciones de este auto así como del auto de data treinta 
y uno de enero del dos mil veinte , a costa del promovente, 
por tres veces en el espacio de quince días, por lo que 
deberá adjuntarse a dicho oficio un archivo electrónico 
en CD del documento a publicar para los efectos legales 
correspondientes. Haciéndole del conocimiento al 
demandado que se les concede el término de quince días 
hábiles, computados a partir del día siguiente en que quede 
debidamente notificado de este proveído, para ocurrir a 
juicio u oponer excepciones si las tuviere, empezando a 
transcurrir dicho plazo a partir de la última publicación que 
se realice en el periódico de referencia: 

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
RAMO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO, CASA DE JUSTICIA. SAN FRANCISCO DE 
CAMPECHE, CAMPECHE; A TREINTA Y UNO DE ENERO 
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DEL DOS MIL VEINTE.-

VISTO: A) Se tiene por presentado al LIC. OSCAR DE JESÚS 
BARAJAS JIMÉNEZ, quien se ostenta como Apoderado 
Legal de la SOCIEDAD MERCANTIL DENOMINADA 
“COMERCIALIZADORA CONSTRUCCIONES Y 
EDIFICACIONES MAYA CAMPECHE”, SOCIEDAD 
ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE con su instancia de 
cuenta y documentación adjunta. B) Demandando en 
JUICIO SUMARIO HIPOTECARIO a JOSÉ GONGORA 
MÉNDEZ, quien pueden ser legalmente notificado 
y emplazado a juicio en el domicilio indicado en la 
documentación adjunta.- C) Y de quien se reclama las 
prestaciones que señala en su libelo de cuenta, mismas 
que aquí se dan por reproducidas como si a la letra 
se insertaren. En consecuencia y por lo anteriormente 
expuesto, SE PROVEE: 1).- Hágase saber a las partes que 
está a su disposición el Centro de Justicia alternativa, con 
sede en el Primer Distrito Judicial del Estado, creado por 
el Acuerdo del Pleno  del H. Tribunal Superior de Justicia 
del Estado, en Sesión Ordinaria verificada el día dieciocho 
de junio de dos mil siete. Dicho centro tiene como objetivo 
propiciar procesos de mediación y conciliación  entre 
las partes, cuando recaigan  sobre derechos de los que 
pueden  disponer libremente los particulares, sin afectar el 
orden público  ni derechos de terceros. Lo anterior  para 
una justicia pronta, expedita y gratuita.-

2).- Se reconoce la personalidad con la que se ostenta el LIC. 
OSCAR DE JESÚS BARAJAS JIMÉNEZ, como Apoderado 
Legal de la SOCIEDAD MERCANTIL DENOMINADA 
“COMERCIALIZADORA CONSTRUCCIONES Y 
EDIFICACIONES MAYA CAMPECHE” S.A DE C.V. 
de conformidad con el numeral 40 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado en vigor.

3).- Se tiene como domicilio para oír y recibir notificaciones 
en la AVENIDA RAMÓN ESPINOLA BLANCO, NÚMERO 
29, ENTRE AVENIDA BAJA VELOCIDAD Y CALLE 
CAMPECHEN, DE COLONIAL CAMPECHE, EN ESTA 
CIUDAD CAPITAL.

4).- De igual manera y con fundamento en los artículos 
2789, 2790, 2791, 2792, 2803, 2831, y demás aplicables 
del Código Civil del Estado en vigor, en relación con los 
numerales 111, 511 Fracción XII, 540, 542, 65, 544 y demás 
relativos aplicables del Código Adjetivo Civil del Estado en 
vigor, SE ADMITE LA DEMANDA DE CUENTA.-

5) Fórmese expediente por duplicado, tómese razón del 
mismo en el Sistema SIGELEX y márquese con el número 
168/19-2020/1 C-I. 

6).- Ahora bien toda vez que de la escritura pública 173 se 
observa que el domicilio del demando se encuentra en el 
Municipio de Escárcega, Campeche, de conformidad con 
el numeral 105 del código del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado en vigor, Gírese atento exhorto al C. Juez 
Competente Civil de Primera Instancia en Turno del Tercer 
Distrito Judicial de Escárcega, Campeche, para que en 
auxilio de las labores de este juzgado tenga a bien comisionar 
al C. Actuario de su adscripción a efecto de que sirva a 
emplazar a juicio al ciudadano JOSÉ GÓNGORA MÉNDEZ, 
mismo que puede ser legalmente notificado y emplazado 

a juicio en el predio sito en LA CALLE 41, SI NÚMERO, 
COLONIA FERTIMEX, ESCÁRCEGA, CAMPECHE, a fin 
de que ocurra ante el despacho de este Juzgado Primero 
Civil de Primera Instancia del Primer Distrito Judicial del 
Estado de Campeche a dar contestación a la demanda 
incoada en su contra u oponer excepciones si las tuviere. 
Asimismo se le previene a la parte demandada que al 
momento de contestar la demanda instaurada en su contra 
deberá de señalar domicilio fijo y conocido en esta Ciudad 
de San Francisco de Campeche, en la inteligencia que de 
no hacerlo así todas las notificaciones aun las de carácter 
personal se les harán a través de cédula de notificación 
que se fijara en los estrados de este Juzgado Primero Civil 
de este Primer Distrito Judicial, esto último acorde a lo 
establecido en el numeral 96 del Código Procesal Civil del 
Estado. Facultándose a dicho Juez Competente a efecto 
de que pueda acordar cualquier promoción de las partes, 
para la consecución de dicho exhorto concediéndole al 
Juez Exhortado JURISDICCIÓN PLENA.

7).-Requiérase a la parte demandada si acepta o no la 
responsabilidad de depositario del bien (es) dado (s) 
en garantía y de aceptarla, contraerán la obligación de 
depositarios judiciales respecto en la finca hipotecada, de 
sus frutos y de todos los objetos que con arreglo al contrato y 
conforme al Código Civil deban considerarse inmovilizados 
y formando parte de la misma finca, de los cuales se 
formará inventario para agregarlo a los autos.  Para efecto 
del inventario se le previene al deudor que queda obligado 
a dar todas las facilidades para su formación.  Asimismo si 
en la diligencia de notificación y emplazamiento a Juicio no 
se entendiera directamente con el deudor, éste dentro del 
término de tres días siguientes podrá manifestar si acepta 
o no la responsabilidad de depositario.-

8).- Se reserva de girar oficio al Director del Registro 
Público y del Comercio, hasta en tanto anexe el recibo de 
pago de los derechos.-

9).- Se tiene por anunciadas las probanzas ofrecidas por la 
parte actora, mismas que serán admitidas y perfeccionadas 
en el momento procesal oportuno. Asimismo.

10).- Tal y como lo solicita el ocursante, devuélvasele la 
documentación original a la que hace alusión en su escrito 
de cuenta dejando en su lugar copias certificadas del mismo, 
previa identificación oficial de su persona, de conformidad 
con el numeral 65 del Código de Procedimiento Civil del 
Estado en vigor.-

11).- “En cumplimiento con lo que establecen los artículos 
16, párrafo primero 7y segundo, de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicano; 23, 113 fracción XI, 
y 120 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública; 44, 113, fracción VII, y 123 de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Estado de Campeche, se hace saber a los intervinientes  
en los procesos que se tramitan en este Juzgado, que 
los datos personales que existan en los expedientes y 
documentación relativa al mismo, se encuentran protegidos 
por ser información confidencial, y para permitir el acceso 
a esta información por diversas personas, se requiere que 
el procedimiento jurisdiccional haya causado ejecutoria, 
para si considerarse como información reservada, pero 
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además obtener el consentimiento expreso de los titulares 
de estos datos, todo lo anterior sin perjuicio de lo que 
determine el Comité de Transparencia.- NOTIFÍQUESE 
PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. ASÍ LO PROVEYÓ 
Y FIRMA LA MAESTRA EN DERECHO MARIBEL DEL 
CARMEN BELTRÁN VALLADARES JUEZ PRIMERO DE 
PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO CIVIL DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, POR ANTE LA LICDA. 
ADRIANA YOLANDA LÓPEZ ROSADO, SECRETARIA DE 
ACUERDOS, EN FUNCIONES QUE CERTIFICA Y DA FE. 
CONSTE. MCBV/AYLR/dc.

2).- Acumúlese el oficio de cuenta y dese vista a la parte 
interesada para que manifieste lo que a su derechos 
corresponda lo anterior de conformidad con el artículo 73 
fracción VI y XI de la Ley Orgánica del Poder Judicial del 
Estado.- NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE ASÍ LO PROVEYÓ 
Y FIRMA LA M. EN D. MARIBEL DEL CARMEN BELTRÁN 
VALLADARES, JUEZA PRIMERO CIVIL DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO POR ANTE LA 
SECRETARIA DE ACUERDOS LICENCIADA ADRIANA 
YOLANDA LÓPEZ ROSADO, QUE CERTIFICA Y DA FE.

LICENCIADA  MARIA EVANGELINA NOH NAAL, 
ACTUARIA DE ENLACE INTERINA DEL JUZGADO 
PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO CIVIL 
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO DE 
CAMPECHE.- RÚBRICA.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE.- JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO

H.TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO

EMPLAZAMIENTO POR PERIODICO OFICIAL

NORMA DEL C. PIÑA PAT Y/O NORMA DEL CARMEN 
PIÑA PAT

DOMICILIO: SE IGNORA.

EN EL EXPEDIENTE 399/17-2018/1C-I RELATIVO A 
LA JURISDICCION VOLUNTARIA LA NOTIFICACION 
DE CAMBIO DE CESIONARIO PROMOVIDO POR 
EL LICENCIADO OSCAR DE JESUS BARAJAS 
JIMENEZ APODEADO DE COEMRCIALIZADORA 
CONSTRUCCIONES Y EDIFICACIONES MAYA 
CAMPECHE EN CONTRA DE NORMA DEL C. PIÑA PAT 
Y/O NORMA DEL CARMEN PIÑA PAT Y JUAN ALBERTO 
CHALE MAY Y/O JUAN ALBERTO CHABLE MAY; LA 
JUEZA DE ESTE CONOCIMIENTO DICTO UN PROVEIDO 
QUE A LA LETRA DICE:

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
RAMO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO. CASA DE JUSTICIA. SAN FRANCISCO DE 
CAMPECHE, CAMPECHE; A VEINTITRÉS DE MARZO 
DE DOS MIL VEINTIUNO.-

VISTOS: Con el estado que guarda los presentes autos, 
1).- con el escrito de cuenta del Licenciado Oscar de Jesús 
Barajas Jiménez, solicitando la ignorancia de domicilio.- 

EN CONSECUENCIA SE PROVEE: 1).- De conformidad 
con el numeral 106 del Código de Procedimientos Civiles 
del Estado en vigor, SE DECLARA LA IGNORANCIA 
DE DOMICILIO DE LA CIUDADANA NORMA DEL C. 
PIÑA PAT Y/O NORMA DEL CARMEN PIÑA PAT, por lo 
que, publíquese por tres veces en el término de quince 
días, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado, 
para efectos de emplazar y notificar a la demandada 
antes mencionada en el JUICIO DE JURISDICCIÓN 
VOLUNTARIA A LA NOTIFICACIÓN DE CAMBIO DE 
CESIONARIO promovido por EL LICENCIADO OSCAR 
DE JESUS BARAJAS JIMENEZ APODERADO LEGAL 
DE LA SOCIEDAD MERCANTIL COMERCIALIZADORA 
CONSTRUCCIONES Y EDIFICACIONES MAYA 
CAMPECHE; por lo que se le otorga el TÉRMINO DE 
QUINCE DÍAS HÁBILES al demandado contando a partir 
de la última notificación, para que den contestación a la 
demanda incoada en su contra u oponga excepciones si 
las tuvieren.

3).- Con fundamento en el numeral 15 y 16 de la Ley 
de Periódico Oficial del Estado, gírese atento oficio al 
Director del Periódico Oficial del Estado para que en 
auxilio de las labores de este juzgado, se sirva realizar 
las publicaciones de emplazamiento, dentro del término 
señalado líneas arriba, adjúntese a dicho oficio una versión 
impresa con firma autógrafas del emplazamiento, así como 
un archivo electrónico en CD del documento a publicar 
para los efectos legales correspondientes.-

4).- Ahora bien, es menester aclarar que si bien es cierto es 
que el emplazamiento es de orden público  y que el numeral 
131 del Código de Procedimientos Civiles del Estado, 
prevé que por ningún acto judicial debe realizarse pago 
alguno, también cierto es que el diverso numeral 132 del 
ordenamiento citado, establece que los gastos generados 
por la tramitación de un procedimiento debe ser a cargo 
de las partes, por tal motivo, hágase del conocimiento al 
compareciente que las publicaciones en el periódico oficial 
es a costa de la parte actora, sirve de sustento la siguiente 
tesis:

EMPLAZAMIENTO POR EDICTOS AL TERCERO 
INTERESADO EN EL JUICIO DE AMPARO. SU COSTO 
NO TRASGREDE EL DERECHO FUNDAMENTAL DEL 
JUSTICIABLE DE ACCESO A LA JUSTICIA EXPEDITA 
NI AL PRINCIPIO DE GRATUIDAD, CONSAGRADOS 
EN EL ARTÍCULO 17 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 
DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. El derecho 
de acceso a la justicia se refleja en diversos instrumentos 
internacionales en materia de derechos humanos, regulado 
en los artículos 10 de la Declaración Universal de los 
Derechos Humanos, 14, numeral 1, del Pacto Internacional 
de Derechos Civiles y Políticos, 8, número 1 y 25 de la 
Convención Americana sobre Derechos Humanos, los 
cuales consagran el derecho a un recurso efectivo, 
entendido éste como aquel que sea viable o posible para 
el fin que pretende enmendarse, así como el principio de 
igualdad ante la ley, esto es, el de ser oído con justicia por 
tribunal, connotaciones que están inmersas en el precepto 
17 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
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Mexicanos, al garantizar al gobierno el disfrute del derecho 
a tener un acceso efectivo de la administración de justicia 
que imparten los tribunales, en donde el justiciable pueda 
obtener una resolución en la que mediante la aplicación 
de la ley, al caso concreto, se resuelva si le asiste o no 
la razón sobre los derechos cuya tutela jurisdiccional ha 
solicitado; asimismo, contempla el principio relativo a la 
gratuidad, ya que señala que el servicio será gratuito y, 
por tanto, prohibidas las costas judiciales. Por otro lado, 
el emplazamiento al tercero interesado dentro de un juicio, 
encuentra su origen en el segundo párrafo del artículo 14 
constitucional, en lo relativo a los formalidades esenciales 
del procedimiento, específicamente de la audiencia 
para que, de manera previa, al dictado de un acto de 
privación cumpla con una serie de formalidades esenciales 
necesarias para oír en defensa a los afectados. En ese 
sentido, cuando el emplazamiento no puede efectuarse 
de la manera habitual, es decir, con la notificación en el 
domicilio del tercero interesado, la ley secundaria prevé 
la necesidad de que, previa su investigación, se efectúe a 
través de edictos, no obstante, ello implica un costo, cuya 
erogación el legislador impuso, en el juicio de amparo, a 
quien insta el órgano jurisdiccional, en todos los casos, sin 
hacer distinción, según lo dispone el numeral 27, fracción 
III, inciso b), de la Ley de Amparo; sin embargo, existe 
una excepción cuando hay imposibilidad económica para 
sufragar el costo de la publicación de los edictos, la cual 
debe correlacionarse con los elementos que consten en 
los autos, es decir, que existan indicios que confirmen la 
situación de precariedad relevante. Lo anterior obedece a 
la circunstancia de que cuando no se tiene la capacidad 
económica para cubrir ese gasto,  puede dispensarse, en 
aras de no hacer nugatorio el acceso efectivo a la justicia, de 
conformidad con el citado artículo 17 constitucional. De ahí 
que resulta inconcuso que la medida decreta en el artículo 
27, fracción III, inciso b), de la Ley de Amparo, que señala 
la imposición del costo de edictos a la parte quejosa es 
convencional, al existir previsión legal en la que s establece 
que quien acuda al tribunal a manifestar y acreditar 
indiciariamente su imposibilidad económica para cubrirlos, 
su costo será sufragado por el Consejo de la Judicatura 
Federal, lo que salvaguarda el principio de gratuidad, así 
como el derecho fundamental de acceso a la jurisdicción. 
SEXTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DE 
PRIMER CIRCUITO. Queja 137/2013. Berna Impreso, S.A. 
de C.V. y otra. 15 de enero de 2014. Unanimidad de votos. 
Ponentes: Gustavo R. Parrao Rodríguez. Secretario: Carlos 
Alberto Hernández Zamora. Nota: En relación con el alcance 
de la presente tesis, destaca la diversa jurisprudencial 
P/J. 22/2015 (10a), DE ARTÍCULO 30, FRACCIÓN II, 
DE LA LEY DE AMPARO VIGENTE HASTA EL 2 DE 
ABRIL DE 2013. QUE PREVÉ SU NOTIFICACIÓN POR 
EDICTOS A COSTA DEL QUEJOSO, NO CONTRAVIENE 
EL DERECHO DE GRATUIDAD EN LA IMPARTICIÓN 
DE JUSTICIA”, publicada en el Semanario Judicial de la 
Federación del viernes 11 de septiembre de 2015 a las 
11:00 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la 
Federación, Décima Época, Libro 22, tomo I, septiembre de 
2015, página 24. esta tesis se publicó el viernes 8 de enero 

de 2016 a las 10:10 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación Época: Décima Época. Registro: 2010769. 
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito. Tipo de Tesis: 
Aislada. Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la 
Federación. Libro 25, enero de 2016, Tomo IV. Materia (s) 
Constitucional. Tesis 1.60.c.9.k. (10a). Página: 3318.

Luego entonces, se le hace saber a la parte actora que 
deberá de comparecer ante la Actuaria de este juzgado 
en el término de tres días hábiles y posterior a dicho 
término ante la Secretaria del Juzgado, para que le sea 
entregado el oficio dirigido al Periódico Oficial y la cédula 
de emplazamiento, debiendo de exhibir en el acto un CD.-

5).- Acumúlese a los autos para que obre conforme a 
derecho, de conformidad con lo establecido en el artículo 
73 fracción VI y XI de la Ley Orgánica de Poder Judicial del 
Estado.-NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. ASÍ LO PROVEYÓ 
Y FIRMA LA MAESTRA EN DERECHO MARIBEL 
DEL CARMEN BELTRÁN VALLADARES, JUEZ DEL 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO, POR ANTE MI LICENCIADA 
LIGIA AIDÉ GÓNGORA CAN, SECRETARIA DE 
ACUERDOS, EN FUNCIONES QUE CERTIFICA Y DA FE. 
CONSTE.-

MCBV/LAGC/arm

LICENCIADA MARIA EVANGELIA NOH NAAL, ACTUARIA 
DE ENLACE INTERINA DEL JUZGADO PRIMERO DE 
PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO CIVIL DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE.- 
RÚBRICA.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE.- JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE 
PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO CIVIL DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO

H. TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO 
EMPLAZAR A LA PARTE DEMANDADA POR MEDIO DE 
EDICTOS A TRAVES DEL PERIODICO OFICIAL
DEL  GOBIERNO  DEL  ESTADO 

EXP. 49/19-2020/2CI

AL C.      MARIA DEL CARMEN CHIO HAYDAR
DOMICILIO  SE IGNORA

JUICIO ORDINARIO CIVIL DE PLENARIO DE POSESION 
(ACCION PUBLICIANA), PROMOVIDO POR MARIA 
EUGENIA REYES ZUMARRAGA EN CONTRA DE MARIA 
DEL CARMEN CHIO HAYDAR.- LA C. JUEZ DE ESTE 
CONCOMIENTO DICTO UN AUTO QUE DICE:

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL RAMO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO, CASA DE JUSTICIA DE LA CIUDAD DE SAN 
FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMPECHE A ONCE DE 
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MARZO DEL AÑO DOS MIL VEINTIUNO.-
ASUNTO: 1) Con el estado que guardan los presentes 
autos, 2) el escrito del LIC. ROGER ATOCHA CARDEÑA 
GÓMEZ, mediante el cual solicita se notifique y emplace 
a juicio a la C. MARIA DEL CARMEN CHIO HAYDAR, 
mediante edictos en el Diario Oficial del Estado de 
Campeche; En consecuencia, SE ACUERDA:

1.- Atendiendo a la causa de pedir, y en atención al ocurso 
de cuenta, proceda la Secretaria de Acuerdos y la Actuaria 
de Enlace a dar cumplimiento al proveído de data diez de 
marzo del año dos mil veinte. De igual manera se le hace 
saber al ocursante que en atención al artículo 16 de la Ley 
del Periódico Oficial del Estado de Campeche, deberá 
proporcionar CD, para efecto de guardar los edictos, hecho 
lo anterior y sin que medie nuevo acuerdo.- 
2.- Acumúlese a los presentes autos el escrito de cuenta, 
para que obre conforme a derecho, de conformidad con el 
numeral 72 fracciones VI y XI de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial del Estado.-
NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE. ASÍ LO PROVEYÓ Y 
FIRMA LA MAESTRA EN DERECHO ALMA PATRICIA 
CÚ SÁNCHEZ, JUEZA INTERINA DEL JUZGADO 
SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO CIVIL 
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, 
POR ANTE LA LICENCIADA LORENA IVETTE PÉREZ 
PINZÓN, SECRETARIA DE ACUERDOS INTERINA, QUE 
CERTIFICA Y DA FE.
APCS/LIPP/eac

JUICIO ORDINARIO  CIVIL DE PLENARIO  DE POSESION 
(ACCION PUBLICIANA) PROMOVIDO POR MARIA 
EUGENIA REYES ZUMARRAGA EN CONTRA DE MARIA 
DEL CARMEN CHIO HAYDAR, .- LA C. JUEZ DE ESTE 
CONOCIMIENTO DICTO UN AUTO QUE A LA LETRA 
DICE: 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL RAMO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO, CASA DE JUSTICIA DE LA CIUDAD DE SAN 
FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMPECHE, A DIEZ DE 
MARZO DEL AÑO DOS MIL VEINTE.- 

ASUNTO: 1) Con el estado que guardan los presentes 
autos. 2) Con el escrito del Licenciado ROGER ATOCHA 
CARDEÑA GOMEZ. En consecuencia, Se provee: 
1)  Atendiendo a la causa de ocusante y siendo que de 
autos consta que se han girado oficios a diversas oficinas 
y dependencias públicas, con patrones de registros 
electrónicos o magnéticos que incluyan nombres o 
domicilios de las personas para la búsqueda de domicilio 
de la demandada, sin tener éxito, la suscrita determina 
que hay indicios suficientes para tener por acreditada la 
ignorancia de domicilio del demandado y así relevar al 
actor de la carga procesal prevista en el numeral 96 del 
Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado, ya 
que al tratarse de un hecho negativo (desconocimiento del 
domicilio) no es objeto de prueba testimonial, en términos 

del artículo 283 del Código de Procedimientos Civiles, 
interpretado a contrario sensu.  En consecuencia,  se declara 
la ignorancia del domicilio de la C. MARIA DEL CARMEN 
CHIO HAYDAR, parte demandada, y con fundamento 
en los artículos 106 y 269 del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado, emplácese a MARIA DEL CARMEN 
CHIO HAYDAR, mediante edictos en el Periódico Oficial 
del Estado, por lo cual, publíquese el presente proveído, 
así como el proveído de fecha ocho de octubre de dos mil 
diecinueve, en el Periódico Oficial del Estado, mismo que 
a la letra dice: 

“JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL RAMO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO, CASA DE JUSTICIA DE LA CIUDAD DE SAN 
FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMPECHE A OCHO DE 
OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL DIECINUEVE. 
ASUNTO: 1) Con el estado que guardan los presentes 
autos, 2)  con el escrito inicial y documentación adjunta de 
la C. MARÍA EUGENIA REYES ZUMÁRRAGA mediante el 
cual señala como domicilio para oir y recibir notificaciones 
en el predio número diez (10), de la calle Cedro, de la 
manzana uno (1), entre Avenida José López Portillo, y calle 
Caoba, fraccionamiento Arboledas I, código postal 24093, 
de esta  Ciudad y designa como asesor técnico al licenciado  
ROGER ATOCHA CARDEÑA GÓMEZ, con cédula 
profesional numero 6189593 y R.F.C. CAGR8304065M0, 
teniendo como domicilio para oir y recibir notificaciones el 
señalado líneas arriba; demandando en la Vía Ordinaria 
Civil en ejercicio de la acción Plenaria de Posesión en contra 
de MARÍA DEL CARMEN CHIO HAYDAR, quien puede ser 
emplazada en el domicilio ubicado en el andador Camelia, 
Manzana veinticinco (25), lote diecisiete (17), entre calle 
Flamboyan y predio sin delimitar del fraccionamiento “Las 
Flores VI”, de ésta Ciudad de San Francisco de Campeche, 
código postal 24097,  de quien se reclaman las prestaciones 
que se dan por reproducidas como si a la letra se insertaran, 
atento al principio de economía procesal; en consecuencia, 
SE ACUERDA: 1) Se tiene por presentado  el escrito 
inicial y documentación adjunta de la C. MARÍA EUGENIA 
REYES ZUMÁRRAGA, señalando como domicilio para oir 
y recibir notificaciones en el predio número diez (10), de 
la calle Cedro, de la manzana uno (1), entre Avenida José 
López Portillo, y calle Caoba, fraccionamiento Arboledas I, 
código postal 24093, de esta  Ciudad mismo que se admite 
de conformidad con el numeral 96 del Código Procesal Civil 
del Estado. 
2) Se admite como asesor técnico al licenciado  ROGER 
ATOCHA CARDEÑA GÓMEZ, con cédula profesional 
numero 6189593 y R.F.C. CAGR8304065M0, de 
conformidad con los numerales 49 A y 49 B del Código 
Adjetivo de la materia. 
3) Entre tanto Fórmese expediente por duplicado, tómese 
razón del mismo en el Libro de Gobierno respectivo e 
ingrésese al sistema de control de expedientes (SIGELEX), 
y márquese con el número 49/19-2020/2C-I. 
 4) Con fundamento en los artículos  762 fracción I, II y III, 
802, 806, 818, 822, 840 fracción IV y V, 893, 894, 896, 995 
y demás relativos aplicables del Código Civil del Estado, y 
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los artículos 1, 2, 3, 21, 259, 261, 262, y demás relativos 
aplicables del Código de Procedimientos Civiles del 
Estado, SE ADMITE LA DEMANDA DE CUENTA, en la VÍA 
ORDINARIA CIVIL LA ACCIÓN PLENARIA DE POSESIÓN 
(ACCIÓN PUBLICIANA), promovido por  MARÍA EUGENIA 
REYES ZUMÁRRAGA, en contra de MARÍA DEL CARMEN 
CHIO HAYDAR.
 5) En consecuencia, túrnese los presentes autos al 
Actuario Diligenciador adscrito a la Central de Actuarios, 
para que en auxilio de las labores de este juzgado, se 
sirva emplazar a juicio a MARÍA DEL CARMEN CHIO 
HAYDAR,  en el domicilio ubicado en el andador Camelia, 
Manzana veinticinco (25), lote diecisiete (17), entre calle 
Flamboyan y predio sin delimitar del fraccionamiento “Las 
Flores VI”, de ésta Ciudad de San Francisco de Campeche, 
código postal 24097; haciéndoles entrega de las copias 
certificadas de traslado de ley, para que dentro del término 
de SEIS DÍAS, ocurran ante el despacho de este Juzgado 
Segundo Civil de Primera Instancia del Primer Distrito 
Judicial del Estado de Campeche, a dar contestación a la 
demanda incoada en su contra u oponer excepciones si las 
tuvieren. Asimismo se le previene a la demandada que al 
momento de contestar la demanda instaurada en su contra, 
deberá de señalar domicilio fijo y conocido en esta Ciudad 
de San Francisco de Campeche, de igual forma si durante 
el procedimiento llegara a cambiar de domicilio para oír y 
recibir notificaciones, deberán informarlo a esta autoridad, 
para estar en aptitud de notificarles en el nuevo domicilio, 
en la inteligencia que de no dar cumplimiento a estos dos 
supuestos, todas las notificaciones aún las de carácter 
personal, se le hará a través de cedula de notificación que 
se fijará en los estrados de este Juzgado, en atención a lo 
dispuesto en el artículo 97 del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado. 
6) Que en cumplimiento a lo establecido por el artículo 
6 de la Ley de Transparencia de Acceso de Información 
Pública del Estado de Campeche y de acuerdo a la Sesión 
Ordinaria verificada por el Pleno del H. Tribunal de Justicia 
del Estado, se le hace saber a las partes que tienen derecho 
de oponerse a la publicación de sus datos personales en la 
sentencia que se dicte en este asunto y que hayan causado 
estado o ejecutoria.
7).- Hágase saber a las partes que está a su disposición 
el Centro de Justicia alternativa, con sede en el Primer 
Distrito Judicial del Estado, creado por el Acuerdo del Pleno  
del H. Tribunal Superior de Justicia del Estado, en Sesión 
Ordinaria verificada el día dieciocho de junio de dos mil 
siete. Dicho centro tiene como objetivo propiciar procesos 
de mediación y conciliación entre las partes, cuando 
recaigan sobre derechos de los que pueden  disponer 
libremente los particulares, sin afectar el orden público  ni 
derechos de terceros. Lo anterior  para una justicia pronta, 
expedita y gratuita. 
8).- Se hace del conocimiento de las partes, que según 
acuerdo del Pleno del H. Tribunal Superior de Justicia 
del Estado, de fecha cuatro (4) de mayo del año dos mil 
once (2011)  publicado con fecha  seis (6) del mismo mes 
y año, en el periódico oficial del Estado, con vigencia  a 
partir del día nueve (9) de mayo de dos mil once, y como lo 

señala el transitorio segundo, las notificaciones, diligencias 
emplazamientos y actuaciones, serán por conducto de 
la Central de Actuarios del Poder Judicial del Estado de 
Campeche.- 
NOTIFÌQUESE Y CÚMPLASE. ASÍ LO PROVEYÓ Y 
FIRMA LA MAESTRA  EN DERECHO ALMA PATRICIA 
CU SÁNCHEZ, JUEZA INTERINA DEL JUZGADO 
SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO CIVIL 
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, 
POR ANTE LA LICENCIADA LORENA IVETTE PÈREZ 
PINZÒN,  SECRETARIA DE ACUERDOS INTERINA, QUE 
CERTIFICA Y DA FE. 

2) Publicaciones que se realizarán por tres veces en 
el espacio de quince días, esto es, luego de la primera 
notificación en día hábil deberá realizarse la última el 
décimo quinto día hábil del plazo señalado en el precepto 
anteriormente invocado y la segunda publicación deberá 
realizarse entre la primera y la última, acorde a lo establecido 
en los artículos 52 y 53 del Código Adjetivo Civil, haciendo 
saber a la parte actora que en caso de no ajustarse a 
tales requisitos de legalidad y seguridad jurídica no se 
tendrá por satisfecho el legal emplazamiento ordenado a 
la parte demandada para la debida integración de la litis 
del procedimiento que nos ocupa. Una vez realizadas las 
publicaciones, la parte demandada tendrá un término de 
quince días hábiles, para contestar la demanda, contados 
a partir del día siguiente hábil, en que se haga la última 
publicación, asimismo se le hace saber que las copias de la 
demanda y documentos anexos quedan a su disposición en 
la Secretaria de este Juzgado Segundo civil de este Primer 
Distrito Judicial del Estado, conformidad con los artículos 
106 y 269 del Código de Procedimientos Civiles del Estado.
3) Se le hace saber al ocursante que dichas publicaciones 
es a costa de parte, de conformidad con el artículo 114 del 
Código de Procedimientos Civiles del Estado, y en atención 
al siguiente criterio Federal aplicado por analogía: 
 
EMPLAZAMIENTO POR EDICTOS AL TERCERO 
INTERESADO EN EL JUICIO DE AMPARO. SU COSTO 
NO TRANSGREDE EL DERECHO FUNDAMENTAL DEL 
JUSTICIABLE DE ACCESO A LA JUSTICIA EXPEDITA NI 
EL PRINCIPIO DE GRATUIDAD, CONSAGRADOS EN EL 
ARTÍCULO 17 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.1El derecho de acceso a 
la justicia se refleja en diversos instrumentos internacionales 
en materia de derechos humanos, regulado en los artículos 
10 de la Declaración Universal de los Derechos Humanos, 
14, numeral 1, del Pacto Internacional de Derechos Civiles 
y Políticos, 8, numeral 1 y 25 de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos, los cuales consagran el derecho 
a un recurso efectivo, entendido éste como aquel que sea 
viable o posible para el fin que pretende enmendarse, así 
como el principio de igualdad ante la ley, esto es, el de ser 
oído con justicia por un tribunal, connotaciones que están 
inmersas en el precepto 17 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, al garantizar al gobernado 
el disfrute del derecho a tener un acceso efectivo a la 
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administración de justicia que imparten los tribunales, en 
donde el justiciable pueda obtener una resolución en la 
que, mediante la aplicación de la ley, al caso concreto, se 
resuelva si le asiste o no la razón sobre los derechos cuya 
tutela jurisdiccional ha solicitado; asimismo, contempla 
el principio relativo a la gratuidad, ya que señala que el 
servicio será gratuito y, por tanto, prohibidas las costas 
judiciales. Por otro lado, el emplazamiento al tercero 
interesado dentro de un juicio, encuentra su origen en 
el segundo párrafo del artículo 14 constitucional, en lo 
relativo a las formalidades esenciales del procedimiento, 
específicamente de la audiencia previa, que se traduce en 
un derecho de seguridad jurídica para los gobernados; que 
impone la ineludible obligación a cargo de las autoridades 
para que, de manera previa, al dictado de un acto de 
privación cumpla con una serie de formalidades esenciales 
necesarias para oír en defensa a los afectados. En ese 
sentido, cuando el emplazamiento no puede efectuarse 
de la manera habitual, es decir, con la notificación en el 
domicilio del tercero interesado, la ley secundaria prevé 
la necesidad de que, previa su investigación, se efectúe a 
través de edictos, no obstante, ello implica un costo, cuya 
erogación el legislador impuso, en el juicio de amparo, a 
quien insta el órgano jurisdiccional, en todos los casos, sin 
hacer distinción, según lo dispone el numeral 27, fracción 
III, inciso b), de la Ley de Amparo; sin embargo, existe 
una excepción cuando hay imposibilidad económica para 
sufragar el costo de la publicación de los edictos, la cual 
debe correlacionarse con los elementos que consten en 
los autos, es decir, que existan indicios que confirmen la 
situación de precariedad relevante. Lo anterior obedece a 
la circunstancia de que cuando no se tiene la capacidad 
económica para cubrir ese gasto, puede dispensarse, en 
aras de no hacer nugatorio el acceso efectivo a la justicia, 
de conformidad con el citado artículo 17 constitucional. 
De ahí que resulta inconcuso que la medida decretada en 
el artículo 27, fracción III, inciso b), de la Ley de Amparo, 
que señala la imposición del costo de edictos a la parte 
quejosa es convencional, al existir previsión legal en la 
que se establece que quien acuda al tribunal a manifestar 
y acreditar indiciariamente su imposibilidad económica 
para cubrirlos, su costo será sufragado por el Consejo de 
la Judicatura Federal, lo que salvaguarda el principio de 
gratuidad, así como el derecho fundamental de acceso 
a la jurisdicción. SEXTO TRIBUNAL COLEGIADO EN 
MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO.-
 
4) De igual manera se le hace saber al ocursante que 
en atencion al artículo 16 de la Ley del Periódico Oficial 
del Estado de Campeche, deberá proporcionar CD, para 
efecto de guardar los edictos, hecho lo anterior y sin que 
medie nuevo acuerdo, gírese atento oficio al Director 
del Periódico Oficial del Estado de Campeche, para 
que realice las publicaciones correspondientes, y para ello  
túrnense los presentes autos al Actuario Diligenciador 
adscrito a la Central de Actuarios del Poder Judicial 
para que se sirva hacer entrega del citado oficio, así como 
el CD donde consta el edicto publicar, a dicho Director para 
que se sirva hacer las publicaciones del presente proveído 

así como del auto inicial de fecha ocho de octubre del año 
dos mil diecinueve, en los términos precisados. - 
5) Acumúlese a los presentes autos el escrito de cuenta 
para que obre conforme a derecho de conformidad con 
lo establecido en el numeral 72 fracción IV y XI de la Ley 
Orgánica del Poder Judicial del Estado.- 
NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE, ASÍ LO PROVEYÓ Y 
FIRMA L MAESTRA EN DERECHO ALMA PATRICIA 
CÚ SÁNCHEZ, JUEZA INTERINA DEL JUZGADO 
SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO CIVIL 
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, POR 
ANTE LA LICENCIADA LORENA IVETTE PÉREZ PINZÓN, 
SECRETARIA DE ACUERDOS QUE CERTIFICA Y DA FE.-
DOS FIRMAS ILEGIBLES RUBRICAS
LO QUE NOTIFICO Y EMPLAZO  AL  C.  MARIA DEL 
CARMEN CHIO HAYDAR-parte demandada, MEDIANTE 
PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO POR TRES VECES 
EN EL ESPACIO DE QUINCE DIAS; DE CONFORMIDAD 
CON EL ARTICULO 106 Y 269 DEL CODIGO 
PROCEDIMIENTOS CIVILES DEL ESTADO EN VIGOR. 

LICDA. LUCY ROMANA MENA CHI, ACTUARIA.- 
RÚBRICA.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE.- JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO CASA DE JUSTICIA

EXPEDIENTE  390/18-2019/1°C-I

Con esta fecha (DIECISIETE DE NOVIEMBRE DE DOS 
MIL VEINTE), doy cuenta a la C. Jueza del conocimiento 
de la causa y con el escrito de la licenciada Concepción 
Natividad del Carmen Sansores Ambrosio, recibido ante el 
despacho de este juzgado el día trece de noviembre del 
dos mil veinte. CONSTE. La Secretaria de Acuerdos. 

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
RAMO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO CASA DE JUSTICIA. SAN FRANCISCO 
DE CAMPECHE, CAMPECHE, A DIECISIETE DE 
NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTE.- - 

VISTOS: Con el estado que guarda los presentes autos, 
1).- con el escrito de cuenta de la licenciada Concepción 
Natividad del Carmen Sansores Ambrosio, solicitando 
la ignorancia de domicilio de los demandados.- EN 
CONSECUENCIA SE PROVEE: 1).-  Atento a lo solicitado 
por la ocursante en su libelo de cuenta y de conformidad 
con el numeral 106 del Código de Procedimientos Civiles 
del Estado en vigor, SE DECLARA LA IGNORANCIA DE 
DOMICILIO DE LOS CIUDADANOS AZALIA CASTILLO 
SANDOVAL Y PEDRO JOSÉ VENEGAS ORTEGÓN por 
lo que, publíquese por tres veces en el término de quince 
días, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado, 
para efectos de emplazar y notificar a los demandados 
antes mencionados en el JUICIO ORDINARIO CIVIL 
REIVINDICATORIO PROMOVIDO POR LA LICENCIADA 



PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO PÁG. 21
San Francisco de Campeche,
Cam., Abril 21 de 2021

CONCEPCIÓN NATIVIDAD DEL CARMEN SANSORES 
AMBROSIO, APODERADA LEGAL DE LOS C.C. JOSÉ 
RAFAEL RUIZ MORENO, JAIME AUGUSTO RUIZ 
MORENO, MARÍA CONSUELO RUIZ MORENO Y VILMA 
MARÍA TERESA RUIZ MORENO EN CONTRA DE 
PEDRO JOSÉ VENEGAS ORTEGÓN, AZALIA CASTILLO 
SANDOVAL Y H. AYUNTAMIENTO DE CHAMPOTÓN 
CAMPECHE; por lo que se le otorga el TÉRMINO DE 
QUINCE DÍAS HÁBILES al demandado contando a partir 
de la última notificación, para que de contestación a la 
demanda incoada en su contra u oponga excepciones si 
las tuvieren.

2).- Con fundamento en el numeral 15 y 16 de la Ley de 
Periódico Oficial del Estado, gírese atento oficio al Director 
del Periódico Oficial del Estado para que en auxilio de las 
labores de este juzgado, se sirva realizar las publicaciones 
de emplazamiento, dentro del término señalado líneas 
arriba, adjúntese a dicho oficio una versión impresa con 
firma autógrafas del emplazamiento, así como un archivo 
electrónico en CD del documento a publicar para los 
efectos legales correspondientes.

3).- Ahora bien, es menester aclarar que si bien es cierto es 
que el emplazamiento es de orden público  y que el numeral 
131 del Código de Procedimientos Civiles del Estado, 
prevé que por ningún acto judicial debe realizarse pago 
alguno, también cierto es que el diverso numeral 132 del 
ordenamiento citado, establece que los gastos generados 
por la tramitación de un procedimiento debe ser a cargo 
de las partes, por tal motivo, hágase del conocimiento a la 
Parte Actora que las publicaciones en el periódico oficial es 
a su costa, sirve de sustento la siguiente tesis: 

EMPLAZAMIENTO POR EDICTOS AL TERCERO 
INTERESADO EN EL JUICIO DE AMPARO. SU COSTO 
NO TRASGREDE EL DERECHO FUNDAMENTAL DEL 
JUSTICIABLE DE ACCESO A LA JUSTICIA EXPEDITA NI 
AL PRINCIPIO DE GRATUIDAD, CONSAGRADOS EN EL 
ARTÍCULO 17 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. El derecho de acceso a 
la justicia se refleja en diversos instrumentos internacionales 
en materia de derechos humanos, regulado en los artículos 
10 de la Declaración Universal de los Derechos Humanos, 
14, numeral 1, del Pacto Internacional de Derechos Civiles 
y Políticos, 8, número 1 y 25 de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos, los cuales consagran el derecho 
a un recurso efectivo, entendido éste como aquel que sea 
viable o posible para el fin que pretende enmendarse, así 
como el principio de igualdad ante la ley, esto es, el de 
ser oído con justicia por tribunal, connotaciones que están 
inmersas en el precepto 17 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, al garantizar al gobierno 
el disfrute del derecho a tener un avveso efectivo de la 
administración de justicia que imparten los tribunales, en 
donde el justiciable pueda obtener una resolución en la 
que mediante la aplicación de la ley, al caso concreto, se 
resuelva si le asiste o no la razón sobre los derechos cuya 
tutela jurisdiccional ha solicitado; asimismo, contempla 

el principio relativo a la gratuidad, ya que señala que el 
servicio será gratuito y, por tanto, prohibidas las costas 
judiciales. Por otro lado, el emplazamiento al tercero 
interesado dentro de un juicio, encuentra su origen en 
el segundo párrafo del artículo 14 constitucional, en lo 
relativo a los formalidades esenciales del procedimiento, 
específicamente de la audiencia para que, de manera 
previa, al dictado de un acto de privación cumpla con 
una serie de formalidades esenciales necesarias para oír 
en defensa a los afectados. En ese sentido, cuando el 
emplazamiento no puede efectuarse de la manera habitual, 
es decir, con la notificación en el domicilio del tercero 
interesado, la ley secundaria prevé la necesidad de que, 
previa su investigación, se efectúe a través de edictos, no 
obstante, ello implica un costo, cuya erogación el legislador 
impuso, en el juicio de amparo, a quien insta el órgano 
jurisdiccional, en todos los casos, sin hacer distinción, 
según lo dispone el numeral 27, fracción III, inciso b), de la 
Ley de Amparo; sin embargo, existe una excepción cuando 
hay imposibilidad económica para sufragar el costo de la 
publicación de los edictos, la cual debe correlacionarse 
con los elementos que consten en los autos, es decir, que 
existan indicios que confirmen la situación de precariedad 
relevante. Lo anterior obedece a la circunstancia de que 
cuando no se tiene la capacidad económica para cubrir 
ese gasto,  puede dispensarse, en aras de no hacer 
nugatorio el acceso efectivo a la justicia, de conformidad 
con el citado artículo 17 constitucional. De ahí que resulta 
inconcuso que la medida decreta en el artículo 27, fracción 
III, inciso b), de la Ley de Amparo, que señala la imposición 
del costo de edictos a la parte quejosa es convencional, 
al existir previsión legal en la que s establece que quien 
acuda al tribunal a manifestar y acreditar indiciariamente 
su imposibilidad económica para cubrirlos, su costo será 
sufragado por el Consejo de la Judicatura Federal, lo que 
salvaguarda el principio de gratuidad, así como el derecho 
fundamental de acceso a la jurisdicción. SEXTO TRIBUNAL 
COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DE PRIMER CIRCUITO. 
Queja 137/2013. Berna Impreso, S.A. de C.V. y otra. 15 de 
enero de 2014. Unanimidad de votos. Ponentes: Gustavo 
R. Parrao Rodríguez. Secretario: Carlos Alberto Hernández 
Zamora. Nota: En relación con el alcance de la presente 
tesis, destaca la diversa jurisprudencial P/J. 22/2015 
(10a), DE ARTÍCULO 30, FRACCIÓN II, DE LA LEY DE 
AMPARO VIGENTE HASTA EL 2 DE ABRIL DE 2013. QUE 
PREVÉ SU NOTIFICACIÓN POR EDICTOS A COSTA 
DEL QUEJOSO, NO CONTRAVIENE EL DERECHO 
DE GRATUIDAD EN LA IMPARTICIÓN DE JUSTICIA”, 
publicada en el Semanario Judicial de la Federación del 
viernes 11 de septiembre de 2015 a las 11:00 horas y en la 
Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima 
Época, Libro 22, tomo I, septiembre de 2015, página 24. esta 
tesis se publicó el viernes 8 de enero de 2016 a las 10:10 
horas en el Semanario Judicial de la Federación Época: 
Décima Época. Registro: 2010769. Instancia: Tribunales 
Colegiados de Circuito. Tipo de Tesis: Aislada. Fuente: 
Gaceta del Semanario Judicial de la Federación. Libro 25, 
enero de 2016, Tomo IV. Materia (s) Constitucional. Tesis 
1.60.c.9.k. (10a). Página: 3318.
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Luego entonces, se le hace saber a la parte actora que 
deberá de comparecer ante la Actuaria de este juzgado 
en el término de tres días hábiles y posterior a dicho 
término ante la Secretaria del Juzgado, para que le sea 
entregado el oficio dirigido al Periódico Oficial y la cédula 
de emplazamiento, debiendo de exhibir en el acto un CD.

4).- Acumúlese a los autos para que obre conforme a 
derecho, de conformidad con lo establecido en el artículo 
73 fracción VI y XI de la Ley Orgánica de Poder Judicial del 
Estado.-NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. ASÍ LO PROVEYÓ 
Y FIRMA LA MAESTRA EN DERECHO MARIBEL 
DEL CARMEN BELTRÁN VALLADARES, JUEZA DEL 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO, POR ANTE LA LICENCIADA 
ADRIANA YOLANDA LÓPEZ ROSADO, SECRETARIA DE 
ACUERDOS, EN FUNCIONES QUE CERTIFICA Y DA FE. 
CONSTE.

MCBV/AYLR/jsbr

Con esta fecha (      ) entrego los presentes autos a la 
Actuaría de la Adscripción para su debida diligenciación. 
Conste.-

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE- SALA MIXTA DEL H. TRIBUNAL 
SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO

CEDULA DE NOTIFICACIÓN POR EL PERIÓDICO 
OFICIAL

AL C.

DIRECTOR DEL PERIÓDICO OFICIAL

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE

CAMPECHE.

A lA C. MARIA ELENA ARPAI DAMAS., QUEJOSO.

EN EL LEGAJO DE AMPARO 58/20-2021/S.M. 
FORMADO CON EL ESCRITO DE DEMANDA DE 
AMPARO DIRECTO PROMOVIDO POR JOSE FELIPE 
ÁNGEL BALCAZAR, EN CONTRA DE LA RESOLUCIÓN 
DE FECHA DIECIOCHO DE JUNIO DE DOS MIL VEINTE, 
DICTADA POR ESTA ALZADA.

Hago constar que la Sala Mixta, el cuatro de diciembre 
de dos mil veinte, dictó un proveído el cual a la letra 
dice:

“...Sala Mixta del H. Tribunal Superior de Justicia 
del Estado. Casa de Justicia. Ciudad del Carmen, 
Campeche, a tres de febrero de dos mil veintiuno.- 
VISTOS: Con lo que da cuenta la Secretaria de Acuerdos, 
al respecto, SE PROVEE: 

Primeramente, téngase por recibido el oficio de cuenta, 

en el que la Secretaria General de Acuerdos de este H. 
Tribunal Superior de Justicia del Estado, nos hace del 
conocimiento que con motivo de  la jubilación voluntaria 
del magistrado Roger Rubén Rosario Pérez, el Despacho 
de la Magistratura que queda vacante en esta Sala Mixta, 
estará a cargo del Magistrado Supernumerario Luis 
Enrique Lanz Gutiérrez de Velazco, hasta en tanto se haga 
la designación de la persona que asumirá la titularidad de 
dicha Magistratura. 

En tal razón, esta Segunda Instancia, se encuentra 
actualmente integrada de la siguiente manera: Magistrada 
Adelaida Verónica Delgado Rodríguez, quien funge como 
presidenta, Magistrados  Héctor Manuel Jiménez Ricardez 
y Luis Enrique Lanz Gutiérrez de Velazco, asistidos por 
la secretaria de acuerdos interina, licenciada Silvia de la 
Parra Vázquez.

Seguidamente, se tiene por recepcionado el  oficio 
710/20-2021/1P-II, suscrito por la citada Jueza de origen, 
informando en cuanto a lo solicitado por oficio 855//PSM/
SSM/20-2021, con relación al legajo de amparo 58/20-
2021/S.M., relativo al Toca 508/18-2019/S.M., que recibió 
el trece de enero del actual, que al realizar una revisión 
minuciosa en el sistema de SIGILEX  y en los legajos de 
archivo que lleva ese juzgado, pudo apreciar que la causa 
penal 37/15-2016/2P-II, fue archivada  con fecha  dos 
de octubre de dos mil veinte y remitida al archivo judicial 
mediante oficio 402/20-2021/1P-II, de once de noviembre 
del mimo año.

Asimismo, se tiene por recibida la boleta de préstamo 
número 605/AJU/20-2021, de la Jefa del Archivo Judicial 
de esta jurisdicción, mediante el cual remite original del 
toca 508/18-2019/S.M, solicitado por oficio 856/PSM/
SSM/20-2021.

De igual manera, téngase por recepcionado el diverso 
1107/20-2021/JE-II, del Juez de Ejecución de esta 
jurisdicción, a través del cual solicita se le informe si se 
concedió la suspensión solicitada por el sentenciado José 
Felipe Ángel Balcázar, en contra de la resolución de fecha 
dieciocho de junio de dos mil veinte, y en qué efecto.

Dado lo manifestado por la aludida autoridad, gírese atento 
oficio a la licenciada Rebeca  Canul Torres, Directora del 
referido Archivo, para que acorde a la circular 72/SGA/16-
2017, dentro del término de cinco días contados a partir 
del día siguiente de la recepción de esta petición formal, 
remita el expediente 37/15-2016/2P-II, en su dos tomos, 
mismo que le fue enviado por la jueza de origen mediante 
oficio 402/20-2021/1P-II, de once de noviembre del año 
próximo pasado.

Toda vez que esta alzada dejara a reserva de dar entrada a 
la demanda de amparo  instada,  hasta en tanto se tuviera 
el toca original, y dado que se dio cumplimiento al acuerdo 
que antecede;  como se establece el artículo 178 fracción I 
de la Ley de Amparo, certifíquese al pie de la demanda la 
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fecha de su presentación, así como la de notificación de la 
parte quejosa, y entre ambas fechas mediaron como días 
inhábiles veintinueve, treinta de agosto, así como el 
cinco, seis, doce, trece, diecinueve, veinte, veintiséis, 
veintisiete de septiembre de dos mil veinte (por ser 
sábados y domingos), también el dieciséis del mismo 
mes y año, (por estar decretados inhábil en el calendario 
oficial de este H. Tribunal), al igual tres, cuatro, diez, 
once, diecisiete, dieciocho, veinticuatro, veinticinco 
y treinta y uno de octubre del referido año (por ser 
sábados y domingos), así como siete y ocho del mismo 
mes y año,  (por ser declarados inhábiles por acuerdo 
conjunto de los Plenos del Honorable Tribunal Superior 
de Justicia del Estado y del Consejo de la Judicatura 
Local, comunicado mediante  circular 03/SGA/20-2021, 
de seis de octubre del año próximo pasado, suscrita 
por la Secretaria General de Acuerdos de este H. 
Tribunal, con motivo del pronóstico  que se  tenia del 
huracán “Delta” en su acercamiento, hacia el Estado, 
y en acatamiento a las disposiciones  en materia de 
protección civil, por el que se suspendieron las labores 
de los órganos jurisdiccionales y administrativos 
del Poder Judicial del Estado, los citados días en 
donde no corrieron los plazos y términos judiciales y 
administrativos  en los referidos días), además, uno, 
siete, ocho, catorce, quince, veintiuno, veintidós, 
veintiocho y veintinueve de noviembre de dos mil 
veinte,  (por ser sábados y domingos), el dos y dieciséis 
de noviembre de ese mismo año, (por ser declarados 
inhábiles en el calendario oficial de este H. Tribunal).

Respecto al emplazamiento de la totalidad de los 
magistrados que componen la Sala Mixta; la suscrita 
magistrada me doy por enterada de la presente demanda de 
amparo, y en su oportunidad procederé a rendir el informe 
respectivo, en representación de esta autoridad, por ende, 
resulta  innecesario emplazar a los demás magistrados que 
integran esta sala.  

Por lo anterior, a efectos de impartir justicia pronta y 
expedita, como lo prevé el artículo 17 Constitucional, y 
dar cumplimiento a lo ordenado por la Ley de Amparo, en 
relación con el trámite de los juicios de amparo directo, 
dado que la primera notificación al tercero interesado debe 
ser de manera personal, por tanto, se instruye al actuario 
de la adscripción proceda a realizar el emplazamiento de la 
tercera interesada:

»» María Elena Arpai Damas, el hoy quejoso 
manifiesta que podrá ser emplazada mediante 
publicaciones realizadas en el Periódico Oficial de 
la Federación del Estado de Campeche conforme 
al artículo 106 del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado de Campeche.

Sin embargo, del toca en que se actúa, se desprende 
que partiendo de lo proveído con fecha quince de julio 
de septiembre de dos mil diecinueve, la Jueza de origen, 
ordenó notificar a la antes nombrada conforme al artículo 
92 del Código de  Procedimientos Penales, aplicables al 

proceso, toda vez que la autoridad le requirió para que 
en el término de tres días contados a partir de la última 
notificación, señalara domicilio cierto y conocido en esta 
Ciudad, sin haber dado cumplimiento a ello hasta la 
presente fecha.

En vista de lo anterior, se instruye al  Fedatario Adscrito a 
esta Alzada, emplace a juicio a María Elena Arpai Damas, 
por medio de edictos publicados por tres veces consecutivas 
en el Periódico Oficial del Estado, de conformidad con los 
artículos 26 fracción I, 27 fracción III, inciso b) párrafo 
segundo, de la Ley de Amparo, notificándole el presente 
acuerdo, debiendo requerirle para que en el término de 
tres días contados a partir del día siguiente al en que 
quede debidamente notificada señale domicilio cierto y 
conocido en esta ciudad, para oír y recibir notificaciones, 
apercibida que de no dar cumplimiento a lo requerido, 
las subsecuentes notificaciones y aun las de carácter 
personal, se le harán por medio de lista de estrados, al 
tenor del numeral y ley invocados, en su Fracción III, inciso 
a). Haciéndole saber a la antes nombrada, que la copia de 
traslado de dicha demanda, quedará a su disposición en 
esta Secretaria. 

De igual forma,  en atención al numeral 5 de la ley de 
amparo en su  fracción III, inciso e), a pesar de que el 
ocursante no solicitó su emplazamiento, se considera que 
tienen calidad de terceros interesados, por lo tanto, se 
comisiona a al actuario adscrito emplace mediante oficio, 
conforme a las reglas del artículo 28, de la citada ley a:

»» Fiscalía Adscrita a esta Sala Mixta

»» Fiscalía Adscrita al Juzgado de Origen.

Por otra parte, se aprecia que el impetrante de garantías 
señaló como autoridades responsables ejecutoras a la 
Jueza Primero de Primera Instancia del Ramo Penal, 
así como al Juez de Ejecución Penal, ambos de esta 
jurisdicción,  por lo que, se instruye al Actuario de 
esta adscripción, se sirva emplazar a las referidas 
autoridades, mediante oficio.

Con el fin de que, de considerarlo conveniente, de 
conformidad con los artículos 181 y 182 de la Ley de 
Amparo, comparezca ante el Tribunal Colegiado del 
Trigésimo Primer Circuito, en la Ciudad de San Francisco 
de Campeche, Campeche, a defender sus derechos, 
entregándole para ello copia simple de la demanda de 
amparo. 

Por lo anterior, con fundamento en los artículos 2 
de la Ley de Amparo y 282 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles, aplicado de manera supletoria, 
se habilitan días y horas inhábiles para que el 
Actuario adscrito a esta Sala, realice la diligencia de 
emplazamiento correspondiente,  facultándola para 
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que en caso de no encontrar a los terceros interesados 
en comento, en el domicilio o lugares señalados y de 
ser enterado o  informado acerca de otros diversos 
en el que puedan ser hallados y emplazados, sin 
necesidad de ulterior acuerdo se constituya a esos y 
realice  las diligencias encomendadas; asimismo, se 
le faculta al referido funcionario, para que en su caso, 
efectué las diligencias de notificación de conformidad 
con las reglas previstas en la fracción I del artículo 27 
de la Ley de Amparo, para robustecer lo anterior se cita 
el siguiente criterio federal:

NOTIFICACIÓN PERSONAL EN EL AMPARO. SI EL 
ACTUARIO JUDICIAL, NO OBSTANTE HABERSE 
PRESENTADO EN EL DOMICILIO SEÑALADO 
PARA OÍR Y RECIBIR NOTIFICACIONES EN 
DISTINTOS HORARIOS Y DÍAS HÁBILES, NO LOGRA 
LOCALIZAR AL INTERESADO PARA HACER DE SU 
CONOCIMIENTO EL AUTO DE REQUERIMIENTO, 
PREVENCIÓN O ACTUACIONES QUE EL TRIBUNAL 
ESTIME CONVENIENTE, DEBEN HABILITARSE DÍAS 
Y HORAS INHÁBILES PARA REALIZAR AQUELLA 
DILIGENCIA COMO LO PREVÉ EL CÓDIGO FEDERAL 
DE PROCEDIMIENTOS CIVILES, SUPLETORIO DE 
LA LEY DE LA MATERIA. De los artículos 27, 28, 
fracciones II y III, y 29 de la Ley de Amparo, se 
advierte que en el juicio de garantías es obligación 
del juzgador, ordenar notificar personalmente a los 
interesados, aquellas providencias en las que se les 
formulen requerimientos o prevenciones, y sólo por 
exclusión, les serán notificadas por lista las demás 
resoluciones. Por su parte, el artículo 30 de la ley de 
la materia precisa ciertos casos en los cuales una 
notificación que deba hacerse en forma personal, ya 
sea por prescripción de la ley o por mandato judicial, 
finalmente se ordenará practicar por lista, cuando 
el quejoso, tercero perjudicado o persona extraña al 
juicio, con domicilio o casa señalados para oír y recibir 
notificaciones, no esperen al actuario judicial, una vez 
que, con anterioridad ha dejado citatorio previo, al no 
encontrárseles en la primera búsqueda y cuando no 
conste en autos domicilio, ni designación de casa o 
despacho para oír y recibir notificaciones. Finalmente, 
el artículo 281 del Código Federal de Procedimientos 
Civiles, de aplicación supletoria a la Ley de Amparo, 
señala que las actuaciones judiciales tienen lugar en 
días y horas hábiles, que comprenderán, entre las ocho 
y las diecinueve horas de días hábiles y el artículo 282 
del mismo ordenamiento establece que el tribunal 
respectivo puede habilitar días y horas inhábiles, 
cuando hubiere causa urgente que así lo amerite, 
expresando ésta y la diligencia que deba practicarse. 
Ahora bien, si de autos se advierte que el actuario 
judicial, no obstante haberse presentado en el domicilio 
señalado para oír y recibir notificaciones, en distintos 
horarios y días hábiles, no logra localizar a la parte 
interesada, a efecto de dar cumplimiento al artículo 
28 citado, deben habilitarse días y horas inhábiles 
para realizar la diligencia de notificación personal 

a la quejosa, tercera perjudicada o persona extraña 
al juicio, en el domicilio designado para tal efecto y 
hacer de su conocimiento el auto de requerimiento, 
prevención o actuaciones que el tribunal estime 
pertinente, como cuando se requiere a la quejosa para 
que comparezca a reconocer como suya la firma que 
obra en la demanda de amparo, en la inteligencia que 
de no hacerlo se le tendrá por no interpuesta. Con 
esa actuación se crea en las partes la confianza de 
que en cualquiera de los casos mencionados, serán 
notificadas personalmente y no por lista, pues de 
hacerlo de esta manera, se les dejaría en total estado 
de indefensión. SEXTO TRIBUNAL COLEGIADO EN 
MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. Incidente de 
nulidad de actuaciones en el amparo directo 7646/2004. 
Martha Beatriz Velázquez Campos. 17 de marzo de 
2005. Unanimidad de votos. Ponente: Gustavo R. 
Parrao Rodríguez. Secretario: Abraham Mejía Arroyo2.

Una vez hecho lo anterior ríndase mediante oficio el 
informe con justificación al Tribunal Colegiado del 
Trigésimo Primer Circuito en el Estado,  enviándose: 1. 
La demanda de amparo y copia respectiva, 2. Copia de la 
notificación del quejoso, constancia de emplazamiento 
de la tercera interesada y diversas autoridades 3. 
El toca original 508/18-2019/S.M., conteniendo la 
resolución reclamada y sus notificaciones de las fojas 
40 a la 99 reverso 4. Expediente Original 37/15-2016/2P-
II, en dos tomos.

Ahora bien, y toda vez que el quejoso en su escrito de 
demanda de amparo solicitó la suspensión del acto 
reclamado, y tomando en cuenta que este asunto es de 
índole penal y que emana de la resolución de dieciocho 
de junio de dos mil veinte, dictada en el toca 508/18-2019/
S.M., formado con el recurso de apelación interpuesto por 
el sentenciado, defensor particular y fiscalía, esta última 
en cuanto al resolutivo tercero, referente a la penalidad, 
en contra de la sentencia condenatoria de treinta y uno de 
agosto de dos mil dieciocho, dictada por la Jueza Primero 
de Primera Instancia del Ramo Penal de este Segundo 
Distrito Judicial del Estado, en la causa penal número 
37/15-2016/2P-II, que se le instruyó a José Felipe Ángel 
Balcázar, por el delito de de homicidio calificado en grado 
de tentativa, denunciado por María Elena Arpai Damas, en 
agravio de Leticia del Carmen Damas Rodríguez; en la cual 
se confirma la sentencia condenatoria impugnada.

De tal modo que para determinar si es factible el 
otorgamiento de la citada medida, debe partirse de la 
premisa de que el acto reclamado sea susceptible de 
suspenderse, acorde a los presupuestos exigidos por 
1	 		  Época: Novena Época. 
Registro: 176684. Instancia: Tribunales Colegiados 
de Circuito. Tipo de Tesis: Aislada. Fuente: Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta. Tomo XXII, 
Noviembre de 2005. Materia(s): Civil. Tesis: I.6o.C.365 C. 
Página: 887.  
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el artículo  128 de la Ley de Amparo que dice:

Artículo 128. Con excepción de los casos en que 
proceda de oficio, la suspensión se decretará, en todas 
las materias salvo las señaladas en el último párrafo 
de este artículo, siempre que concurran los requisitos 
siguientes:
1.	 Que la solicite el quejoso; y
II. Que no se siga perjuicio al interés social ni se 
contravengan disposiciones de orden público.

Lo anterior, queda inmerso el concreto de demostración 
de la titularidad del derecho en controversia, para lo cual 
basta que se pruebe de manera indiciaria ese derecho, en 
atención a que la suspensión de los actos reclamados se 
equipara a una medida cautelar, cuya finalidad es preservar 
las cosas en el estado que se encuentran al momento de 
concederse.

Por tanto, estando en el caso de las fracciones del numeral 
y ley invocados, resulta que a juicio de este órgano 
jurisdiccional, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 125 de la citada ley, es procedente decretar la 
suspensión del acto reclamado, a la parte quejosa, a 
efecto de que las cosas se mantengan en el estado que 
guardan, y en cuanto a su libertad quede a disposición de 
la autoridad federal, hasta que se pronuncie respecto del 
juicio de amparo interpuesto, por lo que envíese oficio a la 
Jueza de Origen para su conocimiento; así como al Juez 
de Ejecución de esta jurisdicción, para su conocimiento 
dada la información que solicitó mediante su oficio 1107/20-
2021/JE-II, recepcionado el veinticinco de enero del actual. 

Notifíquese y Cúmplase. Así lo acordó y firma la 
Magistrada Presidenta de esta Sala Mixta Adelaida 
Verónica Delgado Rodríguez, ante la Secretaria de 
Acuerdos interina Silvia de la Parra Vázquez, que 
certifica y da fe…”

De conformidad con el  ar t ículo 26 fracción I ,  27 
Fracción I I I ,  inciso b) párrafo segundo, de la Ley 
de Amparo, notifíquese el presente acuerdo a MARIA 
ELENA ARPAI  DAMAS. Por medio de edicto publicado 
por tres veces consecutivas, que se realice en el periódico 
oficial del gobierno del Estado como fuera ordenado en 
autos, en la ciudad y Puerto del Carmen, Campeche.- 

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE. JUZGADO  PRIMERO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO PENAL DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO.-

CEDULA DE NOTIFICACIÓN  POR PERIÓDICO OFICIAL

AL C. FERNANDO DEL RIVERO HEREDIA 

DOMICILIO: SE IGNORA.

En el expediente No. 0401/02-2003/63, instruida en la 
averiguación del delito de ROBO A CASA HABITACION, 
denunciado por FERNANDO DEL RIVERO HEREDIA y 
del que aparece como probable responsable RICARDO 
MORENO GONZALEZ Y/O RICARDO MORENO PÉREZ.

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
RAMO PENAL DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO.- SAN FRANCISCO KOBÉN, CAMPECHE, A 
SIETE DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL VEINTIUNO.-

VISTOS: Con el oficio número UCC-0146-2021, signado 
por la MAFH. MARYCARMEN MARTÍNEZ CAZORLA, 
Gerente de TELMEX Área Campeche, por medio del cual 
informa que se realizo una búsqueda en las bases de datos 
y sistemas relacionados con la prestación del servicio 
telefónico del Área concesionada a su representada dando 
como resultado que NO se encontró registro a nombre de 
FERNANDO DEL RIVERO HEREDIA, consecuentemente 
SE PROVEE:.

PRIMERO: Acumúlese a los presentes autos el oficio de 
cuenta para que obre conforme a derecho corresponda, de 
conformidad con el artículo 72, fracciones VI y XI, de la Ley 
Orgánica del Poder Judicial del Estado, en vigor.-

 SEGUNDO: Ante lo expuesto en el oficio de cuenta y 
habiendo agotado los medios necesarios para localizar el 
domicilio del denunciante C. FERNANDO DEL RIVERO 
HEREDIA, de conformidad con el artículo 99 del Código 
de Procedimientos Penales del Estado en vigor, notifíquese 
al citado denunciante el proveído de 11 de Febrero de 
2021, dictado por esta autoridad en el cual se decreta la 
prescripción de la pretensión punitiva  a favor de RICARDO 
MORENO GONZALEZ Y/O RICARDO MORENO PÉREZ, 
mediante edictos publicados tres veces consecutivas en el 
Periódico Oficial, a fin de no seguir retrasando la presente 
secuela procesal.

NOTIQUESE Y CÚMPLASE. ASÍ LO PROVEYÓ Y 
FIRMA EL LICENCIADA CANDELARIA BEATRIZ GALA 
PECH, JUEZ INTERINA DEL JUZGADO PRIMERO DE 
PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO PENAL PRIMER 
DISTRITO DEL ESTADO, POR ANTE LA LICENCIADA 
CLARITA FILOMENA CAN ESTRELLA, SECRETARIA DE 
ACUERDOS QUE CERTIFICA Y DA FE.

Y procedo a dar cumplimiento a lo ordenado en el proveído 
que antecede, procediendo a transcribir el proveído de 
11 de Febrero de 2021, dictado por esta autoridad en el 
cual se decreta la prescripción de la pretensión punitiva  a 
favor de RICARDO MORENO GONZALEZ Y/O RICARDO 
MORENO PÉREZ.

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
RAMO PENAL DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO.- SAN FRANCISCO KOBÉN, CAMPECHE, A 
ONCE DÍAS DEL MES DE FEBRERO DEL AÑO DOS MIL 
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VEINTIUNO.

VISTOS: La nota con que da cuenta la Secretaria de 
Acuerdos de este Juzgado, consecuentemente SE 
ACUERDA 1.- En primer lugar le hago de su conocimiento 
que en cumplimiento a la circular No.- 79/SGA/15-2016, 
de fecha 09 de Agosto de 2016, remitida por la MTRA. 
JAQUELINE DEL CARMEN ESTRELLA PUC, Secretaria 
de Acuerdos Interina del H. Tribunal Superior de Justicia del 
Estado, en la que comunica que se fusionan los Juzgados 
Penales de Primera Instancia del Ramo Penal del Primer 
Distrito Judicial del Estado, con motivo de la transición 
plena al Sistema Procesal Acusatorio en el Estado de 
Campeche misma que en sus puntos dice: SEGUNDO: 
Se fusiona el Juzgado Tercero Penal de Primera Instancia 
del Primer Distrito Judicial del Estado, al Juzgado Cuarto 
Penal de Primera Instancia del Primer Distrito Judicial del 
Estado, el cual se denominara JUZGADO SEGUNDO DEL 
RAMO PENAL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, a partir del diecinueve 
de agosto de dos mil dieciséis, siendo su titular el LIC. 
CARLOS ENRIQUE AVILES TUN, lo que le comunico para 
los efectos legales correspondientes.

2.- En Segundo  lugar le hago de su conocimiento que en 
cumplimiento al oficio 3802/SGA/16-2017 de la Sesión de 
Pleno de fecha  09 de mayo 2017 y de la circular número 
87/SGA/16-2017 de fecha 11 de mayo de 2017 signado 
por la Mtra. Jaqueline del Carmen Estrella Puc, Secretaria 
General de Acuerdos Interina del H. Tribunal Superior de 
Justicia del Estado, en la que comunica que se fusionan 
los Juzgados Penales de Primera Instancia del Ramo 
Penal del Primer Distrito Judicial del Estado, con motivo 
de la transición plena al Sistema Procesal Acusatorio en 
el Estado de Campeche misma que en sus puntos dice: 
Se fusionan los Juzgados Penales de Primera Instancia 
del Ramo Penal del Primer Distrito Judicial del Estado, 
con motivo de la transición plena al Sistema Procesal 
Acusatorio en el Estado de Campeche, en tal razón, y en 
cumplimiento a lo antes señalado: Se fusiona el Juzgado 
Primero Penal de Primera Instancia del Primer Distrito 
Judicial del Estado al Juzgado Segundo Penal de Primera 
Instancia del Primer Distrito Judicial del Estado, el cual se 
denominara JUZGADO PRIMERO PENAL DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO a partir del dieciséis de junio de dos mil diecisiete.

3.- En tercer lugar, se le hace del conocimiento a las partes 
que por acuerdo general número 10/CJCAM/17-2018 y 
oficio número 2483/CJCAM/SEJEC/17-2018, del Pleno del 
Consejo de la Judicatura Local, de fecha once de julio de 
dos mil dieciocho, la suscrita fue comisionada como Juez 
Interina del Juzgado Primero de Primera Instancia del Ramo 
Penal del Primer Distrito Judicial del Estado, único Juzgado 
Penal del Sistema Mixto Tradicional, con funciones a partir 
del 02 de agosto de 2018.

4.- Ahora bien, en virtud de que mediante resolución de fecha 
12 de Diciembre de 2002, se libró Orden de Aprehensión 

en contra de RICARDO MORENO GONZÁLEZ Y/O 
RICARDO MORENO PÉREZ, sin que hasta la presente 
fecha se haya dado cumplimiento a lo ordenado por esta 
Autoridad, de conformidad a lo que disponen los numerales 
94, 95, 97, y 99 del Código Penal del Estado, en razón de 
que el delito por el cual se libró orden de Aprehensión en 
contra de RICARDO MORENO GONZÁLEZ Y/O RICARDO 
MORENO PÉREZ, es el de ROBO A CASA HABITACIÓN 
ilícito previsto y sancionado con pena privativa de la libertad 
de acuerdo a lo que disponen los artículos 332 en relación 
con el 335 fracción III, 347 Primera Parte y 11 Fracción III 
del Código Penal vigente en el Estado, querellado por el 
C. FERNANDO DEL RIVERO HEREDIA, se ha extinguido 
por el devenir del tiempo, es decir, quedando sin efecto 
el ejercicio de la autoridad de este conocimiento, siendo 
que de autos se observa que ha transcurrido el término 
medio aritmético del delito que se le imputa a RICARDO 
MORENO GONZÁLEZ Y/O RICARDO MORENO PÉREZ, 
en el que la pena a imponer por lo que respecta al delito de 
ROBO previsto y sancionado en el artículo 335 Fracción III 
del Código Penal vigente en el Estado, es de (04) CUATRO 
A (10) DIEZ AÑOS de prisión, en ese sentido se tiene que la 
media aritmética de la pena es de (07) SIETE AÑOS, y por 
lo  que  respecta a  la  agravante  contemplada  en  el articulo  
347  Primera Parte, es de (03) TRES DÍAS A (03) TRES 
AÑOS, en  ese  sentido se  tiene que la  media aritmética de 
la pena es de (01) UN AÑO (06) SEIS MESES (01) UN DÍA, 
por lo tanto la pena a imponer en su totalidad es de (08) 
OCHO AÑOS (06) SEIS MESES (01) UN DÍA, habiendo 
transcurrido hasta la presente fecha (18) DIECIOCHO 
AÑOS (02) DOS MESES, sin  haber dado cumplimiento a la 
Orden de Aprehensión, por lo  tanto  de  conformidad con lo 
que establecen los numerales  94, 95, 97, y 99 del Código 
Penal del Estado, SE  DECRETA  la  PRESCRIPCIÓN  
de  la  pretensión  punitiva y  la  responsabilidad  penal 
intentada en la presente causa, en contra de RICARDO 
MORENO GONZÁLEZ Y/O  RICARDO  MORENO PÉREZ, 
en consecuencia, se procede a dictar el sobreseimiento 
de la misma en los términos de lo que dispone el numeral 
329, fracción III, del Código de Procedimientos Penales del 
Estado. Por lo tanto, gírese oficio a la Agente del Ministerio 
Público adscrita a este juzgado, para efecto de cancelar 
la Orden de Aprehensión dictada por esta autoridad, en 
contra de RICARDO MORENO GONZÁLEZ Y/O RICARDO 
MORENO PÉREZ, misma que fuera comunicada mediante 
oficio número 1516/2002-2003/1P-I, de fecha 12 de 
Diciembre de 2002.

5.- Cítese al denunciante el C. FERNANDO DEL RIVERO 
HEREDIA, por conducto del Ministerio Público,  para que 
se le notifique el presente proveído, por lo que deberá 
de apersonarse ante las instalaciones de este Juzgado 
Primero del Ramo Penal, el día 21 de Febrero de 2021 a 
las 12:00 horas, de conformidad con lo establecido en el 
numeral 211 del Código de Procedimientos Penales del 
Estado, debiéndose apercibir al citado denunciante que de 
NO comparecer en la fecha y hora antes señalada, se le 
aplicará una multa de (30) TREINTA unidades de medida 
y actualización, tomando en consideración que el valor de 
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la unidad de medida y actualización es de $89.62 (SON: 
OCHENTA Y NUEVE PESOS 62/100 MN), de conformidad 
con el artículo 26, penúltimo párrafo del apartado B, del 
Decreto por el que se declaran reformadas y adicionadas 
diversas disposiciones de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, en materia de desindexación 
del salario mínimo, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación, el 27 de enero de 2016, en relación con el 
artículo 37 fracción I del Código Adjetivo Penal vigente de 
la entidad, misma que asciende a la cantidad de $2,688.60 
(SON DOS MIL SEISCIENTOS OCHENTA Y OCHO 
PESOS 60/100 M.N.).

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.- ASÍ LO PROVEYÓ Y FIRMA 
LA  LICENCIADA CANDELARIA BEATRIZ GALA PECH, 
JUEZ INTERINA DEL JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO PENAL DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO, POR ANTE LA LICENCIADA 
CLARITA FILOMENA CAN ESTRELLA, SECRETARIA DE 
ACUERDOS INTERINA QUE CERTIFICA Y DA FE.-

Por lo que notifico  de conformidad con el numeral 99 del 
Código de Procedimientos Penales del estado en vigor, 
procedo a notificar a FERNANDO DEL RIVERO HEREDIA, 
dejando copia de esta cédula en el expediente.

ATENTAMENTE.- San Francisco, Kobén, Campeche a 12 
de abril de 2021.- LICENCIADA ZULLY DEYSI ACOSTA 
ANTONIO, ACTUARIA INTERINA DEL JUZGADO 
PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO PENAL 
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.- 
RÚBRICA.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE. JUZGADO  PRIMERO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO PENAL DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO.-

CEDULA DE NOTIFICACIÓN  POR PERIÓDICO OFICIAL

A LOS CC. FERNANDO SALGADO ARAIZA Y LAZARO 
DOMINGUEZ MENDEZ LAINEZ

DOMICILIO: SE IGNORA.

En el expediente No. 0401/15-2016/00073, instruida 
en la averiguación del delito de LESIONES A TITULO 
CULPOSO, denunciado por CC. FERNANDO SALGADO 
ARAIZA Y LAZARO DOMINGUEZ MENDEZ LAINEZ y del 
que aparece como probable responsable AQUILEO DE LA 
CRUZ RAMIREZ.

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
RAMO PENAL PRIMER DISTRITO DEL ESTADO. SAN 
FRANCISCO KOBÉN CAMPECHE; A NUEVE DIAS DEL 
MES DE ABRIL DEL DOS MIL VEINTIUNO.

VISTOS: el oficio No. 216/F1/2021 de la Licenciada Yerania 
Guadalupe Ramirez Damian, en el que remite informe de la 

Policia Ministerial del Estado; marcado con el numero 225/
AEI/2021 de fecha 05/abril/2021, en el cual informa: si se 
dio cumplimiento a la entrega de las boletas citatorias de los 
CC. GUMERCINDO POLO RIVERA, MARIO ARMANDO 
THOMPSON YNURRETA SANCHEZ Y JUAN GARCIA 
MALDONADO, los cuales recibieron personalmente los 
citatorios, mencionando no tener inconveniente alguno 
para presentarse a sus diligencias; por lo que respecta 
a los CC. FERNANDO SALGADO ARAIZA Y LAZARO 
DOMINGUEZ MENDEZ LAINEZ, el primero de los 
mencionados líneas arriba tiene conocimiento que los CC. 
FERNANDO SALGADO ARAIZA Y LAZARO DOMINGUEZ 
MENDEZ LAINEZ se encuentran trabajando en los 
Estados Unidos desde hace varios años, motivo por el que 
no se presentaran a su diligencia; en consecuencia, SE 
ACUERDA: 1.) Acumúlese a los presentes autos el oficio 
de cuenta para que obre conforme a derecho corresponda 
y sea considerado en el momento procesal oportuno, lo 
anterior de conformidad con el artículo 72 fracción VI de la 
Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado.-

2.-) Se ha tomado nota de lo manifestado por la Fiscal de la 
Adscripción en su oficio de cuenta, dando cumplimiento a 
la entrega de las boleta citatorias a los  C. GUMERCINDO 
POLO RIVERA, MARIO ARMANDO THOMPSON 
YNURRETA SANCHEZ Y JUAN GARCIA MALDONADO 
para que comparezcan ante este Juzgado para ser 
notificados de la sentencia dictado en autos, mismos que 
ya fueron debidamente de la sentencia de fecha 21 de 
enero de 2021. -

3) Toda vez que los CC. FERNANDO SALGADO ARAIZA 
Y LAZARO DOMINGUEZ MENDEZ LAINEZ, tienen su 
domicilio fuera de territorio nacional por así manifestarlo la 
Policia Ministerial del Estado en su informe de cuenta; resulta 
ocioso enviar oficios a las diferentes dependencias para 
que informen del domicilio donde puedan ser notificados de 
la sentencia dictada en la presente causa penal; por lo que 
se ordena a la C. Actuaria adscrita a este Juzgado notifique 
a los CC. FERNANDO SALGADO ARAIZA Y LAZARO 
DOMINGUEZ MENDEZ LAINEZ, por medio de edictos en 
el periódico oficial, de conformidad con lo que establece el 
artículo 99 del Código de Procedimientos Penales vigente 
en el estado,  la sentencia dictada el 21 de enero de 2021.

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE. ASÍ LO PROVEYÓ Y FIRMÓ  
LA LICENCIADA CANDELARIA BEATRIZ GALA PECH, 
JUEZ INTERINA DEL JUZGADO PRIMERO DEL RAMO 
PENAL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO; ANTE  EL LICENCIADO ROQUE 
GERARDO BALAN SANCHEZ, SECRETARIO DE 
ACUERDOS INTERINO, QUE CERTIFICA Y DA FE.- DOY 
FE. 

Y procedo a dar cumplimiento a lo ordenado en el proveído 
que antecede, procediendo a transcribir los puntos 
resolutivos de la sentencia de fecha de fecha  de fecha 21 
de enero de 2021.
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R  E  S  U  E  L  V  E:

PRIMERO: Se encuentra plenamente acreditado la 
existencia del delito de LESIONES A TITULO CULPOSO, 
ilícito previsto y sancionado de acuerdo a lo que disponen 
los artículos 136 fracción I y V en relación con el 87 párrafo 
primero y 29 fracción II del Código Penal del Estado en 
vigor, querellado por FERNANDO SALGADO ARIZA.

SEGUNDO: Se encuentra plenamente acreditado la 
existencia del delito de LESIONES A TITULO CULPOSO, 
ilícito previsto y sancionado de acuerdo a lo que disponen 
los artículos 136 fracción I en relación con el 87 Párrafo 
Primero y 29 fracción II del Código Penal del Estado en 
Vigor, querellado por MARIO ARMANDO THOMPSON 
YNURRETA SANCHEZ.

TERCERO: Se encuentra plenamente acreditado la 
existencia del delito de LESIONES A TITULO CULPOSO, 
ilícito previsto y sancionado de acuerdo a lo que disponen 
los artículos 136 fracción II y V en relación con el 87 párrafo 
primero y 29 fracción II del Código Penal del Estado en 
vigor, querellado por LAZARO DOMINGO MENDEZ 
LAINEZ.

CUARTO: Se encuentra plenamente acreditado la 
existencia del delito de LESIONES A TITULO CULPOSO, 
ilícito previsto y sancionado de acuerdo a lo que disponen 
los artículos 136 fracción I y IV en relación con el 87 Párrafo 
Primero y 29 fracción II del Código Penal del Estado en 
Vigor, querellado por MOISES VAZQUEZ GUTIERREZ.

QUINTO: Se encuentra plenamente acreditado la 
existencia del delito de LESIONES A TITULO CULPOSO, 
ilícito previsto y sancionado de acuerdo a lo que disponen 
los artículos 136 fracción III, IV Y V en relación con el 87 
Párrafo Primero y 29 fracción II del Código Penal del Estado 
en Vigor, querellado por JUAN GARCIA MALDONADO.

SEXTO: Se encuentra plenamente acreditado la existencia 
del delito de LESIONES A TITULO CULPOSO, ilícito 
previsto y sancionado de acuerdo a lo que disponen los 
artículos 136 fracción I y IV en relación con el 87 Párrafo 
Primero y 29 fracción II del Código Penal del Estado en 
Vigor, querellado por GUMERSINDO POLO RIVERA.

SEPTIMO: Se encuentra plenamente acreditado la 
existencia del delito de DAÑO EN PROPIEDAD AJENA 
A TITULO CULPOSO, ilícito previsto y sancionado de 
acuerdo a lo que disponen los artículos 215 Fracción IV 
en relación con el 87 Párrafo Primero y 29 fracción II del 
Código Penal del Estado en Vigor, querellado por el C. 
GUMERSINDO POLO RIVERA.

OCTAVO: AQUILEO DE LA CRUZ RAMIREZ, es 
plenamente responsable de la comisión del delito de 
LESIONES A TITULO CULPOSO, ilícito previsto y 
sancionado de acuerdo a lo que disponen los artículos 136 
fracción I y V en relación con el 87 párrafo primero y 29 
fracción II del Código Penal del Estado en vigor, querellado 

por FERNANDO SALGADO ARIZA.

NOVENO: AQUILEO DE LA CRUZ RAMIREZ, es 
plenamente responsable de la comisión del delito de 
LESIONES A TITULO CULPOSO, ilícito previsto y 
sancionado de acuerdo a lo que disponen los artículos 136 
fracción I y V en relación con el 87 párrafo primero y 29 
fracción II del Código Penal del Estado en vigor, querellado 
por FERNANDO SALGADO ARIZA.

DECIMO: AQUILEO DE LA CRUZ RAMIREZ, es plenamente 
responsable de la comisión del delito de  LESIONES 
A TITULO CULPOSO, ilícito previsto y sancionado de 
acuerdo a lo que disponen los artículos 136 fracción I 
en relación con el 87 Párrafo Primero y 29 fracción II del 
Código Penal del Estado en Vigor, querellado por MARIO 
ARMANDO THOMPSON YNURRETA SANCHEZ.

DECIMO PRIMERO: AQUILEO DE LA CRUZ RAMIREZ, 
es plenamente responsable de la comisión del delito 
de LESIONES A TITULO CULPOSO, ilícito previsto y 
sancionado de acuerdo a lo que disponen los artículos 136 
fracción II y V en relación con el 87 párrafo primero y 29 
fracción II del Código Penal del Estado en vigor, querellado 
por LAZARO DOMINGO MENDEZ LAINEZ.

DECIMO SEGUNDO: AQUILEO DE LA CRUZ RAMIREZ, 
es plenamente responsable de la comisión del delito 
de LESIONES A TITULO CULPOSO, ilícito previsto y 
sancionado de acuerdo a lo que disponen los artículos 136 
fracción I y IV en relación con el 87 Párrafo Primero y 29 
fracción II del Código Penal del Estado en Vigor, querellado 
por MOISES VAZQUEZ GUTIERREZ.

DECIMO TERCERO: AQUILEO DE LA CRUZ RAMIREZ, 
es plenamente responsable de la comisión del delito 
de LESIONES A TITULO CULPOSO, ilícito previsto y 
sancionado de acuerdo a lo que disponen los artículos 136 
fracción III, IV Y V en relación con el 87 Párrafo Primero 
y 29 fracción II del Código Penal del Estado en Vigor, 
querellado por JUAN GARCIA MALDONADO.

DECIMO CUARTO: AQUILEO DE LA CRUZ RAMIREZ, 
es plenamente responsable de la comisión del delito 
de LESIONES A TITULO CULPOSO, ilícito previsto y 
sancionado de acuerdo a lo que disponen los artículos 136 
fracción I y IV en relación con el 87 Párrafo Primero y 29 
fracción II del Código Penal del Estado en Vigor, querellado 
por GUMERSINDO POLO RIVERA.

DECIMO QUINTO: AQUILEO DE LA CRUZ RAMIREZ, 
es plenamente responsable de la comisión del delito de 
DAÑO EN PROPIEDAD AJENA A TITULO CULPOSO, 
ilícito previsto y sancionado de acuerdo a lo que disponen 
los artículos 215 Fracción IV en relación con el 87 Párrafo 
Primero y 29 fracción II del Código Penal del Estado en 
Vigor, querellado por el C. GUMERSINDO POLO RIVERA.

DECIMO SEXTO: Por esa responsabilidad penal en que 
incurrió el acusado AQUILEO DE LA CRUZ RAMIREZ, por 



PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO PÁG. 29
San Francisco de Campeche,
Cam., Abril 21 de 2021

los delitos de LESIONES y DAÑO EN PROPIEDAD AJENA 
AMBOS A TITULO CULPOSO, previsto y sancionado con 
pena privativa de la libertad en los artículos 136 fracción 
I, II, III, IV y V y 215 fracción IV, todos en relación con el 
87 párrafo primero y 29 fracción II del Código Penal del 
Estado en vigor, le corresponde una pena total de DOS 
(02) AÑOS, DIEZ (10) MESES, QUINCE (15) DÍAS DE 
PRISIÓN, UNA JORNADA DE TRABAJO A FAVOR DE 
LA COMUNIDAD y una multa de veinticinco (25) días de 
salario; lo cual equivale a la cantidad de $1,594.25 (son: mil 
quinientos noventa y cuatro pesos 25/100 MN). A razón del 
salario mínimo vigente en el momento de la consumación 
del delito, siendo la cantidad de $63.77 (Sesenta y tres 
pesos 77/100 M.N.). Tal y como quedo señalado en el 
considerando (XI), de la presente resolución.

De igual forma se hace de su conocimiento al referido 
sentenciado, que tiene derecho a solicitar la sustitución 
de la sanción de prisión por el beneficio establecido en el 
artículo  98 fracción III del Código Penal del Estado en vigor, 
esto es por tratamiento en semilibertad, toda vez que la 
sanción de prisión no excede de tres años, apercibiéndolo 
que en caso de no acogerse al beneficio deberá, deberá 
cumplir con la sentencia en los términos precisados en la 
pena impuesta, en las condiciones que determine el Juez 
de Ejecución.-

DECIMO SEPTIMO: REPARACION DEL DAÑO.- En virtud 
de la petición realizada por el fiscal de la adscripción en 
sus alegaciones, con fundamento en los artículos 20 
Constitucional apartado B, 39, 40, 41 y 42 del Código Penal 
vigente en el Estado, 492, 495 y 514 de la Ley Federal del 
Trabajo, se condena al acusado AQUILEO DE LA CRUZ 
RAMIREZ, al pago de la reparación del daño, a favor de 
GUMERSINDO POLO RIVERA, LAZARO DOMINGO 
MENDEZ LAINEZ, MARIO ARMANDO THOMPSON 
YNURRETA SANCHEZ, FERNANDO SALGADO ARIZA, 
MOISES VAZQUEZ GUTIERREZ y JUAN GARCIA 
MALDONADO,  la cantidad total de $694,366.56 (Son: 
SEISCIENTOS NOVENTA Y CUATRO MIL TRESCIENTOS 
SESENTA Y SEIS PESOS 56/100 M.N.).

Por lo que se refiere al delito de daño en propiedad ajena, 
se condena al acusado AQUILEO DE LA CRUZ RAMIREZ 
al pago de la cantidad de $38,000.00 (SON TREINTA Y 
OCHO MIL PESOS 00/100 M.N.),  a favor del ciudadano  
GURMENSINDO POLO RIVERA, de acuerdo al avalúo 
de daños emitido por los peritos de la Fiscalía General 
de Justicia del Estado. Tal y como se contempla en el 
considerando XII.  

DECIMO OCTAVO: MEDIDA DE SEGURIDAD.- No ha lugar 
a la petición de la representante social, en el sentido de que 
se suspenda al hoy sentenciado del derecho de conducir 
vehículos automotores por un tiempo igual a la sanción de 
prisión que corresponda, por las razones señaladas en el 
considerando XIII de esta resolución.-

DECIMO NOVENO: De conformidad con lo dispuesto en 

el artículo 369 del Código de Procedimientos Penales del 
Estado en vigor, se hace saber a las partes el derecho que 
tienen de impugnar el presente fallo mediante el recurso 
de apelación, debiendo dejar constancia de ello en autos.-

VEGESIMO: De conformidad con lo establecido por el 
numeral 325 del Código de Procedimientos Penales 
del Estado en vigor, tan luego cause ejecutoria la 
presente resolución, remítase mediante atento oficio 
copias certificadas de la presente resolución al Jefe del 
Departamento de Servicios Periciales de la Procuraduría 
General de justicia en el Estado, para su conocimiento y 
efectos legales correspondientes.- 

VIGESIMO PRIMERO: En cumplimiento con lo que 
establecen los artículos 16, párrafo primero y segundo, 
de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 23, 113, fracción IX, y 120 de la Ley General 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Estado de Campeche, se hace saber a los intervinientes 
en los procesos que se tramiten en este Juzgado, que 
los datos personales que existan en los expedientes y 
documentación relativa al mismo, se encuentran protegidos 
por ser información confidencial, y para permitir el acceso a 
esta información por diversas personas, se requiere que el 
procedimiento jurisdiccional haya causado ejecutoria, para 
no considerarse como información reservada, pero además 
obtener el consentimiento expreso de los titulares de estos 
datos, todo lo anterior sin perjuicio de lo que determine el 
Comité de Transparencia.-

VIGESIMO SEGUNDO: NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.- 
Así lo proveyó y firma la LICENCIADA, CANDELARIA 
BEATRIZ GALA PECH, JUEZ INTERINA DEL JUZGADO 
PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO PENAL 
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, por ante 
el Licenciado Roque Gerardo Balán Sánchez, Secretario 
de Acuerdos que certifica y da fe. 

Por lo que notifico  de conformidad con el numeral 99 del 
Código de Procedimientos Penales del estado en vigor, 
procedo a notificar FERNANDO SALGADO ARAIZA Y 
LAZARO DOMINGUEZ MENDEZ LAINEZ, dejando copia 
de esta cédula en el expediente.

ATENTAMENTE.- San Francisco, Kobén, Campeche a 12 
de abril de 2021.- LICENCIADA ZULLY DEYSI ACOSTA 
ANTONIO, ACTUARIA INTERINA DEL JUZGADO 
PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO PENAL 
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.- 
RÚBRICA.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE. JUZGADO  PRIMERO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO PENAL DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO.-

CEDULA DE NOTIFICACIÓN  POR PERIÓDICO OFICIAL

A LA C. YESENIA YOSELIN ESPINOLA NAVARRO.-
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 Domicilio: SE IGNORA.

En el expediente No. 0401/13-2014/1577, instruido en 
Averiguación del delito de HOMICIDIO CALIFICADO, 
denunciado  ZENAIDA ORTIZ UHU, y del que aparece 
como  probable PABLO ALEJANDRO PEREZ SALAZAR.-

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
RAMO PENAL DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO, SAN FRANCISCO KOBÉN, CAMPECHE A 
OCHO DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL VEINTIUNO. 

VISTOS: con el número de oficio SEGOB/
DRPPyC/0519/2021 de la Licda. Paola Micheline Justiniano 
Apolinar, Subdirectora del Registro Publico de la Propiedad 
y de Comercio; de la referencia numero UCC-0181-2021 de 
la MAFH. Marycarmen Martinez Cazorla; del oficio numero 
DJ/431/21 DEL Lic. Raul Ivan Cruz Romero, Subdirector de 
Control de Porcesos Administrativos del H. Ayuntamiento 
de Campeche;  del oficio DV/072/2021 del Lic. Enrique de 
Jesus Marrufo Briceño Director de Vialidad de la Secretaria 
de Seguridad Publica; en los cuales informan que dentro 
de sus registros NO se encontró información que contenga 
datos del domicilio de la C. YESENIA YOSELIN ESPINOLA 
NAVARRO, en consecuencia, SE ACUERDA: Acumúlese a 
los presentes autos los oficios de referencia para que obre 
conforme a derecho corresponda, lo anterior de conformidad 
con el articulo 72 fracción VI de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial del Estado. 

Toda vez que se desconoce el domicilio en donde pueda  
ser notificado la C. YESENIA YOSELIN ESPINOLA 
NAVARRO,  en virtud de que se han girado oficios a diversas 
dependencias para obtener su nuevo domicilio, sin obtener 
resultados favorables, es por ello, que se fija como nueva 
fecha para el verificativo de la  Testimonial con Carácter 
de Ampliación de Declaración de YESENIA YOSELIN 
ESPINOLA NAVARRO el día 20 de MAYO del 2021, a las 
11:00 horas,  quien será interrogada de viva voz por la 
defensa  del  procesado Pablo Alejandro Perez Salazar así 
como el asesor jurídico y la fiscal de la adscripcion.

Ahora bien con el fin de agotar los medios legales para 
efecto de lograr la comparecencia de la testigo YESENIA 
YOSELIN ESPINOLA NAVARRO, esta autoridad de 
conformidad con lo que establece el artículo 99 del Código 
de Procedimientos Penales vigente en el estado, se tiene 
a bien citar a la misma por medio de edictos a través de 
citaciones del periódico oficial, por lo que se  comisiona al 
actuario de la adscripción para que publique por tres veces 
consecutivas en el periódico oficial el presente acuerdo. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. ASÍ LO PROVEYÓ Y 
FIRMÓ  LA LICENCIADA CANDELARIA BEATRIZ GALA 
PECH, JUEZ INTERINA DEL JUZGADO PRIMERO 
DEL RAMO PENAL DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO; ANTE EL 
LICENCIADO ROQUE GERARDO BALAN SANCHEZ, 
SECRETARIO DE ACUERDOS, QUIEN CERTIFICA Y DA 

FE. DOY FE.-

Por lo que notifico de conformidad con el numeral 99 del 
Código de Procedimientos Penales del estado en vigor, 
procedo a notificar a C. YESENIA YOSELIN ESPINOLA 
NAVARRO dejando copia de esta cédula en el expediente.

ATENTAMENTE.- San Francisco, Kobén, Campeche a 12 
de abril de 2021.- LICENCIADA CELIA FANY LEON TUZ, 
ACTUARIA INTERINA DEL JUZGADO PRIMERO DE 
PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO PENAL DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.- RÚBRICA.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE. JUZGADO  PRIMERO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO PENAL DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO.-

CEDULA DE NOTIFICACIÓN  POR PERIÓDICO OFICIAL

A LA C.  CC. CELIA JAZMIN SANTIAGO MAY Y JUAN 
CARLOS SOLIS QUETZAL (denunciante).-

 Domicilio: SE IGNORA.

En el expediente No. 0401/10-2011/1045, instruido en 
Averiguación del delito de HOMICIDIO CALIFICADO, 
denunciado  CECILIA DEL YANET DZIB NOH, y del que 
aparece como  probable ARMANDO MAY SOLIS.-

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
RAMO PENAL DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO. SAN FRANCISCO KOBÉN, CAMPECHE; A 
SIETE DE ABRIL DE DOS MIL VEINTIUNO.

VISTOS: El estado que guardan los presentes autos con 
la nota actuarial que antecede de fecha 22 de Marzo de 
2021, en la cual se hace constar que no se realizaron 
las publicaciones del periódico oficial, por los motivos 
expuestos; la certificación de fecha 5 de Abril de 2021 
en la cual se hace constar que no se llevaron a cabo las 
diligencias fijadas, en virtud de que no comparecieran las 
partes, compareciendo únicamente el fiscal; el oficio 213/
F1/2021 que suscribe la Fiscal LIC. YERANIA GUADALUPE 
RAMIREZ DAMIAN, en el cual informa que no se dio 
cumplimiento a la entrega de la boleta citatoria de la C. 
GUADALUPE JIMENEZ LOPEZ, por los motivos expuestos 
en dicho oficio; consecuentemente, SE ACUERDA: 
PRIMERO: Acumúlese a los autos el oficio de cuenta para 
que sea tomado en consideración en el momento procesal 
oportuno y obre como mejor corresponda a derecho, en 
términos del artículo 72 fracción VI, de la Ley Orgánica del 
Poder Judicial del Estado. 

SEGUNDO: Continuando con la secuela procesal, se 
fija el 30 de Abril de 2021 a las 10:00 horas los Careos 
Constitucionales entre el inculpado JOSE ARMANDO 
MAY SOLIS con los CC. CELIA JAZMIN SANTIAGO MAY 
Y JUAN CARLOS SOLIS QUETZAL. Toda vez que de 
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autos se observa que se desconoce el domicilio de los 
testigos antes citados, para no seguir retrasando la secuela 
procesal de conformidad con lo que establece el artículo 
99 del Código de Procedimientos Penales del Estado en 
vigor, se ordena a la actuaria de la adscripción notificar a 
los CC. CELIA JAZMIN SANTIAGO MAY Y JUAN CARLOS 
SOLIS QUETZAL, a través de TRES PUBLICACIONES 
consecutivas que se hagan del presente proveído en 
el PERIODICO  OFICIAL DEL ESTADO, a fin de que 
sean debidamente notificados de la audiencia fijada, así 
como hacerle del conocimiento a los mismos que de no 
comparecer, serán declarados testigos ausentes. Debiendo 
la actuaria dejar constancia de ello en autos.

Observando que el acusado JOSE ARMANDO MAY 
SOLIS se encuentra recluido, procédase enviar oficio a 
la Encargada del Centro Penitenciario de San Francisco 
Kobén, Campeche, para que sea presentado ante las 
rejillas de prácticas de este Juzgado el día y hora antes 
fijado.

CUARTO: Así mismo, por lo que respecta al testigo 
GUADALUPE JIMENEZ LOPEZ, en el informe de la boleta 
citatoria únicamente se diera cumplimiento a su búsqueda 
en un solo domicilio, cuando la misma fuera expedida para 
ubicar al testigo, en dos domicilios, por lo que existiendo 
pendiente ubicar al testigo en el domicilio ubicado en el 
poblado de flore de Chiapas Lote 4, manzada 7 del municipio 
de Chammpotón Campeche, esta autoridad procede a fijar 
nuevamente fecha y hora para el desahogo de la diligencia, 
por lo que de conformidad con lo que establece el articulo 211 
del Código de Procedimientos Penales del Estado en vigor, 
se fija el 27 de Abril de 2021 las 10:00 horas la Ampliación 
de Declaración del C. GUADALUPE JIMENEZ LOPEZ. 
Cítese al testigo, mediante boleta citatoria por conducto 
del representante social, lo anterior de conformidad con lo 
que establece el artículo 211 del Código de Procedimientos 
Penales, apercibiendo al citado que en caso omiso de no 
comparecer se procederá a la aplicación de la primera 
medida de apremio consistente en una multa de (30) treinta 
unidades de medida y actualización, esto es a razón de 
$89.62 (son: OCHENTA Y NUEVE PESOS 62/100 M.N), 
que asciende a la cantidad de $2,688.60 (SON: DOS MIL 
SEISCIENTOS OCHENTA Y OCHO PESOS 60/100 M.N.), 
de conformidad con el artículo 26, penúltimo párrafo del 
apartado B, del Decreto  por el que se declara reformadas 
y adicionadas diversas disposiciones de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de 
desindexación del salario mínimo, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación, el  veintinueve de enero del  dos 
mil  dieciséis en relación  con lo establecido  en el artículo 
37 fracción I del Código Procesal Penal vigente.

QUINTO: Así mismo, continuando con la secuela procesal, 
de conformidad con lo que establece el artículo 41 y 205 
del Código de Procedimientos Penales del Estado en vigor, 
se fija el 27 de Abril de 2021 las 10:30 horas la Ratificación 
de la opinión técnica emitida por el DR. ALBERTO 
XEQUEB CHUC. Cítese al perito, mediante boleta citatoria 

por conducto del representante social, lo anterior de 
conformidad con lo que establece el artículo 211 del Código 
de Procedimientos Penales, apercibiendo al citado que en 
caso omiso de no comparecer se procederá a la aplicación 
de la primera medida de apremio consistente en una multa 
de (30) treinta unidades de medida y actualización, esto es a 
razón de $89.62 (son: OCHENTA Y NUEVE PESOS 62/100 
M.N), que asciende a la cantidad de $2,688.60 (SON: 
DOS MIL SEISCIENTOS OCHENTA Y OCHO PESOS 
60/100 M.N.), de conformidad con el artículo 26, penúltimo 
párrafo del apartado B, del Decreto  por el que se declara 
reformadas y adicionadas diversas disposiciones de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en 
materia de desindexación del salario mínimo, publicado en 
el Diario Oficial de la Federación, el  veintinueve de enero 
del  dos mil  dieciséis en relación  con lo establecido  en el 
artículo 37 fracción I del Código Procesal Penal vigente.

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE. Así lo proveyó y firma la 
Licenciada CANDELARIA BEATRIZ GALA PECH, Jueza 
Interina del Juzgado Primero de Primera Instancia del 
Ramo Penal del Primer Distrito Judicial del Estado, por 
ante la LIC. ROMANA YADIRA CAHUICH RUZ, Secretaria 
de Acuerdos Interina, quien certifica y da fe.

Por lo que notifico de conformidad con el numeral 99 del 
Código de Procedimientos Penales del estado en vigor, 
procedo a notificar a CELIA JAZMIN SANTIAGO MAY Y 
JUAN CARLOS SOLIS QUETZAL dejando copia de esta 
cédula en el expediente.

ATENTAMENTE.- San Francisco, Kobén, Campeche a 09 
de abril de 2021.- LICENCIADA CELIA FANY LEON TUZ, 
ACTUARIA INTERINA DEL JUZGADO PRIMERO DE 
PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO PENAL DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.- RÚBRICA.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE. JUZGADO  PRIMERO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO PENAL DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO.-

CEDULA DE NOTIFICACIÓN  POR PERIÓDICO OFICIAL

A LA C. MARTINA HERNÁNDEZ GARCÍA

DOMICILIO: SE IGNORA.

En el expediente No. 0401/13-2014/517, instruida en la 
averiguación del delito de LESIONES CALIFICADAS, 
denunciado por  MARTINA HERNÁNDEZ GARCÍA y del 
que aparece como probable responsable NESTOR DAVID 
FLORES ALMARAZ.

JUZGADO PRIMERO DEL RAMO PENAL DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO DEL ESTADO. SAN 
FRANCISCO KOBÉN CAMPECHE; A DIECISIETE DE 
DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTE.

 VISTOS: Con el oficio número 2098/2020 signado por el 
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MTRO. RAFAEL GONZÁLEZ CARREÓN, Juez Segundo 
de Primera Instancia de lo Penal del Segundo Distrito 
Judicial del Estado de Tamaulipas, a través del cual adjunto 
el exhorto 05/20-2021/1P-I, derivado de la presente causa 
penal, mismo que fue debidamente diligenciado, tal y como 
consta en la nota actuarial suscrita por la LICENCIADA 
MARÍA DE LA LUZ GARCÍA MONTOYA, Actuaria adscrita 
al Segundo Distrito Judicial en el Estado de Tamaulipas, 
en la cual transcribe que una vez cerciorada estar en el 
domicilio correcto, es atendida por una apersona del 
sexo masculino quien dijo vivir ahí, negándose a dar su 
nombre e identificarse, manifestando que la C. MARTINA 
HERNÁNDEZ GARCÍA, NO VIVE AHÍ, y que el ya tiene 
cuatro años viviendo en ese domicilio, con el oficio número 
SEGOB/DRPPyC/0518, firmado por la LICENCIADA PAOLA 
MICHELINE JUSTINIANO APOLINAR, Subdirectora 
del Registro Público de la Propiedad en el Estado de 
Campeche, por medio del cual informa que al realizar 
la búsqueda en la Jurisdicción de ese despacho, NO se 
encontró registrado en el Sistema de Registro Inmobiliario 
el domicilio de la C. MARTINA HERNÁNDEZ GARCÍA, en 
consecuencia SE ACUERDA:.

PRIMERO: Acumúlese a los presentes autos los oficios de 
cuenta, de conformidad con lo estipulado en el numeral 72 
fracción VI de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado 
de Campeche en vigor.

SEGUNDO: En virtud de lo anterior, y habiendo agotado 
los medios necesarios para localizar el domicilio de la 
denunciante de conformidad con el artículo 99 del Código 
de Procedimientos Penales del Estado en vigor, notifíquese 
a la C. MARTINA HERNÁNDEZ GARCÍA, el proveído de 
19 de Agosto de 2020, dictado por esta autoridad en el cual 
se decreta la prescripción de la pretensión punitiva a favor 
de NESTOR DAVID FLORES ALMARAZ, mediante edictos 
publicados tres veces consecutivas en el Periódico Oficial, 
a fin de no seguir retrasando la presente secuela procesal.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE: Así lo proveyó y firma 
la LICDA. CANDELARIA BEATRIZ GALA PECH, Juez 
Interina del Juzgado Primero del Ramo Penal de Primera 
Instancia del Primer Distrito del Estado, por ante el LIC. 
EDIE HUMBERTO KUK MIS, Secretario de Acuerdos, que 
certifica y da fe.

Y procedo a dar cumplimiento a lo ordenado en el proveído 
que antecede, procediendo a transcribir el proveído de 
fecha  de 19 de Agosto de 2020.

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
RAMO PENAL DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO.- SAN FRANCISCO KOBÉN, CAMPECHE, A 
DIECINUEVE DÍAS DEL MES DE AGOSTO DEL AÑO 
DOS MIL VEINTE.

VISTOS: La nota con que da cuenta el Secretario de 
Acuerdos de este Juzgado, consecuentemente SE 
ACUERDA 1.- En primer lugar le hago de su conocimiento 

que en cumplimiento a la circular No.- 79/SGA/15-2016, 
de fecha 09 de Agosto de 2016, remitida por la MTRA. 
JAQUELINE DEL CARMEN ESTRELLA PUC, Secretaria 
de Acuerdos Interina del H. Tribunal Superior de Justicia del 
Estado, en la que comunica que se fusionan los Juzgados 
Penales de Primera Instancia del Ramo Penal del Primer 
Distrito Judicial del Estado, con motivo de la transición 
plena al Sistema Procesal Acusatorio en el Estado de 
Campeche misma que en sus puntos dice: SEGUNDO: 
Se fusiona el Juzgado Tercero Penal de Primera Instancia 
del Primer Distrito Judicial del Estado, al Juzgado Cuarto 
Penal de Primera Instancia del Primer Distrito Judicial del 
Estado, el cual se denominara JUZGADO SEGUNDO DEL 
RAMO PENAL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, a partir del diecinueve 
de agosto de dos mil dieciséis, siendo su titular el LIC. 
CARLOS ENRIQUE AVILES TUN, lo que le comunico para 
los efectos legales correspondientes.

2.- En Segundo  lugar le hago de su conocimiento que en 
cumplimiento al oficio 3802/SGA/16-2017 de la Sesión de 
Pleno de fecha  09 de mayo 2017 y de la circular número 
87/SGA/16-2017 de fecha 11 de mayo de 2017 signado 
por la Mtra. Jaqueline del Carmen Estrella Puc, Secretaria 
General de Acuerdos Interina del H. Tribunal Superior de 
Justicia del Estado, en la que comunica que se fusionan 
los Juzgados Penales de Primera Instancia del Ramo 
Penal del Primer Distrito Judicial del Estado, con motivo 
de la transición plena al Sistema Procesal Acusatorio en 
el Estado de Campeche misma que en sus puntos dice: 
Se fusionan los Juzgados Penales de Primera Instancia 
del Ramo Penal del Primer Distrito Judicial del Estado, 
con motivo de la transición plena al Sistema Procesal 
Acusatorio en el Estado de Campeche, en tal razón, y en 
cumplimiento a lo antes señalado: Se fusiona el Juzgado 
Primero Penal de Primera Instancia del Primer Distrito 
Judicial del Estado al Juzgado Segundo Penal de Primera 
Instancia del Primer Distrito Judicial del Estado, el cual se 
denominará JUZGADO PRIMERO PENAL DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO a partir del dieciséis de junio de dos mil diecisiete. 

3.- Y en tercer lugar, se le hace del conocimiento a las partes 
que por acuerdo general número 10/CJCAM/17-2018 y 
oficio número 2483/CJCAM/SEJEC/17-2018, del Pleno del 
Consejo de la Judicatura Local, de fecha once de julio de 
dos mil dieciocho, la suscrita fue comisionada como Juez 
Interina del Juzgado Primero de Primera Instancia del Ramo 
Penal del Primer Distrito Judicial del Estado, único Juzgado 
Penal del Sistema Mixto Tradicional, con funciones a partir 
del 02 de agosto de 2018.

4.- Ahora bien, en virtud de que mediante determinación de 
14 de octubre de 2016, se libró Orden de Reaprehensión 
en contra de NESTOR DAVID FLORES ALMARAZ, sin 
que hasta la presente fecha se haya dado cumplimiento 
a lo ordenado por esta Autoridad, de conformidad a lo 
que disponen los numerales 115 y 116 del Código Penal 
del Estado, en razón de que el delito por el cual se libró 
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orden de Reaprehensión en contra de NESTOR DAVID 
FLORES ALMARAZ, es el de  VIOLENCIA FAMILIAR, 
previsto y sancionado en el primer párrafo del artículo 224 
y LESIONES CALIFICADAS, ilícito previsto y sancionado 
de conformidad como lo establecen los numerales 136 
fracción I y II en relación con los artículos 140,143 fracción 
II, incisos a) y d), ambos delitos relacionados con la forma 
de participación prevista en el numeral  29 Fracción II 
del Código Penal del Estado, vigente al momento de 
cometerse los hechos, denunciado por la C. MARTINA 
HERNANDEZ GARCIA , se ha extinguido por el devenir 
del tiempo, es decir ha quedado sin efecto  el ejercicio de 
la autoridad de este conocimiento, observándose que la 
sanción a imponer está desglosada de la siguiente manera: 
VIOLENCIA FAMILIAR: …”Artículo 224.- Se entiende por 
violencia familiar la omisión o el acto de poder, recurrente, 
intencional y cíclico, dirigido a dominar, someter, controlar 
o agredir física, verbal, psicoemocional o sexualmente a 
cualquier miembro de la familia que cohabite en el mismo 
domicilio, realizado por quien con él tenga parentesco 
de consanguinidad o afinidad en línea recta ascendente 
o descendente sin limitación de grado, parentesco de 
consanguinidad colateral hasta el cuarto grado, cónyuge, 
concubina o concubinario, pareja de hecho, por una relación 
de tutela o curatela, y que tenga por efecto causar daño en 
cualquiera de las clases señaladas en la Ley de Prevención 
y Atención de la Violencia Intrafamiliar para el Estado de 
Campeche. Al que cometa este delito se le impondrán de 
seis meses a cinco años de prisión, suspensión o pérdida 
de los derechos de familia y hereditarios y, a criterio de la 
autoridad jurisdiccional competente, la prohibición de acudir 
o residir en lugar determinado. En todo caso, se aplicará 
al victimario un tratamiento psicológico o psiquiátrico, en 
su caso. La educación o formación del menor de edad o 
incapaz no será, en ningún caso, considerada justificante 
de maltrato”... Y en cuanto al delito de LESIONES 
CALIFICADAS: …”Artículo 136.- Comete el delito de 
lesiones quien cause a otro un daño o alteración en su 
salud. Por la comisión de este delito se impondrán: I. De 
seis a cuarenta y ocho jornadas de trabajo a favor de la 
comunidad o multa de diez a veinticinco días de salario, si 
las lesiones tardan en sanar menos de quince días; II. De 
un mes a un año de tratamiento en semilibertad y multa 
de treinta a doscientos días de salario, cuando tarden en 
sanar más de quince y menos de sesenta días; Artículo 
140.- Cuando las lesiones sean calificadas, la sanción 
correspondiente a las lesiones simples se aumentará en 
una mitad”…, Por lo antes expuesto tenemos que la sanción 
privativa de libertad es de (5) CINCO AÑOS (6) SEIS 
MESES y la media de esta sanción es de (2) DOS AÑOS 
(9) NUEVE MESES; en ese sentido por lo que respecta 
al delito de LESIONES CALIFICADAS aplicaremos lo 
previsto en el artículo 118 fracción II y por el delito de 
VIOLENCIA FAMILIAR lo previsto en el mismo artículo pero 
en su fracción I: …”Artículo 118.-La pretensión punitiva del 
Estado que provenga de la probable comisión de un delito 
que se persiga de oficio prescribirá: I. Si mereciere sanción 
privativa de libertad, en un plazo igual al término medio 
aritmético de la que corresponda para el delito de que se 

trate, pero en ningún caso será menor de tres años; y II. Si la 
sanción correspondiente al delito no es privativa de libertad, 
en un plazo de dos años”…y hasta la presente fecha no 
se ha dado cumplimiento a la Orden de Reaprehensión 
librada por esta autoridad, el 14 de octubre de 2016, y ha 
transcurrido (3) AÑOS, (10) DIEZ MESES y (05) CINCO 
DÍAS, por lo tanto de conformidad con lo que establecen 
los numerales 115 y 116 del Código Penal del Estado, SE 
DECRETA la PRESCRIPCIÓN de la pretensión punitiva y 
la responsabilidad penal intentada en la presente causa, en 
cuanto al acusado NESTOR DAVID FLORES ALMARAZ, 
en consecuencia, se procede a dictar el sobreseimiento 
de esta en los términos de lo que dispone el numeral 329, 
fracción III, del Código de Procedimientos Penales del 
Estado. Por lo tanto, gírese oficio a la Agente del Ministerio 
Público adscrita a este juzgado, para efecto de cancelar 
la Orden de Reaprehensión librada por esta Autoridad, en 
contra de NESTOR DAVID FLORES ALMARAZ, en el oficio 
número 00351/16-2017/1PI de 14 de octubre de 2016.

5.- Cítese a la denunciante la C. MARTINA HERNANDEZ 
GARCIA , por conducto del Ministerio Público,  para 
que se le notifique el presente proveído, la cual deberá 
de comparecer ante las instalaciones de este Juzgado 
Primero del Ramo Penal, el día 10 de Septiembre de 2020 
a las 11:00 HORAS, de conformidad con lo establecido en 
el numeral 211 del Código de Procedimientos Penales del 
Estado en Vigor, debiéndose apercibir a la denunciante 
la C. MARTINA HERNANDEZ GARCIA , que de NO 
comparecer en la fecha y hora antes señalada, se les 
aplicará una multa de (30) TREINTA unidades de medida 
y actualización, tomando en consideración que el valor de 
la unidad de medida y actualización es de $86.88 (son: 
ochenta y cuatro pesos 60/100 MN), de conformidad con el 
artículo 26, penúltimo párrafo del apartado B, del Decreto 
por el que se declaran reformadas y adicionadas diversas 
disposiciones de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, en materia de desindexación del salario 
mínimo, publicado en el Diario Oficial de la Federación, el 
27 de enero de 2016, en relación con el artículo 37 fracción 
I del Código Adjetivo Penal vigente en la entidad, misma 
que asciende a la cantidad de $2,606.40 (son dos mil 
seiscientos seis pesos 40/100 M.N.).

6.- Por último una vez que haya causado ejecutoria el 
presente sobreseimiento, se ordenará el envío de la 
presente causa penal al Archivo Judicial como asunto 
totalmente fenecido, de conformidad con lo establecido 
en los artículos 261 fracción I y 262 fracción V de la Ley 
Orgánica del Poder Judicial del Estado.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.- ASÍ LO PROVEYÓ Y 
FIRMA LA  LICENCIADA CANDELARIA BEATRIZ GALA 
PECH, JUEZ INTERINA DEL JUZGADO PRIMERO DE 
PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO PENAL DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, POR ANTE EL 
LICENCIADO EDIE HUMBERTO KUK MIS, SECRETARIO 
DE ACUERDOS QUE CERTIFICA Y DA FE.
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Por lo que notifico  de conformidad con el numeral 99 del 
Código de Procedimientos Penales del estado en vigor, 
procedo a notificar MARTINA HERNÁNDEZ GARCÍA, 
dejando copia de esta cédula en el expediente.

ATENTAMENTE.- San Francisco, Kobén, Campeche a 
05 de noviembre de 2020.- LICENCIADA ZULLY DEYSI 
ACOSTA ANTONIO, ACTUARIA INTERINA DEL JUZGADO 
PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO PENAL 
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.- 
RÚBRICA.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE. JUZGADO  PRIMERO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO PENAL DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO.

CEDULA DE NOTIFICACIÓN  POR PERIÓDICO OFICIAL

A SAMARA ROCHA OCHOA 

DOMICILIO: SE IGNORA.

En el expediente No. 0401/11-2012/1428, instruida en 
la averiguación del delito de LESIONES, DAÑOS EN 
PROPIEDAD AJENA denunciado por SAMARA ROCHA 
OCHOA y del que aparece como probable responsable 
GILBERTO ANTONIO CAB PAAT Y RAFAEL AUGUSTO 
MARÍN CRUZ.

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
RAMO PENAL DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO.- SAN FRANCISCO KOBÉN, CAMPECHE; A 
OCHO DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL VEINTIUNO. 

 VISTOS: Con el oficio 135/2021/SEC.PAR del Licenciado 
Luis Alberto Centeno Reyes, Juez Tercero de lo Penal del 
Tribunal Superior de Justicia del Estado de Puebla, en el 
que remite a este juzgado el exhorto 22/2020 deducido de 
la presente causa penal, en el cual se observa que en la 
actuación realizada por el diligenciador Licenciado Roberto 
Julián Martínez Aguilar, para notificar a la ciudadana 
Samara Rocha Ochoa, la sentencia de veinticuatro de 
junio del año dos mil veinte, manifestó que no fue posible 
notificar a dicha persona en razón que al apersonarse al 
domicilio ubicado en la Avenida Principal , número 8611, 
Colonia Bosques de Manzanilla de la ciudad de puebla, se 
entrevistó con una persona del sexo masculino de nombre 
Carlos López, quien se le pregunta por la ciudadana 
Samara Rocha Ochoa, y refiere que no la conoce y que en 
dicho domicilio vive el con su familia; en consecuencia: SE 
PROVEE: 

1).- Acumúlese a los presentes autos el oficio de cuenta, lo 
anterior de conformidad con lo estipulado en el numeral 72 
fracción VI de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado 
de Campeche en vigor. 

 2).- Ahora bien, dado que no fue posible notificar a la 
ciudadana Samara Rocha Ochoa, por los motivos que 

expone el diligenciador Roberto Julián Martínez Aguilar y 
toda vez que se desconoce el domicilio en donde pueda 
ser notificada la ciudadana Samara Rocha Ochoa, a pesar 
de haberse girado oficios a diversas dependencias para 
obtener algún domicilio en el cual pueda ser localizada, sin 
obtener resultados favorables. 

Es por lo anterior que con la finalidad de agotar los medios 
legales para efecto de lograr notificar a la ciudadana 
Samara Rocha Ochoa, la sentencia de fecha veinticuatro 
de junio del año dos mil veinte, esta autoridad de 
conformidad con lo que establece el artículo 99 del Código 
de Procedimientos Penales vigente en el estado, tiene a 
bien citar a los mismos por medio de edictos mediante 
citación en el Periódico Oficial del Estado, por lo que se 
comisiona a la actuaria adscrita a este juzgado para que 
publique por tres veces consecutivas en el periódico oficial 
el presente acuerdo y la sentencia de fecha veinticuatro 
de junio del año dos mil veinte, apercibida que de no dar 
cumplimiento a lo anterior se procederá aplicarle la medida 
disciplinaria que alude el número 35 del código adjetivo de 
la materia. - - 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE. ASÍ LO PROVEYÓ Y 
FIRMA LA LIC. CANDELARIA BEATRIZ GALA PECH, 
JUEZ INTERINA DEL JUZGADO PRIMERO DEL 
RAMO PENAL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER 
DISTRITO DEL ESTADO, POR ANTE LA LICENCIADA 
CLARITA FILOMENA CAN ESTRELLA, SECRETARIA DE 
ACUERDOS INTERINA, QUE CERTIFICA Y DA FE. 

Y procedo a dar cumplimiento a lo ordenado en el proveído 
que antecede, procediendo a transcribir los puntos 
resolutivos de la sentencia de fecha veinticuatro de junio 
del año dos mil veinte.

R   E   S   U   E   L   V   E

PRIMERO: Se acredita la plena existencia del delito de 
DAÑO EN PROPIEDAD AJENA A TITULO CULPOSO, 
denunciado por SAULO ELOY CAMARA MARTIN, 
FILIBERTO MANUEL BACAB CAHUICH y CARLOS 
MANUEL ESPAÑA CANUL, ilícito previsto y sancionado 
con pena privativa de libertad de conformidad con lo 
establecido por los artículo 215 Fracción VI, en relación 
con el 87 párrafo primero 136 fracción I y 29 fracción II del 
Código Penal del Estado, en vigor. 

SEGUNDO: Se acredita la plena existencia del delito 
LESIONES A TITULO CULPOSO, denunciado por 
ALEJANDRINA LUCIANO ANGELES, NANCY ALEXANDRA 
PACHECO ZAPATA, MARTHA LORENA CAHUICH, 
MARICELA HERNANDEZ FORENTINO, SUSANA DEL 
CARMEN ESTRADA HUITZ, FANY UROSTEGUI PINEDA, 
ADA ELENA  CHABLE CANCHE, JULISSA DEL CARMEN  
REYES PAREDES en agravio propio y del menor ANGEL 
ROMAN MUÑOZ REYES, SAMARA DAMINA  ROCHA 
OCHOA, LILIANA ENEYDA CHANAY PEÑA, ROSELY 
DE LA CRUZ  MUÑOZ CABRERA, en su agravio y en 
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agravio de CLEMENTE JOSE SOSA MUÑOZ, previsto y 
sancionado con pena privativa de libertad de conformidad 
con lo establecido por los artículo 136 fracción I en relación 
con el 87 párrafo primero y 29 fracción II del Código Penal 
del Estado, en vigor. 

TERCERO: Se acredita la plena existencia del delito 
LESIONES A TITULO CULPOSO, denunciado por la C. 
VILMA MARIA CAHUICH SIMA, previsto y sancionado con 
pena privativa de libertad de conformidad con lo establecido 
por los artículo 136 fracción II, en relación con el 87 párrafo 
primero y 29 fracción II del Código Penal del Estado, en 
vigor. - - 

CUARTO: GILBERTO ANTONIO CAB PAAT  y RAFAEL 
AUGUSTO MARIN CRUZ, son plenamente responsables 
de la comisión del delito DAÑO EN PROPIEDAD AJENA. 
denunciado por SAULO ELOY CAMARA MARTIN, 
FILIBERTO MANUEL BACAB CAHUICH y CARLOS 
MANUEL ESPAÑA CANUL,  ilícito previsto y sancionado 
con pena privativa de libertad de conformidad con lo 
establecido por los artículo 215 Fracción VI, en relación 
con el 87 párrafo primero 136 fracción I y 29 fracción II del 
Código Penal del Estado, en vigor. 

De igual manera son plenamente responsables de la 
comisión del delito de LESIONES A TITULO CULPOSO, 
denunciado por ALEJANDRINA LUCIANO ANGELES, 
NANCY ALEXANDRA PACHECO ZAPATA, MARTHA 
LORENA CAHUICH, MARICELA HERNANDEZ 
FORENTINO, SUSANA DEL CARMEN ESTRADA HUITZ, 
FANY UROSTEGUI PINEDA, ADA ELENA  CHABLE 
CANCHE, JULISSA DEL CARMEN  REYES PAREDES 
en agravio propio y del menor ANGEL ROMAN MUÑOZ 
REYES, SAMARA DAMINA  ROCHA OCHOA, LILIANA 
ENEYDA CHANAY PEÑA, ROSELY DE LA CRUZ  MUÑOZ 
CABRERA, en su agravio y en agravio de CLEMENTE 
JOSE SOSA MUÑOZ, previsto y sancionado con pena 
privativa de libertad de conformidad con lo establecido 
por los artículo 136 fracción I en relación con el 87 párrafo 
primero y 29 fracción II del Código Penal del Estado, en 
vigor. 

Asimismo son plenamente responsables de la comisión del 
delito de LESIONES A TITULO CULPOSO, denunciado por 
la C. VILMA MARIA CAHUICH SIMA, previsto y sancionado 
con pena privativa de libertad de conformidad con lo 
establecido por los artículo 136 fracción II, en relación con 
el 87 párrafo primero y 29 fracción II del Código Penal del 
Estado, en vigor. 

QUINTO: Por esa responsabilidad en la que incurrieron 
GILBERTO ANTONIO CAB PAAT y RAFAEL AUGUSTO 
MARIN CRUZ, se les impone una consecuencia jurídico 
penal, consistente en una pena de: 6 (SEIS) MESES y 22 
(VEINTIDÓS) DIAS DE PRISIÓN, y multa de trescientos 
salarios mínimos que asciende a la cantidad de $15,024.00 
(SON QUINCE MIL VEINTICUATRO PESOS 00/100 M.N.). 
Desglosado de la siguiente manera: por el delito de DAÑOS 

EN PROPIEDAD AJENA: 04 (CUATRO) MESES y 15 
(QUINCE) DIAS DE PRISIÓN, que corresponde a la cuarta 
parte de la pena mínima del delito, previsto y sancionado 
de conformidad con los artículos 215 fracción VI y 87 del 
Código Sustantivo de la Materia, mas 02 (DOS) MESES y 
07 (SIETE) DIAS DE PRISIÓN acorde a lo establecido en 
el numeral 94 del Código en cita.

Ahora bien, por lo que respecta a la sanción impuesta por 
el delito de DAÑO EN PROPIEDAD A JENA A TITULO 
CULPOSO, toda vez que se reúne el requisito previsto en 
el artículo 98 fracción I y II, del Código Penal vigente en el 
Estado, resulta procedente concederle el beneficio de la 
SUSTITUCIÓN DE LA PENA, mediante por trabajo a favor 
de la comunidad o tratamiento en semi libertad, en caso de 
acogerse a dicho beneficio, será fijado los términos por la 
Juez de ejecución.

O pueden optar por el otorgamiento de una multa por la 
cantidad de $5,000.00 (SON CINCO MIL PESOS 00/100 
M.N.), cantidad que una vez garantizada se remitirá al 
Instituto de Acceso a la Justicia del estado de Campeche, 
en términos de lo que establece el artículo 53 del Código 
Sustantivo de la materia.

Así mismo, con fundamento en el artículo 105 del Código 
Sustantivo de la materia, al momento de la comisión del 
ilícito se le hace saber a los sentenciados que como la pena 
de prisión no rebasa el término de tres años, también tienen 
derecho a que se les conceda el beneficio de la Condena 
Condicional, mismo que de acogerse a dicho beneficio, 
deberán depositar la cantidad de $5,000.00 (SON CINCO 
MIL PESOS 100/00 M.N), ante la Secretaria de Finanzas 
en un término no mayor  de diez días siguientes a que 
cause ejecutoria la presente resolución, apercibidos que de 
no realizarlo así deberán de compurgar la pena impuesta 
en el lugar que para ello designe el Juez de Ejecución. 

 SEXTO: Se condena a los sentenciados GILBERTO 
ANTONIO CAB PAAT y RAFAEL AUGUSTO MARIN CRUZ, 
al pago de la reparación del daño en términos señalados 
en el considerando VII del presente fallo, y que aquí se da 
por reproducido, para todos los efectos legales a que haya 
lugar. 

SEPTIMO: De conformidad con lo dispuesto en el artículo 
369 del Código de Procedimientos Penales del Estado en 
vigor, se hace saber a las partes el derecho que tienen de 
impugnar el presente fallo mediante el recurso de apelación, 
debiendo dejar constancia de ello en autos.

OCTAVO: Una vez que cause ejecutoria la presente 
resolución, envíese copias certificadas de la presente 
resolución al Director del Instituto de Servicios Periciales 
dependiente de la Fiscalía General de Justicia del Estado, 
para que se sirva inscribir los antecedentes penales del hoy 
sentenciado. 

NOVENO: Únicamente en el supuesto que los sentenciados 
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no se acojan a ninguno de los beneficios concedidos, en 
base en el artículo 38 Constitucional en relación con el 
57 del Código Penal vigente en el Estado, y 162 fracción 
III del Código Federal Electoral se les suspenderá de 
los derechos políticos y los demás derechos, que hacen 
mención los citados artículos, por el lapso de la pena 
impuesta, y una vez concluida esta, deberán restablecerse 
los mismos, situación que se comunicara mediante oficio a 
la dependencia correspondiente tan luego cause ejecutoria 
la presente resolución. 

DECIMO: En cumplimiento con lo que establecen los 
artículos 16, párrafo primero y segundo, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 23, 113, fracción 
IX, y 120 de la Ley General de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública del Estado de Campeche, se hace 
saber a los intervinientes en los procesos que se tramiten 
en este Juzgado, que los datos personales que existan 
en los expedientes y documentación relativa al mismo, se 
encuentran protegidos por ser información confidencial, 
y para permitir el acceso a esta información por diversas 
personas, se requiere que el procedimiento jurisdiccional 
haya causado ejecutoria, para no considerarse como 
información reservada, pero además obtener el 
consentimiento expreso de los titulares de estos datos, 
todo lo anterior sin perjuicio de lo que determine el Comité 
de Transparencia. 

DECIMO PRIMERO: Se precisa a las partes que la presente 
sentencia se dicta al haberse actualizado, respecto a 
este asunto, las hipótesis contenidas en los artículos 
primero, tercero y cuarto del “Acuerdo General número 30/
CJCAM/19-2020, del Pleno del Consejo de la Judicatura 
Local, relativo  a la suspensión de plazos, términos, actos 
procesales, atención al público en sede judicial y de 
medidas de trabajo interno de los Juzgados de Primera 
Instancia, como parte de las acciones de la contingencia 
por el fenómeno de salud Pública derivado del virus SARS-
CoV2 (Covid-19)”, por ende, de conformidad con el artículo 
cuarto del referido acuerdo, la notificación de este fallo 
será hecha a las partes, una vez que se apruebe el reinicio 
de actividades regulares, conforme a la normatividad 
correspondiente y a los protocolos y lineamientos emitido 
por el H. Tribunal Superior de Justicia del Estado y el 
Consejo de la Judicatura Local. 

DECIMO SEGUNDO: NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

Así definitivamente lo resolvió y firma la Licenciada 
CANDELARIA BEATRIZ GALA PECH, JUEZ INTERINA 
DEL JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
RAMO PENAL DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO, por ante el Licenciado EDIE HUMBERTO KUK 
MIS, Secretario de Acuerdos que certifica y da fe. Conste. 

Por lo que notifico  de conformidad con el numeral 99 del 
Código de Procedimientos Penales del estado en vigor, 
procedo a notificar a SAMARA ROCHA Ochoa, dejando 
copia de esta cédula en el expediente.

ATENTAMENTE.- San Francisco, Kobén, Campeche a 13 
de abril de 2021.- LICENCIADA ZULLY DEYSI ACOSTA 
ANTONIO, ACTUARIA INTERINA DEL JUZGADO 
PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO PENAL 
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.- 
RÚBRICA.

Aviso para convocar a todas las personas que se 
conAviso para convocar a todas las personas que se 
consideren beneficiarios económicos del  Trabajador 

Manuel Jesús Gutiérrez Pereyra. -fallecido-.

En el expediente número 14/20-2021/JL-I, relativo al 
Juicio Especial en Materia Laboral, consistente en la 
Declaración de Beneficiarios por Muerte del Trabajador, 
promovido por la Ciudadana Esmeralda Guadalupe 
Bastarrachea Pacheco, en contra GRUPO MORSA DE 
MÉXICO S.A. DE C.V, con fecha 26 de febrero de 2021, 
se dictó un proveído en el que se ordenó la publicación del 
presente aviso, por lo que con fundamento en lo dispuesto 
en la fracción I del artículo 503, en relación con el numeral 
896, ambos de la Ley Federal del Trabajo en vigor, se 
emite y fija el presente aviso, para que las personas que 
se consideren beneficiarios o dependían económicamente 
del trabajador fallecido Manuel Jesús Gutiérrez Pereyra  
comparezcan a ejercitar sus derechos, ante el Juzgado 
Laboral del Poder Judicial del Estado, con residencia en 
San Francisco de Campeche, dentro del plazo legal de 30 
días naturales, los cuales empezarán a contarse desde el 
momento de la fijación de la presente convocatoria.

La Secretaria Instructora de Juzgado Laboral del Poder 
Judicial del Estado, con sede en la Ciudad Capital de San 
Francisco de Campeche, Campeche, hace constar, que 
este aviso se expidió el día 26 de febrero de 2021, firmando 
el mismo, la Juez del Juzgado ante la suscrita Secretaria.

Se extiende la presente certificación a las 14:00 horas, del 
día 26 de febrero de 2021. Conste. Doy Fe.

Mtra. Claudia Yadira Martín Castillo, Juez del Juzgado 
Laboral del Poder Judicial del Estado, sede Campeche.- 
Mtra. Leslie Manuela Loeza Manzanilla, Secretaria de 
Instrucción del Juzgado Laboral del Poder Judicial del 
Estado, sede Campeche.- Rúbricas.

Aviso para convocar a todas las personas que se 
consideren beneficiarios económicos del  Trabajador 

Humberto Villamonte Peralta. -fallecido-.

En el expediente número 49/20-2021/JL-I, relativo al 
Juicio Especial en Materia Laboral, consistente en la 
Declaración de Beneficiarios por Muerte del Trabajador, 
promovido por la Ciudadana Nelly Saravia Pino, en contra 
del Instituto Campechano, con fecha 3 de marzo de 2021, 
se dictó un proveído en el que se ordenó la publicación del 
presente aviso, por lo que con fundamento en lo dispuesto 
en la fracción I del artículo 503, en relación con el numeral 
896, ambos de la Ley Federal del Trabajo en vigor, se 
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emite y fija el presente aviso, para que las personas que 
se consideren beneficiarios o dependían económicamente 
del trabajador fallecido Humberto Villamonte Peralta  
comparezcan a ejercitar sus derechos, ante el Juzgado 
Laboral del Poder Judicial del Estado, con residencia en 
San Francisco de Campeche, dentro del plazo legal de 30 
días naturales, los cuales empezarán a contarse desde el 
momento de la fijación de la presente convocatoria.

La Secretaria Instructora de Juzgado Laboral del Poder 
Judicial del Estado, con sede en la Ciudad Capital de San 
Francisco de Campeche, Campeche, hace constar, que 
este aviso se expidió el día 3 de marzo de 2021, firmando 
el mismo, la Juez del Juzgado ante la suscrita Secretaria.

Se extiende la presente certificación a las 14:00 horas, del 
día 3 de marzo de 2021. Conste. Doy Fe.

Mtra. Claudia Yadira Martín Castillo, Juez del Juzgado 
Laboral del Poder Judicial del Estado, sede Campeche.- 
Mtra. Leslie Manuela Loeza Manzanilla, Secretaria de 
Instrucción del Juzgado Laboral del Poder Judicial del 
Estado, sede Campeche.- Rúbrica.

Aviso para convocar a todas las personas que se 
consideren beneficiarios económicos del Trabajador 

Adriano Naal Ac. -fallecido-.

En el expediente número 62/20-2021/JL-I, relativo al 
Juicio Especial en Materia Laboral, consistente en la 
Declaración de Beneficiarios por Muerte del Trabajador, 
promovido por la Ciudadana Gregoria Canul Balan en 
contra de Augusta Sportswear de México S. DE R.L. DE 
C.V., con fecha 18 de marzo de 2021, se dictó un proveído 
en el que se ordenó la publicación del presente aviso, por 
lo que con fundamento en lo dispuesto en la fracción I 
del artículo 503, en relación con el numeral 896, ambos 
de la Ley Federal del Trabajo en vigor, se emite y fija el 
presente aviso, para que las personas que se consideren 
beneficiarios o dependían económicamente del trabajador 
fallecido Adriano Naal Ac,  comparezcan a ejercitar sus 
derechos, ante el Juzgado Laboral del Poder Judicial del 
Estado, con residencia en San Francisco de Campeche, 
dentro del plazo legal de 30 días naturales, los cuales 
empezarán a contarse desde el momento de la fijación de 
la presente convocatoria.

La Secretaria Instructora de Juzgado Laboral del Poder 
Judicial del Estado, con sede en la Ciudad Capital de San 
Francisco de Campeche, Campeche, hace constar, que 
este aviso se expidió el día 18 de marzo de 2021, firmando 
el mismo, la Juez del Juzgado ante la suscrita Secretaria.

Se extiende la presente certificación a las 14:00 horas, del 
día 18 de marzo de 2021. Conste. Doy Fe.

Mtra. Claudia Yadira Martín Castillo, Juez del Juzgado 
Laboral del Poder Judicial del Estado, sede Campeche.- 
Mtra. Leslie Manuela Loeza Manzanilla, Secretaria de 

Instrucción del Juzgado Laboral del Poder Judicial del 
Estado, sede Campeche.- Rúbricas.

Aviso para convocar a todas las personas que se 
consideren beneficiarios económicos del Trabajador 

Fallecido Sergio Manuel Padilla González.

En el expediente número 61/20-2021/JL-I, relativo 
al Juicio Especial en Materia Laboral, consistente 
en la Declaración de Beneficiarios por Muerte del 
Trabajador, promovido por la Ciudadana Guadalupe del 
Carmen Salas Bas en contra de Transportes José María 
Morelos y Pavón S.A. de C.V. y los Ciudadanos Roger 
Iván Calderón Pacheco, Ernesto del Carmen Martínez 
Valencia, Laura del Monserrat Montejo León y Oswaldo 
Alejandro Gil Medina; con fecha 18 de marzo de 2021, 
se dictó un proveído en el que se ordenó la publicación del 
presente aviso, por lo que con fundamento en lo dispuesto 
en la fracción I del artículo 503, en relación con el numeral 
896, ambos de la Ley Federal del Trabajo en vigor, se 
emite y fija el presente aviso, para que las personas que 
se consideren beneficiarios o dependían económicamente 
del trabajador fallecido Sergio Manuel Padilla González, 
comparezcan a ejercitar sus derechos, ante el Juzgado 
Laboral del Poder Judicial del Estado, con residencia en 
San Francisco de Campeche, dentro del plazo legal de 30 
días naturales, los cuales empezarán a contarse desde el 
momento de la fijación de la presente convocatoria.

La Secretaria Instructora de Juzgado Laboral del Poder 
Judicial del Estado, con sede en la Ciudad Capital de San 
Francisco de Campeche, Campeche, hace constar, que 
este aviso se expidió el día 18 de marzo de 2021, firmando 
el mismo, la Juez del Juzgado ante la suscrita Secretaria.

Se extiende la presente certificación a las 14:00 horas, del 
día jueves 18 de marzo de 2021. Conste. Doy Fe.

Mtra. Claudia Yadira Martín Castillo, Juez del Juzgado 
Laboral del Poder Judicial del Estado, sede Campeche.- 
Mtra. Leslie Manuela Loeza Manzanilla, Secretaria de 
Instrucción del Juzgado Laboral del Poder Judicial del 
Estado, sede Campeche.- Rúbricas.

Aviso para convocar a todas las personas que se 
consideren beneficiarios económicos del Trabajador 

Gustavo Domínguez Hidalgo. -fallecido-.

En el expediente número 19/20-2021/JL-I, relativo al Juicio 
Especial en Materia Laboral, consistente en la Declaración 
de Beneficiarios por Muerte del Trabajador, promovido 
por el Licenciado Manuel de Atocha Novelo Chávez, en 
su carácter de apoderado legal de la Ciudadana Sofía 
DeAra Gómez en contra de Constructora Gordillo, S.A. 
DE C.V., y/o Luis Yanes Novelo y/o Ramón Octavio 
Zepeda López, con fecha 16 de marzo de 2021, se dictó 
un proveído en el que se ordenó la publicación del presente 
aviso, por lo que con fundamento en lo dispuesto en la 
fracción I del artículo 503, en relación con el numeral 896, 
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ambos de la Ley Federal del Trabajo en vigor, se emite y fija 
el presente aviso, para que las personas que se consideren 
beneficiarios o dependían económicamente del trabajador 
fallecido Gustavo Domínguez Hidalgo  comparezcan a 
ejercitar sus derechos, ante el Juzgado Laboral del Poder 
Judicial del Estado, con residencia en San Francisco de 
Campeche, dentro del plazo legal de 30 días naturales, 
los cuales empezarán a contarse desde el momento de la 
fijación de la presente convocatoria.

La Secretaria Instructora de Juzgado Laboral del Poder 
Judicial del Estado, con sede en la Ciudad Capital de San 
Francisco de Campeche, Campeche, hace constar, que 
este aviso se expidió el día 16 de marzo de 2021, firmando 
el mismo, la Juez del Juzgado ante la suscrita Secretaria.

Se extiende la presente certificación a las 14:00 horas, del 
día 16 de marzo de 2021. Conste. Doy Fe.

Mtra. Claudia Yadira Martín Castillo, Juez del Juzgado 
Laboral del Poder Judicial del Estado, sede Campeche.- 
Mtra. Leslie Manuela Loeza Manzanilla, Secretaria de 
Instrucción del Juzgado Laboral del Poder Judicial del 
Estado, sede Campeche.- Rúbricas.

Aviso para convocar a todas las personas que se 
consideren beneficiarios económicos del Trabajador Cruz 

Antonio Ramos Ravel. -fallecido-.

En el expediente número 70/20-2021/JL-I, relativo al 
Juicio Especial en Materia Laboral, consistente en la 
Designación de Beneficiarios por Muerte del Trabajador, 
promovido por la Ciudadana Cinthia Elizabeth Colli 
Canul, en contra Prestadora de Servicios GES S.A. de 
C.V. y /o Transportes Especializados IVANCAR S.A. de 
C.V., con fecha 25 de marzo de 2021, se dictó un proveído 
en el que se ordenó la publicación del presente aviso, por 
lo que con fundamento en lo dispuesto en la fracción I 
del artículo 503, en relación con el numeral 896, ambos 
de la Ley Federal del Trabajo en vigor, se emite y fija el 
presente aviso, para que las personas que se consideren 
beneficiarios o dependían económicamente del trabajador 
fallecido Cruz Antonio Ramos Ravel  comparezcan a 
ejercitar sus derechos, ante el Juzgado Laboral del Poder 
Judicial del Estado, con residencia en San Francisco de 
Campeche, dentro del plazo legal de 30 días naturales, 
los cuales empezarán a contarse desde el momento de la 
fijación de la presente convocatoria.

La Secretaria Instructora de Juzgado Laboral del Poder 
Judicial del Estado, con sede en la Ciudad Capital de San 
Francisco de Campeche, Campeche, hace constar, que 
este aviso se expidió el día 25 de marzo de 2021, firmando 
el mismo, la Juez del Juzgado ante la suscrita Secretaria.

Se extiende la presente certificación a las 14:00 horas, del 
día 25 de marzo de 2021. Conste. Doy Fe.

Mtra. Claudia Yadira Martín Castillo, Juez del Juzgado 

Laboral del Poder Judicial del Estado, sede Campeche.- 
Mtra. Leslie Manuela Loeza Manzanilla, Secretaria de 
Instrucción del Juzgado Laboral del Poder Judicial del 
Estado, sede Campeche.- Rúbricas.

Aviso para convocar a todas las personas que se 
consideren beneficiarios económicos del Trabajador Jorge 

Alberto Martínez Chan. -fallecido-.

En el expediente número 86/20-2021/JL-I, relativo al 
Juicio Especial en Materia Laboral, consistente en la 
Declaración de Beneficiarios por Muerte del Trabajador, 
promovido por la Ciudadana Matilde Pacheco Chan, en 
contra de en contra de la empresa denominada AUGUSTA 
SPORTSWEAR DE MÉXICO, S. DE R.L. DE C.V., con 
fecha 07 de abril de 2021, se dictó un proveído en el que 
se ordenó la publicación del presente aviso, por lo que con 
fundamento en lo dispuesto en la fracción I del artículo 503, 
en relación con el numeral 896, ambos de la Ley Federal del 
Trabajo en vigor, se emite y fija el presente aviso, para que 
las personas que se consideren beneficiarios o dependían 
económicamente del trabajador fallecido Jorge Alberto 
Martínez Chan comparezcan a ejercitar sus derechos, 
ante el Juzgado Laboral del Poder Judicial del Estado, 
con residencia en San Francisco de Campeche, dentro del 
plazo legal de 30 días naturales, los cuales empezarán a 
contarse desde el momento de la fijación de la presente 
convocatoria.

La Secretaria Instructora de Juzgado Laboral del Poder 
Judicial del Estado, con sede en la Ciudad Capital de San 
Francisco de Campeche, Campeche, hace constar, que 
este aviso se expidió el día 7 de abril de 2021, firmando 
el mismo, la Juez del Juzgado ante la suscrita Secretaria.

Se extiende la presente certificación a las 14:00 horas, del 
día 7 de abril de 2021. Conste. Doy Fe.

Mtra. Claudia Yadira Martín Castillo, Juez del Juzgado 
Laboral del Poder Judicial del Estado, sede Campeche.- 
Mtra. Leslie Manuela Loeza Manzanilla, Secretaria de 
Instrucción del Juzgado Laboral del Poder Judicial del 
Estado, sede Campeche.- Rúbricas.

Aviso para convocar a todas las personas que se 
consideren beneficiarios económicos del Trabajador 

Nahun Guerra Gutiérrez. -fallecido-.

En el expediente número 78/20-2021/JL-I, relativo al 
Juicio Especial en Materia Laboral, consistente en la 
Declaración de Beneficiarios por Muerte del Trabajador, 
promovido por el Ciudadano Andrés Daniel Guerra 
Suárez, en contra de LI TRANSPORTES S.A. de C.V., con 
fecha 5 de abril de 2021, se dictó un proveído en el que se 
ordenó la publicación del presente aviso, por lo que con 
fundamento en lo dispuesto en la fracción I del artículo 503, 
en relación con el numeral 896, ambos de la Ley Federal 
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del Trabajo en vigor, se emite y fija el presente aviso, 
para que las personas que se consideren beneficiarios o 
dependían económicamente del trabajador fallecido Nahun 
Guerra Gutiérrez  comparezcan a ejercitar sus derechos, 
ante el Juzgado Laboral del Poder Judicial del Estado, con 
residencia en San Francisco de Campeche, dentro del 
plazo legal de 30 días naturales, los cuales empezarán a 
contarse desde el momento de la fijación de la presente 
convocatoria.

La Secretaria Instructora de Juzgado Laboral del Poder 
Judicial del Estado, con sede en la Ciudad Capital de San 
Francisco de Campeche, Campeche, hace constar, que 
este aviso se expidió el día 5 de abril de 2021, firmando 
el mismo, la Juez del Juzgado ante la suscrita Secretaria.

Se extiende la presente certificación a las 14:00 horas, del 
día 5 de abril de 2021. Conste. Doy Fe.

Mtra. Claudia Yadira Martín Castillo, Juez del Juzgado 
Laboral del Poder Judicial del Estado, sede Campeche.- 
Mtra. Leslie Manuela Loeza Manzanilla, Secretaria de 
Instrucción del Juzgado Laboral del Poder Judicial del 
Estado, sede Campeche.- Rúbricas.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE, JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL 
PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO. 

PRIMERA ALMONEDA

E  D  I  C  T  O

Se convocan a postores para el Remate del bien inmueble 
hipotecado en el expediente 499/17-2018/2C-I, RELATIVO 
AL JUICIO SUMARIO ESPECIAL CIVIL HIPOTECARIO 
PROMOVIDO POR EL LICENCIADO GERARDO 
RODRIGUEZ GONZALEZ, CON EL CARÁCTER DE 
APODERADO LEGAL PARA PLEITOS Y COBRANZAS 
DEL BANCO MERCANTIL DEL NORTE S.A. INSTITUCIÓN 
DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO BANORTE, 
EN CONTRA DE LA C. ANA LUZ BARRIOS JUÁREZ, el 
cual se describe a continuación: 

LOTE UBICADO EN LA CALLE XCARET, NÚMERO 
75, ENTRE CALLE AKUMAL Y CALLE TULUM, EN EL 
FRACCIONAMIENTO AMPLIACIÓN KALA I, DE ESTA 
CIUDAD, CON LAS MEDIDAS Y COLINDANCIAS 
SIGUIENTES: AL NORTE MIDE OCHO METROS Y 
COLINDA CON CALLE XCARET, AL SUR MIDE OCHO 
METROS Y COLINDA CON LOTE OCHO, AL ESTE MIDE 
VEINTE METROS Y COLINDA CON LOTE DIECIOCHO, 
Y AL OESTE MIDE VEINTE METROS Y COLINDA CON 
LOTE DIECISÉIS Y CIERRA EL PERIMETRO, EN EL 
CUAL SE ENCUENTRA DESARROLLADA UNA CASA 
HABITACIÓN DE DOS PLANTAS, QUE CONSTA EN LA 
PLANTA BAJA DE: COCHERA SIN TECHAR PARA UN 
VEHICULO, SALA COMEDOR, COCINA, ESCALERA, 

UNA RECAMARA, UN BAÑO COMPLETO CON UNA 
SUPERFICIE DE TERRENO DE CIENTO SESENTA 
METROS CUADRADOS Y UNA SUPERFICIE TOTAL 
DE CONSTRUCCIÓN DE CIENTO CUARENTA Y DOS 
METROS CUADRADOS.”

Por tal motivo la suscrita Juzgadora, toma como base 
para del remate por el bien inmueble basado en el avaluó 
emitido por el perito, la cantidad de $941,380.00 (SON: 
NOVECIENTOS CUARENTA Y UN MIL TRESCIENTOS 
OCHENTA  PESOS 00/100 M.N.) y como postura legal 
la cantidad de $627,586.66 (SON: SEISCIENTOS 
VEINTISIETE MIL QUINIENTOS OCHENTA Y SEIS 
PESOS 66/100 M.N.).

La subasta pública tendrá lugar en el local de este Juzgado 
Segundo Civil de Primera Instancia del Primer Distrito 
Judicial del Estado ubicado en Avenida Patricio Trueba y 
de Regil, número 236, de esta Ciudad de San Francisco 
de Campeche, el día 20 DE MAYO DEL  AÑO 2021, A LAS 
12:00 HORAS.”

San Francisco de Campeche, Camp., 05 de Marzo de 2021.- 
A T E N T A M E N T E.- MAESTRA EN DERECHO ALMA 
PATRICIA CÚ SANCHEZ, JUEZ INTERINA DEL JUZGADO 
SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO  CIVIL 
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.- 
LICENCIADA LORENA IVETTE PÉREZ PINZÓN, 
SECRETARIA DE ACUERDOS INTERINA JUZGADO 
SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.- RÚBRICAS.

Nota: Este Edicto se publicará por DOS veces en el 
término de QUINCE días en el Periódico Oficial del 
Gobierno del Estado

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE, CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE 
CAMPECHE. JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO. 

PRIMERA ALMONEDA

SE CONVOCA POSTORES PARA EL REMATE DEL BIEN 
INMUEBLE HIPOTECADO EN EL EXPEDIENTE NÚMERO 
208/13-2014/1C-I, RELATIVO AL JUICIO SUMARIO CIVIL 
DE DISOLUCIÓN DE COPROPIEDAD, PROMOVIDO 
POR EL C. JORGE ADALBERTO MAGAÑA MEDINA, EN 
CONTRA DEL C. JOSÉ HUMBERTO MAGAÑA MEDINA. 
EL CUAL TIENE LAS SIGUIENTES CARACTERÍSTICAS:

PREDIO: LOTE MARCADO CON EL NÚMERO UNO DE 
LOS CONFINES DEL BARRIO DE SANTA LUCÍA DE ESTA 
CIUDAD, INSCRITO DE FOJAS 1 A 4 DEL TOMO 458, 
VOLUMEN “A”, LIBRO Y SECCIÓN PRIMEROS, CON 
LA INSCRIPCIÓN II, NÚMERO 27,409, DEL REGISTRO 
PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y DE COMERCIO. 

TÉNGASE COMO POSTURA BASE LA CANTIDAD DE 
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$694,000.00 (SON: SEISCIENTOS NOVENTA Y CUATRO 
MIL PESOS 00/100 M.N.) Y COMO POSTURA LEGAL LA 
CANTIDAD DE $462,666.667 (SON: CUATRO CIENTOS 
SESENTA Y DOS MIL SEISCIENTOS SESENTA Y SEIS 
PESOS 667/100 M.N.).-

DICHO REMATE TENDRÁ LUGAR EN EL DESPACHO DE 
ESTE JUZGADO EL DÍA SEIS DE MAYO DE 2021, A LAS 
11:00 HORAS.-  

A  T  E  N  T  A  M  E  N  T  E.- M. EN D. MARIBEL DEL 
CARMEN BELTRÁN VALLADARES, Jueza Primera de 
Primera Instancia del Ramo Civil del Primer Distrito Judicial 
del Estado.- Rúbrica.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE, CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE 
CAMPECHE. JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO.

PRIMERA ALMONEDA

SE CONVOCA POSTORES PARA EL REMATE DEL BIEN 
INMUEBLE HIPOTECADO EN EL EXPEDIENTE NÚMERO 
208/13-2014/1C-I, RELATIVO AL JUICIO SUMARIO CIVIL 
DE DISOLUCIÓN DE COPROPIEDAD, PROMOVIDO 
POR EL C. JORGE ADALBERTO MAGAÑA MEDINA, EN 
CONTRA DEL C. JOSÉ HUMBERTO MAGAÑA MEDINA. 
EL CUAL TIENE LAS SIGUIENTES CARACTERÍSTICAS:

PREDIO: LOTE MARCADO CON EL NÚMERO DOS EN 
LOS CONFINES  DEL BARRIO DE SANTA LUCÍA DE 
ESTA CIUDAD CAPITAL, FOLIO 6190, INSCRITO A FOJA 
5 A 8 DEL TOMO 458. VOLUMEN “A”, LIBRO Y SECCIÓN 
PRIMERA, CON LA INSCRIPCIÓN II, NÚMERO 27,410, 
DEL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y DE 
COMERCIO DE ESTA CIUDAD. 

TÉNGASE COMO POSTURA BASE LA CANTIDAD DE 
$1,062,000.00 (SON: UN MILLÓN SESENTA Y DOS MIL 
PESOS 00/100 M.N.) Y COMO POSTURA LEGAL LA 
CANTIDAD DE $708,000.00 (SON: SETECIENTOS OCHO 
MIL PESOS 00/100 M.N.).-

DICHO REMATE TENDRÁ LUGAR EN EL DESPACHO DE 
ESTE JUZGADO EL DÍA SEIS DE MAYO DE 2021, A LAS 
11:00 HORAS.-  

A  T  E  N  T  A  M  E  N  T  E.- M. EN D. MARIBEL DEL 
CARMEN BELTRÁN VALLADARES, Jueza Primera de 
Primera Instancia del Ramo Civil del Primer Distrito Judicial 
del Estado.- rúbrica.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE, CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE 
CAMPECHE. JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO. 

PRIMERA ALMONEDA

SE CONVOCA POSTORES PARA EL REMATE DEL BIEN 
INMUEBLE HIPOTECADO EN EL EXPEDIENTE NÚMERO 
208/13-2014/1C-I, RELATIVO AL JUICIO SUMARIO CIVIL 
DE DISOLUCIÓN DE COPROPIEDAD, PROMOVIDO 
POR EL C. JORGE ADALBERTO MAGAÑA MEDINA, EN 
CONTRA DEL C. JOSÉ HUMBERTO MAGAÑA MEDINA. 
EL CUAL TIENE LAS SIGUIENTES CARACTERÍSTICAS:

PREDIO: LOTE MARCADO CON EL NÚMERO TRES 
EN LOS CONFINES DEL BARRIO DE SANTA LUCÍA 
DE ESTA CIUDAD CAPITAL, INSCRITO DE FOJAS 9 A 
12 DEL TOMO 458, VOLUMEN “A”, LIBRO Y SECCIÓN 
PRIMERA, CON LA INSCRIPCIÓN Ii, NÚMERO 27,411, 
DEL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y DE 
COMERCIO DE ESTA CIUDAD. 

TÉNGASE COMO POSTURA BASE LA CANTIDAD DE 
$3,701,000.00 (SON: TRES MILLONES SETECIENTOS 
UNO MIL PESOS 00/100 M.N.) Y COMO POSTURA 
LEGAL LA CANTIDAD DE $2,467,333.333 (SON: DOS 
MILLONES CUATROCIENTOS SESENTA Y SIETE MIL 
TRESCIENTOS TREINTA Y TRES PESOS 333/100 M.N.).-

DICHO REMATE TENDRÁ LUGAR EN EL DESPACHO DE 
ESTE JUZGADO EL DÍA SEIS DE MAYO DE 2021, A LAS 
11:00 HORAS.-  

A  T  E  N  T  A  M  E  N  T  E.- M. EN D. MARIBEL DEL 
CARMEN BELTRÁN VALLADARES, Jueza Primera de 
Primera Instancia del Ramo Civil del Primer Distrito Judicial 
del Estado.- Rúbrica.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE, CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE 
CAMPECHE. JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO. 

PRIMERA ALMONEDA

SE CONVOCA POSTORES PARA EL REMATE DEL BIEN 
INMUEBLE HIPOTECADO EN EL EXPEDIENTE NÚMERO 
208/13-2014/1C-I, RELATIVO AL JUICIO SUMARIO CIVIL 
DE DISOLUCIÓN DE COPROPIEDAD, PROMOVIDO 
POR EL C. JORGE ADALBERTO MAGAÑA MEDINA, EN 
CONTRA DEL C. JOSÉ HUMBERTO MAGAÑA MEDINA. 
EL CUAL TIENE LAS SIGUIENTES CARACTERÍSTICAS:

PREDIO: FRACCIÓN “B” DE LA CALLE NÚMERO 2, DE 
ESTA CIUDAD, INSCRITO EN FOJAS 13 A 16, DEL TOMO 
458, VOLUMEN “A”, LIBRO Y SECCIÓN PRIMERA, CON 
LA INSCRIPCIÓN II, NÚMERO 25,360, DEL REGISTRO 
PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y DE COMERCIO DE ESTA 
CIUDAD. 

TÉNGASE COMO POSTURA BASE LA CANTIDAD DE 
$309,000.00 (SON: TRESCIENTOS NUEVE MIL PESOS 
MIL PESOS 00/100 M.N.) Y COMO POSTURA LEGAL LA 
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CANTIDAD DE 206,000.00 (SON: DOSCIENTOS SEIS 
MIL PESOS 00/100 M.N.).-

DICHO REMATE TENDRÁ LUGAR EN EL DESPACHO DE 
ESTE JUZGADO EL DÍA SEIS DE MAYO DE 2021, A LAS 
11:00 HORAS.-  

A  T  E  N  T  A  M  E  N  T  E.- M. EN D. MARIBEL DEL 
CARMEN BELTRÁN VALLADARES, Jueza Primera de 
Primera Instancia del Ramo Civil del Primer Distrito Judicial 
del Estado.- Rúbrica.

CONVOCATORIA
 DE HEREDEROS

Se convoca a los que se consideren con derecho a la 
herencia de Marcelino Caamal Caamal, quien fuera 
originario de Campeche, Campeche; para que dentro del 
término de treinta días comparezcan ante este Juzgado 
Primero de lo Civil de esta Capital a deducirlo a partir de la 
última publicación de este edicto.

San Francisco de Campeche, Campeche a 30 de Marzo 
de 2021.- Maestra  Maribel del Carmen Beltrán Valladares, 
Jueza del Juzgado Primero de Primera Instancia del Ramo 
Civil del Primer Distrito Judicial del Estado.- Licenciada 
Adriana Yolanda López Rosado, Secretaria de Acuerdos 
del Juzgado Primero de Primera Instancia del Ramo Civil 
del Primer Distrito Judicial del Estado.- Rúbricas.

 CONVOCATORIA

 DE ACREEDORES

A los que se consideren acreedores de la Sucesión 
Intestamentaria de quien en vida respondiera al nombre 
de Marcelino Caamal Caamal, quien fuera originario de  
Campeche, Campeche; me permito hacerles saber que 
tienen el termino de sesenta días para ocurrir ante el 
Juzgado Primero de lo Civil de esta ciudad Capital para 
hacer sus reclamaciones, conforme al artículo 1181 del 
Código de Procedimientos Civiles del Estado.

San Francisco de Campeche, Campeche; a 30 de Marzo 
de 2021.- ELSA MARÍA TOLOZA UC, Albacea Provisional.- 
Rúbrica.

CONVOCATORIA  DE  HEREDEROS
EXP. 100/19-2020/2C-I

A LOS QUE SE CONSIDEREN HEREDEROS DE LA 
SUCESIÓN  INTESTAMENTARIA DE JUANA FLORES 
COSGAYA Y/O JUANA COSGALLA Y/O JUANA 
FLORES DE CAJÚN, QUIEN FUERA ORIGINARIA DE 
CHAMPOTÓN, CAMPECHE, MÉXICO, CON ÚLTIMO 
DOMICILIO EN ESTA CIUDAD DE SAN FRANCISCO 

DE CAMPECHE, CAMPECHE, MÉXICO, ME PERMITO 
HACERLES SABER QUE TIENEN EL TERMINO DE 
TREINTA DÍAS PARA OCURRIR ANTE EL JUZGADO 
SEGUNDO DE LO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, SITO EN 
CASA DE JUSTICIA, AVENIDA PATRICIO TRUEBA 
DOSCIENTOS TREINTA Y SEIS  DE LA COLONIA SAN 
RAFAEL, PARA HACER SUS RECLAMACIONES POR 
ESCRITO DE CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 1119 
DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES DEL 
ESTADO.- 

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE A TRECE DE 
ABRIL DEL AÑO DOS MIL VEINTIUNO.- CIUDADANA  
PILAR DE LOS ÁNGELES LOEZA FLORES, ALBACEA  
PROVISIONAL.- M. EN D. ALMA PATRICIA CÚ SÁNCHEZ, 
JUEZA INTERINA DEL JUZGADO SEGUNDO DE 
PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO CIVIL DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.- LICENCIADA 
LORENA IVETTE PÉREZ PINZÓN, SECRETARIA DE 
ACUERDOS INTERINA.- RÚBRICAS.

PARA PUBLICARSE TRES EDICTOS DE DIEZ EN DIEZ 
EN EL PERIÓDICO OFICIAL.

CONVOCATORIA  DE  ACREEDORES
EXP. 100/19-2020/2C-I

A LOS QUE SE CONSIDEREN ACREEDORES DE LA 
SUCESIÓN  INTESTAMENTARIA DE JUANA FLORES 
COSGAYA Y/O JUANA COSGALLA Y/O JUANA 
FLORES DE CAJÚN, QUIEN FUERA ORIGINARIA DE 
CHAMPOTÓN, CAMPECHE, MÉXICO, CON ÚLTIMO 
DOMICILIO EN ESTA CIUDAD DE SAN FRANCISCO 
DE CAMPECHE, CAMPECHE, MÉXICO, ME PERMITO 
HACERLES SABER QUE TIENEN EL TÉRMINO DE 
SESENTA DÍAS PARA OCURRIR ANTE EL JUZGADO 
SEGUNDO DE LO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, SITO EN CASA 
DE JUSTICIA, AVENIDA PATRICIO TRUEBA DE REGIL 
DOSCIENTOS TREINTA Y SEIS DE LA COLONIA SAN 
RAFAEL, PARA HACER SUS RECLAMACIONES POR 
ESCRITO DE CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 1181 
DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES DEL 
ESTADO. -  

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE A TRECE DE 
ABRIL DEL AÑO DOS MIL VEINTIUNO.-  CIUDADANA 
PILAR DE LOS ÁNGELES LOEZA FLORES, ALBACEA  
PROVISIONAL- RÚBRICA.

PARA PUBLICARSE UNA SOLA VEZ EN EL PERIÓDICO 
OFICIAL

C  O  N  V  O  C  A  T  O  R I  A

A LOS QUE SE CONSIDEREN HEREDEROS DE LA 
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SUCESION  INTESTAMENTARIA DE EMANUEL DE 
ATOCHA NOZ CAAMAL, QUIEN FUERA ORIGINARIO DE 
ESTA CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, 
CAMPECHE,  ME PERMITO HACERLES SABER QUE 
TIENEN EL TERMINO DE TREINTA DIAS PARA OCURRIR 
ANTE EL JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, SITO 
EN CASA DE JUSTICIA, AVENIDA PATRICIO TRUEBA 
DOSCIENTOS TREINTA Y SEIS  DE LA COLONIA SAN 
RAFAEL, PARA HACER SUS RECLAMACIONES POR 
ESCRITO DE CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 1119 
DEL CODIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES DEL 
ESTADO.-
SAN FRANCISCO DE CAMPECHE A TRECE DE ENERO 
DEL AÑO DOS MIL VEINTIUNO.- LICDA. MAYRA RUBI 
REYES CANUL, JUEZ SEGUNDA INTERINA DEL RAMO 
CIVIL.- LICDA. ZOILA DE LAS MERCEDES PEDRAZA 
ROSADO, SECRETARIA DE ACUERDOS .- RUBRICAS. 

PARA PUBLICARSE TRES EDICTOS DE DIEZ EN DIEZ 
EN EL PERIODICO OFICIAL

C  O  N  V  O  C  A  T  O  R I  A

A LOS QUE SE CONSIDEREN ACREEDORES DE LA 
SUCESION  INTESTAMENTARIA DE  EMANUEL DE 
ATOCHA NOZ CAAMAL, QUIEN FUERA ORIGINARIO DE 
ESTA CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, 
CAMPECHE, ME PERMITO HACERLES SABER QUE 
TIENEN EL TÉRMINO DE SESENTA DIAS PARA OCURRIR 
ANTE EL JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, SITO 
EN CASA DE JUSTICIA, AVENIDA PATRICIO TRUEBA DE 
REGIL DOSCIENTOS TREINTA Y SEIS DE LA COLONIA 
SAN RAFAEL, PARA HACER SUS RECLAMACIONES 
POR ESCRITO  DE CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 
1181 DEL CODIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES DEL 
ESTADO.

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE A TRECE DE ENERO 
DEL AÑO DOS MIL VEINTIUNO.- C. EMANUEL NOZ DZIB, 
Albacea provisional.- Rúbrica.

PARA PUBLICARSE UNA SOLA VEZ EN EL PERIODICO 
OFICIAL

CONVOCATORIA 85/20-2021/1C-II.
EXPEDIENTE NUMERO 337/20-2021/1ºC-II

CONVÓQUESE A LOS QUE SE CONSIDEREN CON 
DERECHO A LA HERENCIA DEL (A) SEÑOR (A) 
MARIANO LOPEZ MALDONADO, PARA QUE  DENTRO 
DEL TÉRMINO DE TREINTA DÍAS, COMPAREZCAN ANTE 
ESTE H. JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL SEGUNDO 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO A DEDUCIRLO A 
PARTIR DE LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN DE ESTE EDICTO 

EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO.

CD. DEL CARMEN, CAMPECHE A 07  DE ABRIL DEL 
2021.

C. JUEZ PRIMERO CIVIL, LIC. LUIS EDECIO JIMÉNEZ 
DAMAS.- C. SECRETARIO DE ACUERDOS, LIC. ALAN 
ORLANDO PÉREZ BENITEZ.- RUBRICAS.

PARA PUBLICARSE POR TRES VECES DE DIEZ EN 
DIEZ DÍAS EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO.

Nota: El Secretario de Acuerdos certifica que las firmas que 
calzan esta convocatoria es la misma que usa el Juez y el 
Secretario de Acuerdos en el ejercicio de sus funciones.- 
Conste.- C. Secretario de Acuerdos, Lic. Alan Orlando 
Pérez Benítez.- Rúbrica.

CONVOCATORIA 86/20-2021/1C-II.
EXPEDIENTE NUMERO 337/20-2021/1ºC-II

CONVÓQUESE A LOS QUE SE CONSIDEREN 
ACREEDORES DE LA SUCESIÓN INTESTAMENTARIA 
DEL (LA) SEÑOR (A) MARIANO LOPEZ MALDONADO, 
QUE FUE VECINO (A) DE ESTA CIUDAD DEL CARMEN, 
CAMPECHE, ME PERMITO HACERLES SABER QUE 
TIENEN EL TERMINO DE SESENTA DÍAS, PARA  
OCURRIR ANTE ESTE H. JUZGADO PRIMERO CIVIL 
DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, 
PARA HACER SUS RECLAMACIONES (ARTICULO 1181 
DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES DEL 
ESTADO).- 

CD. DEL CARMEN, CAMPECHE A 07 DE ABRIL  DEL 
2021.- ALBACEA PROVISIONAL, CLAUDIA GABRIELA 
LOPEZ GONZALEZ.- RÚBRICA.

PARA PUBLICARSE UNA SOLA VEZ EN EL PERIÓDICO 
OFICIAL DEL ESTADO.

CONVOCATORIA

 DE HEREDEROS

Se convoca a los que se consideren con derecho a la 
herencia de Rosa María Noh Dzul, quien fuera originaria 
de Campeche; para que dentro del término de treinta días 
comparezcan ante este Juzgado Primero de lo Civil de esta 
Capital a deducirlo a partir de la última publicación de este 
edicto.

San Francisco de Campeche, Campeche a 08 de abril de 
2021.- Maestra  Maribel del Carmen Beltrán Valladares, 
Jueza del Juzgado Primero de Primera Instancia del Ramo 
Civil del Primer Distrito Judicial del Estado.- Licenciada 
Ligia Aidé Góngora Can, Secretaria de Acuerdos del 
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Juzgado Primero de Primera Instancia del Ramo Civil del 
Primer Distrito Judicial del Estado.- Rúbricas.

CONVOCATORIA
 DE ACREEDORES

A los que se consideren acreedores de la Sucesión 
Intestamentaria de quien en vida respondiera al nombre de 
Rosa María Noh Dzul, quien fuera originaria de Campeche, 
me permito hacerles saber que tienen el termino de sesenta 
días para ocurrir ante el Juzgado Primero de lo Civil de esta 
ciudad Capital para hacer sus reclamaciones, conforme 
al artículo 1181 del Código de Procedimientos Civiles del 
Estado. 

San Francisco de Campeche, Campeche; a 08 de abril 
de 2021.- Eleazar Coyoc Estrada, Albacea Provisional.- 
Rúbrica.

CONVOCATORIA  DE HEREDEROS

EXPEDIENTE:   150/20-2021/J3C-I

Convóquese a los que se consideren con derecho a la 
herencia de LUIS RUBEN DZUL PAAT Y/O LUIS RUBEN 
DZUL POOT Y/O LUIS RUBEN DZUL PAT quien fuera 
vecino de la ciudad de  Campeche, Campeche; para que 
dentro del término de treinta días, comparezcan a este 
Juzgado a deducirlo a partir de la última publicación de 
este edicto.

San Francisco de Campeche, Campeche, a 07 de abril del 
2021.- Licda. Esperanza de la Caridad Cornejo Can, Juez 
Interina del Juzgado Tercero del Ramo Civil del Primer 
Distrito Judicial del Estado.-  Licda. Lorena Guadalupe 
Lopez May,  Secretaria de Acuerdos Interina.- Rúbricas.

En términos del artículo 1119 del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado en vigor, se ordena la publicación de tres 
edictos de diez en diez días, en el Periódico Oficial del 
Gobierno del Estado.-

CONVOCATORIA  DE  ACREEDORES 

EXPEDIENTE: 150/20-2021/J3C-I

Convóquese a los que se consideren acreedores de la 
sucesión de LUIS RUBEN DZUL PAAT Y/O LUIS RUBEN 
DZUL POOT Y/O LUIS RUBEN DZUL PAT quien fuera 
vecino de la ciudad de Campeche, Campeche; a quienes 
se les hace saber que tienen el término de sesenta días 
para ocurrir ante el Juzgado Tercero Civil del Primer Distrito 
Judicial, para hacer sus reclamaciones.

 San Francisco de Campeche, Campeche, a 07 de abril del 
2021.- ELIAS DZUL UCAN, Albacea Provisional.- Rúbrica

En términos del artículo 1181 del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado en vigor, se ordena la publicación de un 
solo edicto, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado.

C O N V O C A T O R I A   N° 82/20-2021/2°C-II

EXPEDIENTE N° 161//20-2021/2°C-II

Convóquese a los que se consideren con derecho a la 
Herencia de la C. GUADALUPE GLORIA DE GANTE Y 
MERLIN, quien fuera vecina de esta ciudad del Carmen, 
Campeche.- Para que dentro del término de TREINTA 
DÍAS, comparezcan ante este Juzgado a deducirlo 
a partir de la última publicación de este Edicto, de 
conformidad con el numeral 1119 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado.-

CD. DEL CARMEN CAMPECHE, A 25 DE MARZO DEL 
AÑO 2021.- JUEZ SEGUNDO CIVIL, M. EN D. DOLORES 
LUCIA ECHAVARRÍA LÓPEZ.- C. SECRETARIA DE 
ACUERDOS, LIC. TERESITA DEL JESUS MORALES 
HERNANDEZ.- RÚBRICAS.

Para su publicación por tres veces de diez en diez días.-

LIC. TERESITA DEL JESUS MORALES HERNANDEZ, 
SECRETARIA DE ACUERDOS DEL JUZGADO 
SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO CIVIL 
DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO; 
CERTIFICA: QUE LAS DOS RUBRICAS SON ILEGIBLES 
Y EXACTAS, MISMA CERTIFICACIÓN QUE SE EXPIDE, 
EN CIUDAD DEL CARMEN, CAMPECHE; A 25 DE MARZO 
DEL AÑO DOS MIL VEINTIUNO, PARA LOS EFECTOS 
LEGALES CORRESPONDIENTES.- 

CIUDADANA SECRETARIA DE ACUERDOS, LIC. 
TERESITA DEL JESUS MORALES HERNANDEZ.- 
RÚBRICA.

CONVOCATORIA  DE HEREDEROS

EXPEDIENTE:   136/19-2020/J3C-I

Convóquese a los que se consideren con derecho a la 
herencia de DORA MARIA HUCHIN TUN quien fuera vecina 
de la ciudad de  Campeche, Campeche; para que dentro 
del término de treinta días, comparezcan a este Juzgado 
a deducirlo a partir de la última publicación de este edicto.

San Francisco de Campeche, Campeche, a 26 de marzo 
del 2021.- Licda. Esperanza de la Caridad Cornejo Can, 
Juez Interina del Juzgado Tercero del Ramo Civil del Primer 
Distrito Judicial del Estado.-  Licda. Guadalupe del Camen 
Leon Caamal,  Secretaria de Acuerdos Interina.- Rúbricas.

En términos del artículo 1119 del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado en vigor, se ordena la publicación de tres 
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edictos de diez en diez días, en el Periódico Oficial del 
Gobierno del Estado.--

C O N V O C A T O R I A   N° 68/20-2021/2°C-II

EXPEDIENTE N° 243/20-2021/2°C-II

Convóquese a los que se consideren con derecho 
a la Herencia de la cujus MARÍA DEL ROSARIO 
MALDONADO LARA, quien fuera vecino de esta ciudad 
del Carmen, Campeche.- Para que dentro del término 
de TREINTA DÍAS, comparezcan ante este Juzgado 
a deducirlo a partir de la última publicación de este 
Edicto, de conformidad con el numeral 1119 del Código 
de Procedimientos Civiles del Estado.-

CD. DEL CARMEN CAMPECHE, A 05 DE MARZO DEL 
AÑO 2021.- JUEZ SEGUNDO CIVIL, M. EN D. DOLORES 
LUCIA ECHAVARRÍA LÓPEZ.- C. SECRETARIA DE 
ACUERDOS, LIC. TERESITA DEL JESUS MORALES 
HERNANDEZ.- RÚBRICAS.

Para su publicación por tres veces de diez en diez días.-

LIC. TERESITA DEL JESUS MORALES HERNANDEZ, 
SECRETARIA DE ACUERDOS DEL JUZGADO 
SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO CIVIL 
DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO; 
CERTIFICA: QUE LAS DOS RUBRICAS SON ILEGIBLES 
Y EXACTAS, MISMA CERTIFICACIÓN QUE SE EXPIDE, 
EN CIUDAD DEL CARMEN, CAMPECHE; A 05 DE MARZO 
DEL AÑO DOS MIL VEINTIUNO, PARA LOS EFECTOS 
LEGALES CORRESPONDIENTES.-

CIUDADANA SECRETARIA DE ACUERDOS, LIC. 
TERESITA DEL JESUS MORALES HERNANDEZ.- 
RÚBRICA.

C  O  N  V  O  C  A  T  O  R  I  A  .

Convóquese a los que se consideren con derecho a la 
herencia de MARIA DEL CARMEN TUZ GONGORA, para 
que dentro del término de treinta días, comparezcan ante el 
Juzgado Mixto Civil Familiar Mercantil de Primera Instancia 
del Cuarto Distrito Judicial del Estado con residencia el 
Hecelchakán, Campeche, a deducir sus derechos a partir 
de la última publicación de este edicto.

Hecelchakán, Campeche, a  26 febrero  de 2021.- LIC. 
ROMMEL DEL CARMEN MOO GONGORA, Juez Mixto 
Civil Familiar Mercantil de Primera Instancia.- LIC. JAVIER 
IVÁN LUGARDO LÓPEZ, Secretario de Acuerdos Interino.- 
Rúbricas.         

En términos del artículo 1119 del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado, se ordena la publicación de tres edictos 
de diez en diez días, en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado.-

C  O  N  V  O  C  A  T  O  R  I  A

D E     H E R E D E R O S

Se convoca a los que se consideren con derecho a la 
herencia de Cecilio Uc Dzib, quien fuera originaria de 
Campeche, Campeche; para que dentro del término de 
treinta días comparezcan ante este Juzgado Primero de 
lo Civil de esta Capital a deducirlo a partir de la última 
publicación de este edicto.

San Francisco de Campeche, Campeche a 03 de marzo 
del 2021.- Mtra. Maribel del Carmen Beltrán Valladares, 
Jueza.- Licenciada Ligia Aidé Góngora Can, Secretaria de 
Acuerdos.- Rúbricas.

CONVOCATORIA  DE HEREDEROS

EXPEDIENTE:   49/20-2021/J3C-I

Convóquese a los que se consideren con derecho a 
la herencia de CECILIA GUADALUPE HERNÁNDEZ 
PENICHE quien fuera vecina de la ciudad de  Campeche, 
Campeche; para que dentro del término de treinta días, 
comparezcan a este Juzgado a deducirlo a partir de la 
última publicación de este edicto.

San Francisco de Campeche, Campeche, a 26 de febrero 
del 2021.- Licda. Esperanza de la Caridad Cornajo Can, 
Juez Interina del Juzgado Tercero del Ramo Civil del Primer 
Distrito Judicial del Estado.-  Licda.  Guadalupe del Carmen 
Leon Caamal,  Secretaria de Acuerdos Interina.- Rúbricas.

En términos del artículo 1119 del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado en vigor, se ordena la publicación de tres 
edictos de diez en diez días, en el Periódico Oficial del 
Gobierno del Estado.-

CONVOCATORIA 73/20-2021/1C-II.
EXPEDIENTE NUMERO 325/19-2020/1ºC-II

CONVÓQUESE A LOS QUE SE CONSIDEREN CON 
DERECHO A LA HERENCIA DEL (A) SEÑOR (A) MIGUEL 
ENRIQUE SALVADOR CARRILLO, QUE DENTRO DEL 
TÉRMINO DE TREINTA DÍAS, COMPAREZCAN ANTE 
ESTE H. JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL SEGUNDO 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO A DEDUCIRLO A 
PARTIR DE LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN DE ESTE EDICTO 
EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO.

CD. DEL CARMEN, CAMPECHE A 09 DE MARZO DEL 
2021

C. JUEZ PRIMERO CIVIL. LIC. LUIS EDECIO JIMENEZ 
DAMAS.- C. SECRETARIO DE ACUERDOS, LIC. ALAN 
ORLANDO PÉREZ BENÍTEZ.- RÚBRICAS.

PARA PUBLICARSE POR TRES VECES DE DIEZ EN 
DIEZ DÍAS EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO.
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Nota: El Secretario de Acuerdos certifica que las firmas que 
calzan esta convocatoria es la misma que usa el Juez y el 
Secretario de Acuerdos en el ejercicio de sus funciones.- 
Conste.- C. Secretario de Acuerdos. Lic. ALAN ORLANDO 
PEREZ BENITEZ.- Rúbricas.

CONVOCATORIA

EXPEDIENTE NÚMERO 36/20-2021/I-I-III

RELATIVO AL JUICIO SUCESORIO INTESTAMENTARIO 
DE QUIEN EN VIDA RESPONDIERA AL NOMBRE DE 
SERGIO CAMBRANIS CAMBRANIS, DENUNCIADO 
POR EL CIUDADANO FRANCISCO JAVIER CAMBRANIS 
ORTIZ.

CONVÓQUESE A TODOS LOS QUE SE CONSIDEREN 
CON DERECHO A LA HERENCIA DE QUIEN EN VIDA 
RESPONDIERA AL NOMBRE DE SERGIO CAMBRANIS 
CAMBRANIS, PARA QUE DENTRO DEL TÉRMINO DE 
TREINTA DÍAS COMPAREZCAN ANTE ESTE JUZGADO 
PRIMERO MIXTO CIVIL-FAMILIAR-MERCANTIL Y ORAL 
MERCANTIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL TERCER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, CON DOMICILIO 
FIJO Y CONOCIDO EN ESTA CIUDAD, A DEDUCIRLO A 
PARTIR DE LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN DE ESTE EDICTO 
QUE SE PUBLICARÁ POR TRES VECES DE DIEZ EN 
DIEZ DÍAS, DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 
1119 DEL CÓDIGO PROCESAL CIVIL VIGENTE EN EL 
ESTADO DE CAMPECHE. 

ESCÁRCEGA, CAMPECHE A 8 DE MARZO  DE 2021.- 
LIC. FELIPE DE JESUS SEGOVIA PINO, JUEZ  PRIMERO 
MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA CIVIL-FAMILIAR-
MERCANTIL DEL TERCER  DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO.- LIC. RAQUEL CAAMAL CONTRERAS, 
SECRETARIA DE ACUERDOS.- RÚBRICAS.

C  O  N  V  O  C  A  T  O  R I  A

A LOS QUE SE CONSIDEREN HEREDEROS DE LA 
SUCESION  INTESTAMENTARIA DE ADRIANO CHBALÉ 
DZUL, QUIEN FUERA ORIGINARIO Y VECINO DE 
BOLONCHÉN DE REJÓN, HOPELCHÉN, CAMPECHE, 
ME PERMITO HACERLES SABER QUE TIENEN EL 
TERMINO DE TREINTA DIAS PARA OCURRIR ANTE 
EL JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, SITO 
EN CASA DE JUSTICIA, AVENIDA PATRICIO TRUEBA 
DOSCIENTOS TREINTA Y SEIS  DE LA COLONIA SAN 
RAFAEL, PARA HACER SUS RECLAMACIONES POR 
ESCRITO DE CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 1119 
DEL CODIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES DEL 
ESTADO.- 
SAN FRANCISCO DE CAMPECHE A VEINTINUEVE DE 
ENERO DEL AÑO DOS MIL VEINTIUNO.- MAESTRA 
EN DERECHO ALMA PATRICIA CU SÁNCHEZ,  JUEZ 

SEGUNDO CIVIL INTERINA.- LICDA. ZOILA DE LAS 
MERCEDES PEDRAZA ROSADO, SECRETARIA DE 
ACUERDOS.- RÚBRICAS.
PARA PUBLICARSE TRES EDICTOS DE DIEZ EN DIEZ 
EN EL PERIODICO OFICIAL

E D I C T O

HAGO SABER: Que en mí Notaría se radica la SUCESIÓN 
TESTAMENTARIA, de la señora  REBECA GUADALUPE 
TIRADO DEL POZZO, quien falleciera el día 10 de MAYO 
del 2019, denuncia que hace el  ALBACEA señora  ANA 
LAURA CORREA TIRADO.

Por lo que de conformidad por lo señalado en el Artículo 
33 de la Ley del Notariado en vigor, se convocan a los 
herederos de la herencia, para que comparezcan ante esta 
notaría pública, ubicado en la Avenida “Patricio Trueba y 
Regil” número Uno entre la Avenida Dos Mil y calle Temporal 
de esta Ciudad, en horas hábiles, a partir de la fecha de 
ésta publicación y treinta días después de la última, las que 
se harán en periodos de diez días por tres veces.

San Francisco de Campeche, Camp; a   25  de    MARZO   
del 2021.- LICDA. MARIA DE LAS MERCEDES ESPINOLA 
TORAYA, NOTARIO PUBLICO No. 44.- SAN FRANCISCO 
DE CAMPECHE, CAMPECHE.- RÚBRICA.

E D I C T O

HAGO SABER: Que en mí Notaría se radica la SUCESIÓN 
TESTAMENTARIA, de la señora  AÍDA MARÍA FUENTES 
DÍAZ TAMBIEN CONOCIDA COMO AÍDA MARÍA 
FUENTES DÍAZ DE CEBALLOS, quien falleciera el día 20 
de FEBRERO del 2018, denuncia que hace el  ALBACEA 
señor LAUREANO JESÚS CEBALLOS FUENTES.-

Por lo que de conformidad por lo señalado en el Artículo 
33 de la Ley del Notariado en vigor, se convocan a los 
herederos de la herencia, para que comparezcan ante esta 
notaría pública, ubicado en la Avenida “Patricio Trueba y 
Regil” número Uno entre la Avenida Dos Mil y calle Temporal 
de esta Ciudad, en horas hábiles, a partir de la fecha de 
ésta publicación y treinta días después de la última, las que 
se harán en periodos de diez días por tres veces.

San Francisco de Campeche, Camp; a   25  de    MARZO   
del 2021.- LICDA. MARIA DE LAS MERCEDES ESPINOLA 
TORAYA, NOTARIO PUBLICO No. 44.- SAN FRANCISCO 
DE CAMPECHE, CAMPECHE.- RUBRICA.

EDICTO
En cumplimiento de lo dispuesto en el Capítulo III Tercero, 
Sección Segunda, Artículos 32 (treinta y dos), 33 (treinta y 
tres) inciso II dos en romano, y 34 (treinta y cuatro) de la 
Ley del Notariado para el Estado de Campeche vigente, 



PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADOPÁG. 46
San Francisco de Campeche,
Cam., Abril 21 de 2021

se cita a quienes se consideren Herederos y Acreedores 
de la Sucesión de la extinta señora NATIVIDAD RAMOS 
ASCENCIO, quien falleciera el día 07 siete de Julio de 
2020 dos mil veinte, para que en el término de 30 (treinta) 
días después de la última publicación de este Edicto, 
comparezcan a deducir sus derechos, presentando los 
documentos en que funden los mismos. El Juicio Sucesorio 
Intestamentario se radicó en la Notaría Pública Número 
Catorce a mi cargo, de este Segundo Distrito Judicial del 
Estado de Campeche, ubicada en Calle 34 treinta y cuatro 
número 211 doscientos once, entre calle 35 treinta y cinco y 
calle 37 treinta y siete, de la Colonia Centro de esta Ciudad 
del Carmen, Municipio Carmen, Estado de Campeche.

Cd. del Carmen, Cam., a 26 de marzo de 2021.- El Notario 
Público número Catorce, Lic. Gonzalo Vadillo Espinosa.- 
Ced. Prof. 1650089.- R.F.C. VAEG610916BE0.- (Firma)

EDICTO

HAGO SABER: Que en esta Notaría a mi cargo se radicó la 
Sucesión Intestamentaria del  señor JOSE DEL CARMEN 
MALDONADO LOPEZ, quien falleciera el día veintidós   
de febrero  del año dos mil veintiuno,  denuncia que hace 
su cónyuge supérstite  la  señora  LUCIA MARTINEZ 
PEDROZA.

Por lo que de  conformidad por lo señalado en el Artículo 
33 de la Ley del Notariado en vigor, se convoca a los a 
los herederos y Acreedores  de la Herencia, para que 
comparezcan ante esta Notaría Pública, ubicada en la 
Avenida República número Ciento Cuarenta y Ocho del 
Barrio de Santa Ana de esta Ciudad, en horas hábiles, a 
partir de la fecha de publicación y treinta días después de 
la última, las que se harán en períodos de diez días por 
tres veces.

San Francisco de Campeche, Cam., a  26  de Marzo de 
2021.-  LIC. RAMON ALBERTO ESPINOLA ESPADAS,  
TITULAR DE LA NOTARIA PUBLICA NO. 20.- RÚBRICA.

EDICTO

HAGO SABER: Que en esta Notaría a mi cargo se radicó la 
Sucesión Testamentaria  del señor   BRAULIO EDUARDO 
CUEVAS RUZ, quien falleciera el día dos  de noviembre    
del año dos mil veinte,  denuncia que hace la señora 
REYNA ISABEL CUPUL SALAZAR, en su carácter de 
Legataria y como Albacea.

Por lo que de  conformidad por lo señalado en el Artículo 
33 de la Ley del Notariado en vigor, se convoca   los 
Acreedores  de la Herencia, para que comparezcan ante 
esta Notaría Pública, ubicada en la Avenida República 
número Ciento Cuarenta y Ocho del Barrio de Santa Ana 
de esta Ciudad, en horas hábiles, a partir de la fecha de 
publicación y treinta días después de la última, las que se 
harán en períodos de diez días por tres veces.

San Francisco de Campeche, Cam., a  26  de Marzo    de 

2021.-  LIC. RAMON ALBERTO ESPINOLA ESPADAS,  
TITULAR DE LA NOTARIA PUBLICA NO. 20.- RÚBRICA.

EDICTO

HAGO SABER: Que en esta Notaría a mi cargo se radicó 
la Sucesión Intestamentaria de los señores QUINTIN MAY 
y ROSA MARIA HUICAB CAAMAL, quien falleciera  el 
primero el día veinte de agosto del año dos mil quince y la 
segunda el día veintinueve de enero del año dos mil siete, 
denuncia que hace su hijo de ambos, el ciudadano RUDY 
NELSON MAY HUICAB.

Por lo que de  conformidad por lo señalado en el Artículo 
33 de la Ley del Notariado en vigor, se convoca a los a 
los herederos y Acreedores  de la Herencia, para que 
comparezcan ante esta Notaría Pública, ubicada en la 
Avenida República número Ciento Cuarenta y Ocho del 
Barrio de Santa Ana de esta Ciudad, en horas hábiles, a 
partir de la fecha de publicación y treinta días después de 
la última, las que se harán en períodos de diez días por 
tres veces.

San Francisco de Campeche, Cam., a  26 de Marzo  de 
2021.-  LIC. RAMON ALBERTO ESPINOLA ESPADAS,  
TITULAR DE LA NOTARIA PUBLICA NO. 20.- RÚBRICA.

E D I C T O

HAGO SABER: Que en mí Notaría se radico la SUCESIÓN 
INTESTAMENTARIA de la señora  MARÍA YANELA 
ELIZABET  CAB CHI TAMBIEN CONOCIDO COMO  
MARÍA YANELA ELIZABETH CACH CHI, quien falleciera 
el día 29 de Junio del 2020, denuncia que hace el señor 
LEONARDO NAH CAB.

Por lo que de conformidad por lo señalado en el Artículo 33 
de la Ley del Notariado en vigor, se convocan a los herederos 
y acreedores de la herencia, para que comparezcan ante 
esta notaría pública, ubicado en la Avenida “Patricio Trueba 
y Regil” número Uno entre Temporal y Avenida  Dos Mil 
Fracciorama Dos Mil, de esta Ciudad, en horas hábiles, a 
partir de la fecha de ésta publicación y treinta días después 
de la última, las que se harán en periodos de diez días por 
tres veces.- 

San Francisco de Campeche, Cam; a   22   de   MARZO   
del 2021.- LICDA. MARIA DE LAS MERCEDES ESPINOLA 
TORAYA, NOTARIO PUBLICO No. 44.- RÚBRICA.

E D I C T O

 HAGO SABER: Que en mí Notaría se radico la SUCESIÓN 
INTESTAMENTARIA del señor  HENRRI ROGER NAH 
PANTI  TAMBIEN CONOCIDO COMO ENRIQUE ROGER  
NAH PANTI, quien falleciera el día 11 de Febrero del 2021, 
denuncia que hace el señor LEONARDO NAH CAB.

Por lo que de conformidad por lo señalado en el Artículo 33 
de la Ley del Notariado en vigor, se convocan a los herederos 
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y acreedores de la herencia, para que comparezcan ante 
esta notaría pública, ubicado en la Avenida “Patricio Trueba 
y Regil” número Uno entre Temporal y Avenida  Dos Mil 
Fracciorama Dos Mil, de esta Ciudad, en horas hábiles, a 
partir de la fecha de ésta publicación y treinta días después 
de la última, las que se harán en periodos de diez días por 
tres veces.- 

San Francisco de Campeche, Cam; a   22   de   MARZO   
del 2021.- LICDA. MARIA DE LAS MERCEDES ESPINOLA 
TORAYA, NOTARIO PUBLICO No. 44.- RÚBRICA.

EDICTO
En cumplimiento de lo dispuesto en el Capítulo III Tercero, 
Sección Segunda, Artículos 32 (treinta y dos), 33 (treinta y 
tres) inciso II dos en romano, y 34 (treinta y cuatro) de la 
Ley del Notariado para el Estado de Campeche vigente, se 
cita a quienes se consideren Herederos y Acreedores de la 
Sucesión del señor JOSE RAMON CASILLAS MENDEZ, 
quien falleciera en esta Ciudad del Carmen, Campeche, el 
día 23 veintitrés de agosto del 2020 dos mil veinte, para 
que en el término de 30 (treinta) días después de la última 
publicación de este Edicto, comparezcan a deducir sus 
derechos, presentando los documentos en que funden 
los mismos. El Juicio Sucesorio Intestamentario se radicó 
en la Notaría Pública Número Catorce a mi cargo, de 
este Segundo Distrito Judicial del Estado de Campeche, 
ubicada en Calle 34 treinta y cuatro número 211 doscientos 
once, entre calle 35 treinta y cinco y calle 37 treinta y siete, 
de la Colonia Centro de esta Ciudad del Carmen, Municipio 
Carmen, Estado de Campeche.

Cd. del Carmen, Cam., a 11 de Marzo de 2021.- El Notario 
Público número Catorce, Lic. Gonzalo Vadillo Espinosa.- 
Ced. Prof. 1650089.- R.F.C. VAEG610916BE0.- (Firma)

EDICTO NOTARIAL

Se convoca herederos y acreedores de la señora “JUANA 
QUINTANA QUIJANO Y/O JUANA BAUTISTA QUINTANA 
QUIJANO”, quien fuera vecino de esta Ciudad de San 
Francisco de Campeche, para que comparezcan ante 
esta Notaría Pública numero Treinta y Tres ubicada en el 
domicilio que se localiza en el departamento número tres, 
planta alta, del predio urbano marcado con el numero 
doscientos quince de la calle cuarenta y nueve guion letra 
“C”  de la colonia Centro de esta Ciudad, a deducir sus 
derechos dentro de los treinta días siguientes  a la última 
publicación de este edicto.

San Francisco de Campeche, Cam., a 11 de MARZO  
de 2021.- LIC. ERMILO ORTEGA SALINAS, NOTARIO 
PUBLICO No. 33.- CEDULA PROFESIONAL 1275294.- 
RÚBRICA.

EDICTO NOTARIAL

En cumplimiento de lo dispuesto por el capítulo tercero, 

sección segunda, articulo treinta y dos y treinta y tres 
fracción dos, de la nueva Ley del Notariado vigente en el 
Estado de Campeche, mediante acta número CIENTO SEIS 
de fecha veintiséis de marzo del año dos mil veintiuno, 
pasada ante la Fe del suscrito Notario que certifica, 
Licenciado PEDRO HERNÁNDEZ RAMÓN, la ciudadana 
SANTIAGA NIÑO BRIONES, denunció ante la Notaria de 
la cual soy Titular, la Sucesión INTESTAMENTARIA de 
bienes del de Cujus, quien en vida respondiera al nombre 
de NORBERTO GARCÍA BALLINA, y fuera vecino de 
esta Ciudad del Carmen, Carmen, Estado de Campeche y 
falleciera el día veintitrés de junio del año dos mil veinte, 
en esta Ciudad del Carmen, Campeche, convocando a 
quienes se consideren herederos y acreedores de la 
sucesión, para que hagan valer sus derechos dentro del 
término de treinta días después de la última publicación 
y comparezcan a deducirlo ante la Notaria a mi cargo, 
presentando los documentos en que funden sus derechos, 
en el predio marcado con el numero ciento treinta y uno, 
de la calle veinticinco, cruzamiento entre las calles  treinta 
y cuatro y treinta y ocho, colonia Centro de esta Ciudad del 
Carmen, Campeche. 

Cd. del Carmen, Campeche a 07 de abril de 2021.- LIC. 
PEDRO HERNÁNDEZ RAMÓN, NOTARIO PUBLICO No. 
4.- (HERP-5105131S4).- Rúbrica.

EDICTO NOTARIAL

En cumplimiento de lo dispuesto por el capítulo tercero, 
sección segunda, articulo treinta y dos y treinta y tres fracción 
dos, de la nueva Ley del Notariado vigente en el Estado de 
Campeche, mediante acta número CINCUENTA Y TRES de 
fecha veinticuatro de febrero del año dos mil veintiuno, 
pasada ante la Fe del suscrito Notario que certifica, 
Licenciado PEDRO HERNÁNDEZ RAMÓN, el ciudadano 
JAIRO LOPEZ VIVEROS, denunció ante la Notaria de 
la cual soy Titular, la Sucesión INTESTAMENTARIA de 
bienes de la de Cujus, quien en vida respondiera al nombre 
de MARGARITA VIVEROS RAMOS, y fuera vecina de 
esta Ciudad del Carmen, Carmen, Estado de Campeche y 
falleciera el día cuatro de febrero del año dos mil veinte, 
en esta Ciudad del Carmen, Campeche, convocando 
a quienes se consideren herederos y acreedores de la 
sucesión, para que hagan valer sus derechos dentro del 
término de treinta días después de la última publicación 
y comparezcan a deducirlo ante la Notaria a mi cargo, 
presentando los documentos en que funden sus derechos, 
en el predio marcado con el numero ciento treinta y uno, 
de la calle veinticinco, cruzamiento entre las calles  treinta 
y cuatro y treinta y ocho, colonia Centro de esta Ciudad del 
Carmen, Campeche. 

Cd. del Carmen, Campeche a 02 de marzo de 2021.- LIC. 
PEDRO HERNÁNDEZ RAMÓN, NOTARIO PUBLICO No. 
4.- (HERP-5105131S4).- Rúbrica
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EDICTO NOTARIAL

En cumplimiento de lo dispuesto por el capítulo tercero, 
sección segunda, articulo treinta y dos y treinta y tres fracción 
dos, de la nueva Ley del Notariado vigente en el Estado de 
Campeche, mediante acta número CINCUENTA Y TRES de 
fecha veinticuatro de febrero del año dos mil veintiuno, 
pasada ante la Fe del suscrito Notario que certifica, 
Licenciado PEDRO HERNÁNDEZ RAMÓN, el ciudadano 
JAIRO LOPEZ VIVEROS, denunció ante la Notaria de 
la cual soy Titular, la Sucesión INTESTAMENTARIA de 
bienes del de Cujus, quien en vida respondiera al nombre 
de JOSE GREGORIO LOPEZ BAEZ quien también se 
hacía llamar GREGORIO LOPEZ BAEZ, y fuera vecino de 
esta Ciudad del Carmen, Carmen, Estado de Campeche 
y falleciera el día veinte de noviembre del año dos mil 
diecinueve, en esta Ciudad del Carmen, Campeche, 
convocando a quienes se consideren herederos y 
acreedores de la sucesión, para que hagan valer sus 
derechos dentro del término de treinta días después de 
la última publicación y comparezcan a deducirlo ante la 
Notaria a mi cargo, presentando los documentos en que 
funden sus derechos, en el predio marcado con el numero 
ciento treinta y uno, de la calle veinticinco, cruzamiento 
entre las calles  treinta y cuatro y treinta y ocho, colonia 
Centro de esta Ciudad del Carmen, Campeche.

Cd. del Carmen, Campeche a 02 de marzo de 2021.- LIC. 
PEDRO HERNÁNDEZ RAMÓN, NOTARIO PUBLICO No. 
4.- (HERP-5105131S4).- Rúbrica.

EDICTO NOTARIAL.

HAGO SABER: Que en la Notaría Pública número 23 
de este Primer Distrito Judicial del Estado, de la cual 
soy Titular, se radicó la Sucesión INTESTAMENTARIA 
del señor JOSE FELIPE CENTURION MAY, quien 
falleciera el día 27 de julio de 2020, no habiendo dejado 
disposición testamentaria alguna, denunciado por los 
señores JOSE DOLORES CENTURION VAZQUEZ, LUIS 
FELIPE CENTURION VAZQUEZ, RAFAEL CENTURION 
VAZQUEZ, CARLOS CENTURION VAZQUEZ, MARIBEL 
CENTURION VAZQUEZ y LILIA ANTONIA CENTURION 
VAZQUEZ, en su calidad de hijos del de cujus, 
respectivamente, designándose a la señora MARIBEL 
CENTURION VAZQUEZ, como Albacea y Ejecutora de la 
presente Sucesión Intestamentaria.

Por lo que de conformidad  con lo señalado en el artículo 
33 de la Ley del Notariado para el Estado de Campeche, en 
vigor; se convoca a todas las personas que se consideren 
con derecho a la herencia y a los acreedores del autor de 
la herencia, respectivamente, para que comparezcan a 
deducir sus derechos, ante esta Notaría Pública, ubicada 
en el predio número 32, de la calle 57, de la colonia 
“Centro”, de esta ciudad, en horas hábiles, a partir de la 
fecha de esta publicación y treinta días hábiles después de 
la última, de las que se harán en periodos de diez días por 
tres veces.

San Francisco de Campeche, Camp., a 12 de abril de 
2021.- Licda. Fanny Guillermo Maldonado, Notario Público 
No. 23.- Rúbrica.

EDICTO NOTARIAL

En Escritura Pública Número CINCUENTA Y SEIS 
(56/2021), otorgada en esta Capital, el día DIECINUEVE 
de FEBRERO del Año DOS MIL VEINTIUNO, ante mí, 
Licenciado Jorge Luis Ortega González, en el Protocolo 
NUMERO OCHENTA Y CUATRO, de la Notaría Pública 
Número siete a mi cargo, se Inició la Denuncia de la Sucesión 
Intestamentaria del señor MANUEL RICARDO KU CHE, 
denunciado por su hija la C. DORIS ABIGAIL KU DZUL, 
y para cumplir con lo dispuesto por el Artículo treinta y dos 
y Treinta y Tres fracciones II y IV de la Ley del Notariado 
del Estado en vigor, se comunica a los Acreedores y a los 
que se consideren con Derecho a la Herencia para que 
comparezcan a deducir sus derechos dentro del término 
de 30 días después de la última publicación que se harán 
de diez días en diez días por tres veces del presente Aviso. 

San francisco de Campeche, Campeche a 12 abril del 2021.- 
LIC. JORGE LUIS ORTEGA GONZALEZ, TITULAR DE LA 
NOTARIA PUBLICA NO. 7.- R.F.C. OEGJ6812223D7.- 
CED. PROF. 2556928.- Rúbrica.

A V I S O     N O T A R I A L

ANTE MI LICENCIADO JORGE LUIS PEREZ CURMINA, 
NOTARIO PÚBLICO DEL ESTADO, EN EJERCICIO, 
TITULAR DE LA NOTARÍA PÚBLICA NÚMERO TREINTA 
Y CUATRO DE ESTE PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO, UBICADA EN CALLE JUÁREZ NÚM. 14  
BARRIO DE GUADALUPE, MEDIANTE ESCRITURA 
PÚBLICA NÚMERO (132/2021), OTORGADA EN 
ESTA CAPITAL CON OCHO DE MARZO DEL DOS 
MIL VEINTIUNO, EN EL PROTOCOLO A MI CARGO 
SE RADICÓ EL PROCEDIMIENTO SUCESORIO 
INTESTAMENTARIO DE LA CIUDADANA ADELFA 
RAMIREZ COUOH, DENUNCIADO POR EL CIUDADANO 
ALFREDO RAMIREZ Y PARA DAR CUMPLIMIENTO CON 
LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO TREINTA Y TRES, 
FRACCIONES II Y IV  DE LA LEY DEL NOTARIADO 
PARA EL ESTADO DE CAMPECHE EN VIGOR, SE 
COMUNICA A LOS HEREDEROS, ACREEDORES Y 
A LOS QUE SE CONSIDEREN CON DERECHO A LA 
HERENCIA, PARA QUE COMPAREZCAN A DEDUCIR 
SUS DERECHOS DENTRO DEL TÉRMINO DE TREINTA 
(30) DÍAS DESPUÉS DE LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN DEL 
PRESENTE AVISO, QUE SE HARÁ POR TRES VECES 
DE DIEZ EN DIEZ DÍAS. 

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAM., A ONCE 
DE MARZO DE DOS MIL VEINTIUNO. - EL NOTARIO 
PÚBLICO NÚMERO 34, LICENCIADO JORGE LUIS 
PÉREZ CURMINA.- PECJ-660105-KS4.- RÚBRICA.
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